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en 1987 el Instituto de Relaciones Agrarias a la Unión de Cooperativas Agrarias de España, para su 
participación en el COGECA de la Comunidad Económica Europea (CEE) ........................... 

184/005995 

Autor: Gobierno. 

C&testación a don José Nicolás de Salas Moreno (G. MC) sobre medidas que piensa adoptar el Go- 
bierno para subsanar el colapso producido por la falta de medios humanos en los Juzgados de Prl- 
mera inrtancla de Barcelona ......................................................................... 

184/005996 

Autor: Gobierno, 

Contestación a don José Nicolás de Salas Moreno (C. MC) sobre porcentaje máximo del capital so- 
cial de empresas del Instltuto Nacional de Industria (INI) que el Gobierno está dispueeto a vender 
al sector privado y porcentaje acdonarial mínimo que el Gobierno considera necesario para acceder 
a un puesto en el Consejo de Administración de Empresas del INI en que así se proceda . . . . . . . . . . . .  

184/005997 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Nicolás de Salas Moreno (C. MC) sobre razones por las que el Gobierno ha 
autorizado al Banco de Crédito Industrlal la venta de 32 buques mercantes a la empresa norteame- 
ricana Lexmar ........................................................................................ 

1841005998 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Nicolás de Salas Moreno (G. MC) sobre soluciones previstas por el Gobierno 
para paliar la carencia de medios técnicos y humanos de la mayoria de los Juzgados de paz en toda 
Espaiia ................................................................................................ 

184/005999 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don José Nicolás de Salas Moreno (G. MC) sobre posibilidad de elevar la categoría 
de los jueces del Partido Judicial de Sant Felíu de Llobregat a la de magistrados .................... 

1841006000 

Autor: Gobierno. 

Contestaci6n a don Manuel García Fonseca (A. IU-EC) sobre situación de planes y proyectos de la 
Empresa Nacional Bazán ............................................................................. 

184i00600 1 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Francisco Javier Rupérez Rubio (A. PDP) sobre adqulslcidn de cinco fincas por 
el Ministerio de Defensa en la provincla de Ciudad Real ............................................. 
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Núma. Páglnaa 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (Contlnuaclón) 

1841006002 

Autor: Goblemo. 

Contestación a don Angel Jod López Guerrero (A. PDP) sobre previsión por el Gobierno de medidas 
para resolver o paliar los problemas de las empresas gallegas de Ascbn, Astano, Barreras, Cedifar, 
Cltroen Orense, Fenya, Mafriecsa, Propecsa, Sldegasa y Telanosa .................................... 

1841006003 

Autor: Goblemo. 

Contestaclón a don Angel José López Guerrero (A. PDP) sobre previdón del Goblerno de que Santia- 
go de Compostela cuente con una unidad mllltar de honores ......................................... 

1841006004 

Autor: Gobierno. 

Contestación a don Angel López Guerrero (A. PDP) sobre traslado del cuadro de Goya URetrato de 
Carlos IVip del Museo de Bellas Aries de La Coruña, desaparición de dos tablas de Rubens y previ- 
s16n de mejora del sistema de seguridad del cltado Museo ........................................... 

1841006005 

Autor: Gobierno. 

Contestaclón a don Arturo Carcía-Tlzón López (G. CP) sobre mantenlmlento de los avlones que uti- 
lizan Sus Malestades los Reyes de España para sus despiazamlentos a países extranleros . . . . . . . . . . .  

184/006006 

Autor: Coblerno. 

Contestación a don Arturo Carcía-Tizón López (G. CP) sobre preparaclóo y ob)etlvos del reciente vla- 
]e de Sus Majestades los Reyes de España a los Estados Unidos de América .......................... 

6562 

6563 

6563 

6563 

6564 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

18 1/OOO391 

Con fecha 18 de noviembre de 1987, la Presidencia del 
Congreso, en virtud de la delegación conferida por la Mesa 
de la Cámara, acordó, en relación con la pregunta oral el 
Gobierno en Comisión formulada por don Francisco Al- 
varez-Cascos Fernández (G. CP), sobre condiciones, limi- 
taciones, restricciones o prohibiciones puestas por el Go- 
bierno a la Organización de la Vuelta a España para la ce- 
lebración en 1988 de la etapa que tiene su meta en Los 
Lagos de Covadonga (Principado de Asturias) Qnímero de 
expediente 181/000391/0000), su admisión a trámite y su 
conocimiento por la Comisión de Educación y Cultura, 
dando traslado de ello al Gobierno, al Diputado pregun- 
tante y publicándolo en el Boletín. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 

estimado más oportuno, sin embargo, encomendar el co- 
nocimiento de dicha pregunta oral a la Comisión de Agri- 
cultura, Ganadería y Pesca, en virtud de lo cual ha acor- 
dado trasladar el conocimiento de la pregunta a dicha Co- 
misión, comunicando este acuerdo, igualmente, a la Co- 
misión de Educación y Cultura, al Diputado preguntante 
y al Gobierno y publicando el cambio en el Boletín, 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 197 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 
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181í000394 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811000394. 

Autor: Bandrés Molet, Juan María (G. Mx.). 

Medidas que piensa adoptar el Gobierno para terminar 
con la impunidad de los delitos contra la libertad sexual. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
la Comisión de Justicia e interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado por Euskadito Ez- 
kerra, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, ante la 
Mesa comparece y expone: 

/ 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta para que sea contestada en Comisión 
por el Gobierno y para cuya comprensián expone los 
siguientes 

Antecedentes 

Los Medios de Comunicación Social han hecho público 
el día 19 de los corrientes que una señora cuyas iniciales 
son C.S.C., casada con un profesor de bachillerato, ha su- 
frido una triple violación en el upub» conocido como el 
de rLa esquinitar en la calle de Don Fadrique de Getafe. 

Afirma, al parecer, la víctima del atropello que en el 
Hospital Primero de Octubre en primer lugar fue incre- 
pada indicándole que no podían hacerle un reconoci- 
miento en condiciones porque el pabellón para investigar 
los casos de mujeres violadas sólo está abierto los jueves». 

Aseguran, igualmente, la víctima y su esposo que fue- 
ron indebidamente tratados en el Juzgado de Guardia 
donde no se hallaban el juez ni el médico forense. 

Sin entrar ahora en las posibles responsabilidades de 
funcionarios judiciales cuyo conocimiento compete al 
Consejo General del Poder Judicial sin perjuicio de la alta 
función de control de todos los poderes del Estado demo- 
crático que corresponden a las Cortes Generales, en los 
términos establecidos en la Constitución, el Diputado que 
suscribe formula las siguientes 

Preguntas 

iQué puede informar el Gobierno sobre los hechos que 
motivan esta pregunta? - 

¿Cuándo se van a adoptar las medidas administrativas 
oportunas para que en los centros oficiales o cuando me- 
nos públicos (comisarías, hospitales, juzgados, etc.) no se 
siga considerando a las mujeres violadas, en principio, 
como impostoras e incluso como delincuentes? 

¿Se conoce el elevado número de delitos contra la li- 
bertad sexual que quedan indenunciados por el temor de 
sus víctimas a sufrir las humillaciones, vejaciones y mo- 
lestias de'esta clase de procesos? 

iEs cierto que el Gobierno ha puesto' en funcionamien- 
to, o se propone hacerlo, unidades de asistencia a muje- 
res violadas formado por policía femenina especializada, 
ginecblogos, psicólogos, asistentes sociales, etc., dada la 
peculiaridad de esta clase de delitos? 

¿Es cierto que en el Hospital Primero de Octubre ((por 
qué sigue llamándose así?) el servicio especializado de gi- 
necología capaz de examinar a una mujer violada sólo 
funciona los jueves? En tal caso, ¿cuál es el horario del 
servicio? 

San Sebastián, 23 de noviembre de 1987.-Juan María 
Bandrés Molet. 

18 1/oO0395 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asurito de 
referencia: . 
(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000395. 

Autor: Bandrés Molet, Juan María (G. Mx.). 

Posibles irregularidades y falta de asistencia durante la 
detencibn de don Antonio Cantó Ruiz en la comisaría de 
Málaga. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a 
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la Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar trasla- 
do del acuerdo al Gobierno y al' Diputado preguntante y 
publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bandrés Molet, Diputado por Euskadiko 
Ezkerra por Guipúzcoa, portavoz del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto, ante la Mesa comparece y expone: 

Que conforme a lo que disponen los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta para que sea contestada en Comisión 
por el senor Ministro del Interior y para cuya compren- 
seión expone los siguientes 

Antecedentes 

Los Medios de Comunicación Social han hecho público 
que Antonio Cantó Ruiz, presunto autor del homicidio de 
un guardia municipal en Málaga, ha muerto el día 17 de 
los corrientes en los calabozos de la Comisaría de aquella 
ciudad donde permanecía a la espera de pasar a disposi- 
ción judicial catorce horas después de haber sido recono- 
cido en el Hospital Civil donde le examinaron las heridas 
que recibió con ocasión de su detención. 

A la' vista de ello el Diputado que suscribe formula las 
siguientes 

Preguntas 

En casos como el presente de la detención « in  fragan- 
t i»  de un delincuente, ¿por qué se demora la presentación 
del detenido ante la autoridad judicial? 

iEs cierto que el Gobierno Civil de Málaga no requirió 
la designación por parte del Colegio de Abogados de aque- 
lla ciudad de un letrado para la asistencia del detenido? 

¿Cómo se produjeron las lesiones del fallecido en el mo- 
mento de su detención? ¿Existe la seguridad de que las 
fuerzas de seguridad que actuaron no se excedieron en tal 
momento a causa de la gravedad del hecho que determi- 
nó su detención? 

¿Es cierto que el detenido se quejó angustiosamente du- 
rante la madrugada del dta 16 al 17 sin que fuera asisti- 
do hasta que a las seis y media de la mañana le fue faci- 
litada el agua que pedfa? 

LExisten servicios médicos en la comisaría de Málaga 
y actuaron en el caso a que nos referimos? 

¿Se han establecido, en este caso, responsabilidades ad- 
ministrativas con independencia de las penales cuya es- 
timación corresponde a jueces y tribunales? 

San Sebastián, 23 de noviembre de 1987.-Juan María 
Bandda Molet. 

181l000396 

La Presidencia del Congreso de los Diputados, en vir- 
tud de la delegación conferida por la Mesa de la Cámara 
en su reunión celebrada el 10 de febrero de 1987, ha adop- 
tado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 í000396. 

Autor: Bandrés Molet, Juan María (G.  MxJ. 

Actuaciones administrativas practicadas por el Ministe- 
rio del Interior en relación con el subteniente de la Guar- 
dia Civil don Miguel Viciana Ruiz, procesado por un pre- 
sunto delito de tortura. 

Acuerdo : 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articulo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento a la 
Comisión de Justicia e Interior. Asimismo, dar traslado 
del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y pu- 
blicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan María Bangrés Molet, Diputado de Euskadiko Ez- 
kerra por Guipúzcoa, portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, ante la Mesa comparece y expone: 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula la si- 
guiente pregunta para que sea contestada en Comisión 
por el señor Ministro de Interior y para cuya compresión 
expone los siguientes 
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Preguntas l Antecedentes 

Al pareceq la Audiencia Provincial de Sevilla ha de- 
cretado auto de procesamiento contra el subteniente de 
la Guardia Civil Miguel Viciana Ruiz por un presunto de- 
lito de tortura con resultado de lesiones, que provocaron 
la pérdida de un testículo al joven de 19 años Rafael Cas- 
tro Ruiz, sometido a interrogatorio en las dependencias 
de la Guardia Civil de Tocina (Sevilla). 

Según la noticia de prensa la propia Guardia Civil prac- 
ticó, a raíz de los hechos hace unos cuatro años, una in- 
vestigación interna que quedó archivada. 

A la vista de ello el Diputado que suscribe formula las 
siguientes 

ZTiene conocimiento el Ministerio de la información in- 
terna instruida por la Guardia Civil? 

¿Cómo es posible que, ante hechos como los que cons- 
tituyen el fundamento del auto de procesamiento, la 
Guardia Civil resuelva sobreseer el expediente? 

¿Cuál ha sido y es la situación administrativa del sub- 
teniente procesado antes y después de su procesamiento? 

iSe ha adoptado alguna medida al respecto por el 
Ministerio? - 

San Sebastián, 20 de noviembre de 1987.-Juan María 
Bandréa Molet. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 
LETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados para las que se solicita respuesta 
por escrito, así como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción, de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviem- 
bre de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

INICIATIVAS 

184/001470 . 
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Bemal Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

La contestación a la pregunta que formulé al Gobierno 
el 8-1-87, acerca de los criterios que tiene el Gobierno para 
valorar el riesgo quirúrgico en las prácticas abortivas fue 
contestada con la fotocopia que adjunto y que a mi juicio 
no tiene absolutamente nada que ver con lo que se pré- 
guntaba por lo que vuelvo a repetirla para que me sea 
contestada adecuadamente. 

Sevilla, 5 de noviembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/00 16 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En la contestación a mi pregunta 184/001615/0000, se 
repite la pregunta pero no se contesta, a juicio de este mo- 
desto Diputado. 

¿Se podrá contestar en la fecha de hoy que está por ter- 
minar el ejercicio de 1987? 

Sevilla, 5 de noviembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

1 84/00 1 622 

A la Mesa del Congreso de los Riputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 

- 6455 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

.En contestación a mi pregunta 184/00162210000 no se 
me enumeraban las empresas a que la pregunta hace 
mención, por lo que estando finalizando el ejercicio de 
1987 vuelvo a preguntar: 

Relación de las 120 empresas que se autorizarán en 
1987 mencionadas en el Objetivo H, del Programa 413 B 
de la Memoria del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Sevilla, 5 de noviembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/002 106 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ricardo Mena-Berna1 Romero, Diputado por Sevilla, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso de los Diputados, al amparo de lo dis- 
puesto en los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la CAmara, tiene el honor de formular la siguien- 
te pregunta al Gobierno de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

En la pregunta efectuada al Gobierno sobre los méritos 
que concurrían en los doctores que se citan en el anejo de 
la Resolución de 3-12-86 por la que se exime de requisi- 
tos para poder concursar a plazas de catedráticos de Uni- 
versidad se nie contestó con la documentación que adjun- 
to en la que, a mi modesto entender no se responde ade- 
cuadamente por lo que vuelvo a repetir la pregunta para 
que sea contestada adecuadamente, entendiendo que di- 
cha contestación que se me dio fue un error involuntario, 
ya que lo que pretendía conocer y pretendo son los méri- 
tos uno por uno de cada uno de los doctores reseñados en 
la citada resolución. 

Sevilla, 5 de noviembre de 1987.-Ricardo Mena-Ber- 
nal Romero. 

184/005605 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Izquierdo Arija, Diputada por Zamora, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno,de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En contestación a mi pregunta sobre la nd concesión 
del derecho de asistencia sanitaria desde el nacimiento, 
para los hijos de personas que vivan con el titular del de- 
recho y a su cargo, número de expediente 1841005605, el 
Ministerio se limita a manifestar que la exposición de mo- 
tivos del Decreto 276611967, de 16 de noviembre no expli- 
ca las razones de este período de carencia. 

Esta respuesta no da contestación al contenido de nues- 
tro escrito anterior y a las preguntas en él efectuadas, por 
lo que nuevamente se reitera una explicación sobre los si- 
guientes extremos. - 

¿Existen razones tecnicas o de otro tipo para la no con- 
cesión de las prestaciones de asistencia sanitaria desde el 
nacimiento, en los casos expresados? 

En todo caso, {cuáles son las medidas que se van a to- 
mar para resolver el problema y en qué plazo? 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-Pilar Izquierdo 
Artja. 

184/006265 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Programa Euro-Esperanza 

Antecedentes 

Tras la celebración de la IV Conferencia europea de On- 
cología, esta Diputada presenta la siguiente pregunta: 

¿En qué consistirá la colaboración del Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo en el programa «Euro-esperanza))? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de noviem- 
bre de 1987.-Pilar Salartullana de Verda. 
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1841006364 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre utilización de la última planta 
del edificio ubicado en Plaza España número 17 de Ma- 
drid, para la que deseo respuesta por escrito. 

Siendo Ministro de Administración Territorial, don Fé- 
lix Pons Irazazábal, se habilitó, con cargo al presupuesto 
del Ministerio, para residencia del Jefe del Departamen- 
to, la última planta del edificio ubicado en la plaza de Es- 
paña número 17, por este motivo este Diputado formula 
la sigaiente pregunta, para la que solicita respuesta por 
escrito: 

¿Podrían informar de la utilización que desde entonces 
se ha dado a dicha vivienda? 
¿Es cierto que actualmente la ocupa el Subsecretario 

del Departamento, señor Moltó y su familia? 
De ser asf, (satisface alguna cantidad en concepto de 

renta? 
¿El mobiliario pertenece, en su caso, al señor Moltb o 

ha sido adquirido con cargo al presupuesto del De- 
partamento? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviem- 
bre de 1987.-Ram6n Espasa Olíver, Diputado Grupo 
Mixto, Agrupación IU-EC. 

184/00636S 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artfculo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre actitud del Gobierno y medi- 
das que piensa tomar respecto a la situación del grupo de 
empresas nLa Farga Casanovan, para la que deseo res- 
puesta por escrito. 

En relación con el grupo de empresas La Farga Casa- 
nova, ubicada en el Ripollés, la situación es la siguiente: 

En el aao 1978 aparecen los primeros síntimas de la cri- 
sis. En 1979 se elabora un Plan de Viabilidad orientado a 
salvar la empresa. 

En 1981, de nuevo la situación vuelve a empeorar, pro- 
cediéndose a un Plan de Reconversión, que va a llevar im- 
plícita una reducción del 40 del personal de plantilla, me- 
diante bajas incentivadas y jubilaciones anticipadas. De 
aquella reconversión, que llevó a una reducción drástica 

de los puestos de trabajo, lo único que se va a cumplir va 
a ser el Plan Laboral y el Plan de Inversiones - e s t e  últi- 
mo en parte-, pues el Instituto Nacional de Industria 
(INI), adeuda aún 450 millones de pesetas. No se cumplió 
tampoco la parte esencial del Plan, la nacionalización co- 
mercial del sector. 

En el presente año de 1987, La Farga Casanova vuelve 
a ser actualidad al agravarse la situaci6n financiera, con 
la deuda del INI pendiente de liquidación y la no racio- 
nalización comercial del sector. Conviene no olvidar que 
el INI es el socio mayoritario de la empresa con el 28 por 
ciento del capital. El Instituto Nacional de Industria apa- 
renta estar de acuerdo con todo, con cualquier soluci6n 
que se ofrezca, pero quedándose descolgado de cualquier 
compromiso. No parece dispuesto a dar dinero que no sea 
para despidos o jubilaciones anticipadas. 

Ante la presión de los trabajadores, en el curso de este 
aiio. les han propuesto el que se constituyan en Sociedad 
Anónima Laboral, asumiendo las deudas de 9.500 millo- 
nes de pesetas, que la empresa tiene con los bancos, cajas 
y seguridad social. Se comprende que los trabajadores no 
estén de acuerdo con asumir deudas de esta naturaleza. 
Además ello iría unido a una reducción de la plantilla con 
el despido de 250 trabajadores. De llevarse a efecto el 
cierre se perderfan 680 puestos de trabajo directos, con 
un serio quebranto para la comarca. 

Las movilizaciones desplegadas y las gestiones realiza- 
das, han llevado a que la Generalitat ofrezca una ayuda 
de 150 millones de pesetas y que se cree una Comisión de 
expertos para el estudio del tema y buscar una solución. 
Pero la solucín aún no existe y 150 millones no sacan a 
la empresa de la situación actual. 

Parece ser que entre los nuevos socios que se apuntan 
serían Acenox y Banesto, pero no hay nada claro. 

Los trabajadores quieren saber cuál será el plan labo- 
ral, el plan de producción y el plan industrial y financie- 
ro, Que el INI restituya los 450 millones que adeuda del 
plan de reconversión y que como socio mayoritario no se 
inhiba. 

Por todo esto, este Diputado formula la siguiente pre- 
gunta para la que desea respuesta escrita: 

¿Que actitudes y medidas piensa adoptar el Ministerio 
de Industria y Energía así como el INI para asegurar el 
nivel de ocupación y de producción del grupo de empre- 
sas *La Farga Casanovan? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-Ram6n Espasa Olíver, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación IU-EC. 

1641006366 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- ' 
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tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre Devolución de cantidades co- 
bradas en exceso a los propietarios de viviendas que al ad- 
quirirlas se les había reconocido una exención del YO por 
ciento de la contribución urbana, para la que deseo res- 
puesta por escrito. 

¿Va a dar el Gobierno, a través del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, las oportunas instrucciones para que 
en base a la Sentencia número 62, dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.* de la Audien- 
cia Nacional, se efectúe de oficio la devolución por la Ad- 
ministración de todas las cantidades cobradas en exceso 
a los propietarios de viviendas que al adquirirlas les ha- 
bía sido reconocida una exención del 90 por ciento de la 
contribución urbana y que habían visto reducida ésta al 
50 por ciento al aplicarse el Real Decreto-ley 11í197Y so- 
bre medidas urgentes de financiación de las corporacio- 
nes locales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-Ramón Espasa Oliver, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación IU-EC. 

184l006367 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Rioboo Almanzor, Diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 
to en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Ministro de Agri- 
cultura la siguiente pregunta de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿De qué información dispone el Gobierno respecto al 
hecho denunciado en los medios de comunicación refe- 
rente a la existencia de una partida de vacas frisonas pro- 
cedentes de Estados Unidos, con destino a Galicia y rete- 
nidas actualmente en Canarias al parecer por padecer leu- 
cosis? En la medida que sea cierta esta información, (qué 
medidas piensa adoptar el Gobierno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviem- 
bre de 1987.-José María iüoboo Almanzor. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Rioboo Almanzor, Diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 

to en los artículos 185 y siguiendes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Ministro de Acgri- 
cultura la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para evitar 
los graves perjuicios que a nuestros productores de gana- 
do porcino le está ocasionando la excesiva importación 
de carne de cerdo, estando nuestras exportaciones limita- 
das a fuertes condiciones, lo que ha provocado una caída 
de los precios en el mercado, una competencia desleal y 
todo ello debido a la subordinacibn de una política gana- 
dera auténtica al objetivo gubernamental de controlar la 
inflacción? 

¿Qué datos cuantitativos puede aportar el Gobierno so- 
bre este problema? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987 .-José María Rloboo Almanzor. 

1841006369 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Rioboo Almanzor, Diputado perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispues- 
to cn los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Cuáles han sido las causas que han exigido realizar un 
nuevo asfaltado de la prolongación de la pista de aterri- 
zaje del aeropuerto de Labacolla (Santigo de Composte- 
la), de reciente construcción? 

¿Qué responsabilidades le han sido exigidas a la em- 
presa que originariamente construyó dicha pista? 

¿Con cargo a qué partidas y de qué órganos u organis- 
mos se financia el nuevo asfaltado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-José María Rioboo Almanzor. 

184/006370 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Castaño Casanueva, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientcs del Reglamento del Con- 
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greso de los Diputados, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y. Alimentación, pu- 
blica en el «B. O. E.» del 13 de marzo de 1986, un Real 
Decreto número 50111986, de 28 de febrero, por el que se 
declara de interés general de la nación la transformación 
en regadío de la zona de la margen izquierda del 'Tera, en 
la provincia de Zamora. 

Que contempla este Real Decreto la posibilidad de po- 
ner en regadío unas 17.000 hectáreas, sin considerar la 
zona excluida, de las que 1 1  .O00 hectáreas se consideran 
regables y pertenecientes a los términos municipales de 
Ayoo de Vidriales, Brime de Sog, Camarzana de Tera, 
Fuente-Encalada, Granucillo de Vodriales, Quintanilla de 
Urz, Quiruelas de Vidriales, San Pedro de Ceque, Santi- 
báñez dt: Tera, Santibáñez de Vidriales, Vega de Tera, Vi- 
llageriz y Villanázar, todos ellos como se menciona den- 
tro de la provincia de Zamora. 

Que el «Boletín Oficial del Estado)) del 5 de mayo (pá- 
gina 15901) número 107, hace una corrección de errores, 
añadiendo un pueblo a mayores que es Brime de Urz. 

Que posteriormente ha venido funcionando una Comi- 
sión Técnica Mixta en la que participan diversos Organis- 
mos, como el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
el IRYDA de Madrid, la Confederaci6n Hidrográfica del 
Duero, el IRYDA Regional, el Ministerio de Agricultura, 

' el IRYDA de Zamora y la Junta de Castilla y León, en la 
que se ha estudiado ia posible ampliación con los estu- 
dios económicos correspondientes, con informes favora- 
bles para que se amplíe este Real Decreto a los pueblos 
de: Uña de Quintana, Cubo de Benavente, Molezuelas de 
la Carballeda, también provincia de Zamora. 

¿Tiene previsto el Gobierno incluir después de los in- 
formes favorables de la Comisión Técnica Mixta, a las lo- 
calidades que han quedado en principio excluidas del 
Real Decreto 50111986, a las localidades de Uña de Quin- 
tana, Cubo de Benavwte y Molezuelas de la Carballeda, 
en la provincia de Zamora? 

iPara cuándo tiene previsto el Gobierno llevar a cabo 
la realización de este Plan de Transformación, así como 
su financiación en colaboración con la Junta de Castilla 
y León, y si ésta ha sido incluida dentro de los Presupues- 
tos Generales del Estado en su borrador? 

' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-Juan Castaño Casanueva. 

184/006371 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Emilio Olabarría Muñoz, Diputado por Alava, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al amparo de 

lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Ministro de Industria y 
Energía las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner, a la mayor brevedad posible, respuesta por escrito. 

Ante la grave crisis que atraviesa el sector de grandes 
bienes de equipo eléctrico y la incertidumbre que se man- 
tiene, desgraciadamente, sobre posibles actuaciones espe- 
cificadas en el Ministerio de Industria y Energía relativas 
a dicho sector, desconocimiento que se materializa a pe- 
sar de la contestación del Ministro de Industria a la pre- 
gunta formulada por este Diputado sobre dicha cuestión, 
se solicita al Ministro de Industria la respuesta escrita a 
las siguientes preguntas: 

. 

1,  ¿Tiene alguna previsión el Ministerio de Industria 
y Energía de articular ayudas compatibles con la CEE re- 
lativas a dicho sector? 

2. LConsidera el Ministerio de Industria y Energía'que 
ese sector posee en la actualidad interlocutores solventes, 
ya que ésta es, al parecer, la dificultad alegada por el Mi- 
nisterio para la configuración de las ayudas pertinentes? 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-Emilio Olabarría 
Muñoz. 

184/006372 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Garrosa Resina, Diputado por Valladolid, del 
Grupo Parlamentario de CDS, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de plantear al Gobierno la siguiente 
cuestión y consecuentes preguntas, sobre las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Desde la década de los años veinte de nuestro siglo, en 
la provincia de Burgos se ha sentido la necesidad de cons- 
truir un embalse sobre el río Arlanza, aguas arriba de la 
localidad de Covarrubias, con la doble finalidad de pre- 
venir, mediante la regulación de su cauce, las peligrosas 
avenidas que se producen con cierta frecuencia en la cuen- 
ca de este río, y de conseguir la transformacibn en rega- 
dío de una amplia superficie, estimada en torno a las 
20.000 Ha., que se reparten entre las provincias de Bur- 
gos y Palencia. De esta obra hidráulica se derivarán im- 
portantes beneficios en cuanto a la mejora de la agricul- 
tura y generación de riqueza, lo que habrá de contribuir 
al mantenimiento de la población en unas tierras que, de 
otro modo, corren el riesgo de ser abandonadas por sus 
habitantes. 

La presa de Retuerta, concebida para responder a es- 
tas necesidades, se planteó como uno de los proyectos hi- 
dráulicos más antiguos de España y también como uno 
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de los más ambiciosos para su época. Sin embargo, por 
una u otras causas y pese a su interés innegable, las obras 
han venido sufriendo enormes retrasos en su inicio y eje- 
cución, desde los años cuarenta, en que se pensaron 
comenzar. 

Al fin de 1964, el proyecto de ejecución de la presa de 
Retuerta fue adjudicado a la empresa constructora Por- 
tolés y Cia, S. A., que comenzó los trabajos poco después, 
para paralizarlos definitivamente, por problemas econó- 
micos, en el año 1974. Y en febrero de 1977 el Ministerio 
de Obras Públicas decidió la rescisión del correspondien- 
te contrato. 

Por esta época, la Administración española apreció la 
conveniencia de respetar el yacimiento arqueológico y las 
valiosas ruinas arquitectónicas del histórico monasterio 
de San Pedro de Arlanza, cuyo conjunto hubiera desapa- 
recido bajo las aguas del Embalse proyectado. 

Para solucionar este problema, de modo que se armo- 
nicen los intereses socio-económicos que se obtendrían 
del Embalse, con los de carácter histórico-artístico y cul- 
tural, por parte de la Administración se estudia una al- 
ternativa racional, basada en la construcción de seis po- 
sibles presas de tipo medio, en el curso de Arlanza o de 
sus pequeiios afluentes. 

De entre estas varias posibilidades, parece que la más 
aproximada en sus objetivos a los que se pensaban alcan- 
zar con el Embalse inicial es la consistente en la construc- 
ción de las presas de Villaespasa y Tenadas del Monte. 
Con ellas se conseguirá regular un caudal inferior en tan 
sólo 6 Hm3/año al que se conseguiría con la presa de Re- 
tuerta, y poner en regadío una superficie similar a la ob- 
tenida con aquélla, aunque, eso sí, con un coste adicional 
de unos 1.570 millones de pesetas. 

Estas circunstancias, aunque se comprenda su justifi- 
cación, han provocado, una vez más, el retraso de las 
obras por tiempo imprevisible, con la consiguiente demo- 
ra de las soluciones que esperan para sus problemas las 
poblaciones afectadas a lo largo del curso medio y bajo 
del Arlanza, entre los cuales se está suscitando una nota- 
ble inquietud e impaciencia ante la tardanza. 

A la vista de todos estos antecedentes, el Diputado que 
suscribe pregunta al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo: 

1. ¿En qué situación se encuentran actualmente el es- 
tudio y proyecto técnicos sobre la alternativa hidráulica 
al ya desestimado embalse de Retuerta? 

2. ¿Qué previsiones racionales de carácter temporal 
tiene ese Ministerio, en cuanto al comienzo de las obras 
y la puesta en servicio del complejo hidráulico de re- 
ferencia? 

3. ¿Existe en los planes de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas alguna previsión económica para los 
ejercicios de los próximos años, con destino a las obras 
que nos ocupan? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Antonio Gamsa Resina. 

184/006373 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pérez Siquier, Diputado por Almeria, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas, para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno sobre polftica penitenciaria en 
Almería 

1 ,  (Cuáles son las inversiones realizadas en el nuevo 
Centro Penitenciario de Almeria desde su puesta en fun- 
cionamiento hasta la fecha? 

2. iQué cantidad de reclusos hay en el referido Cen- 
tro y en calidad de qué? 

3. ¿Qué dotación de funcionario de prisiones hay en 
el Centro de Almería y está prevista la ampliación de 
plantilla? 

4. ¿Qué número de reclusos de la prisión almeriense 
cursan estudios de ECB, Bachillerato, Formación Profe- 
sional o Universitarios? 

las que estas personas se encuentran recluidas? 
5. iCuáles son las causas principales (porcentajes) por ' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1\9987.-Joaquín Pérez Siquier. 

1841006374 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pérez Siquier, Diputado por Almería, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo.de.lo establecido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas, para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno sobre tráfico y consumo de drogas 
en Almería 

1 ¿Qué cantidad total de droga ha sido interceptada 
por los servicios policiales en la provincia de Almería du- 
rante el pasado año 1986 y en los meses de 1987 trans- 
curridos hasta la fecha? 

2 .  ¿Cuál es su desglose, según los distintos tipos de 
drogas? 
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3. ¿Qué tramo de población, por edades, es el mayor 
consumidor de cada tipo de droga? 

4. ¿Qué tendencia se observa en el consumo y tráfico 
de droga en la provincia de Almería? 

5 .  ¿Qué medidas se han adoptado para atenuar las 
consecuencias del consumo de droga en esta provincia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Joaquín Pérez Slquler. 

184/006375 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pérez Siquier, Diputado por Almería, pertene- 
ciente al Grupo parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguien- 
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa- 
dos, presenta las siguientes preguntas, para que le sean 
contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno sobre política de interior en Al- 
mería 

1. ¿Cuál es el número total de miembros de la Policía 
Nacional existentes en la provincia de Almería? 

2. ¿Cuál es el número total de efectivos de la Guardia 
Civil en la provincia de Almería? 

3. (Han sido incrementadas las plantillas durante los 
años 1986 y 1987? 

4. ¿Cuál es la relación policía-habitantes de la provin- 
cia de Almería, en relación con la media nacional? 

5.  ¿Se ha observado durante este año alguna tenden- 
cia a la disminución de delitos? 

6. ¿Es elevado el número de casos delictivos, conside- 
rados graves, que quedan sin aclarar o resolver en la pro- 
vincia de Almería o, por el contrario, es normal en rela- 
ción con la media nacional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Joaquín Pérez Slquler. 

184lOO6376 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pdrez Siquier, Diputado por Almería, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 

amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes- 
tadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno sobre inversiones realizadas y pre- 
vistas en los puertos de Almería, Adra, Roquetas de Mar 
y Garrucha 

1. ¿Cuáles son las inversiones totales realizadas, deta- 
llando las obras más importantes, en cada uno de los 
puertos de Almería, Adra, Roquetas de Mar y Garrucha, 
desde el año 1982 hasta la fecha? 

2. iQuC inversiones hay prevista, y en qué, en los puer- 
tos de Almería, Adra, Roquetas de Mar y Garrucha? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Joaquín Pérez Slquler. 

184/oO6377 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pérez Siquier, Diputado por Almería, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes- 
tadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno sobre actuaciones del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo en materia de carrete- 
ras en la provincia de Almería 

+1. (Qué carreteras o tramos de carreteras han sido me- 
joradas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
en la provincia de Almería desde el año 1982 hasta la 
fecha? 

2. ¿Cuál es la inversión total realizada por el Gobier- 
no en las carreteras de la provincia y su desglose por tra- 
mos de las mismas, durante referido período de tiempo? 

3. ¿Cuáles son las inversiones previstas para el año 
1988 en esta materia por el MOPU en la provincia de 
Almerfa? 

4. ¿Qué variantes se han realizado y cuáles están por 
ejecutar o comenzar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987 .-Joaquín Pérez Siquier. 
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184/006378 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquín Pérez Siquier, Diputado por Almería, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes- 
tadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno sobre actuaciones por parte del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo en materia de 
costas en la provincia de Almería 

1 .  (Podrán detallarse las actuaciones concretas en ma- 
teria de costas en la provincia de Almería, que se han rea- 
lizado desde el año 1982 hasta la fecha? 

2. ¿Cuáles son las 'actuaciones previstas? 
3. ¿Cuál ha sido la inversión total y su desglose 

4. ¿Cuáles son las inversiones previstas para el año 
específico? 

1988 y en qué actuaciones concretas se invertirán? !I 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Joaquin Pérez Siquier. 

1841006379 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas ai excelentísirno señor f l i -  
nistro para las Administraciones Públicas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

- Si como parece en el anteproyecto de Ley de Refor- 
ma de la Función Pública se tiene previsto que los pues- 
tos hasta el nivel 28 serán cubiertos por concurso de me- 
ritos, en vez de por libre designación, como ha venido 
siendo práctica habitual de los Gobiernos socialistas, jse- 
rán removidos de sus puestos o por lo menos saldrán a 
concurso las aproximadamente 50.000 plazas que se han 
cubierto por libre designación? 
- De no ser así jcuántas plazas por debajo del ni- 

vel 28, esto es del nivel inmediatamente anterior al de 
Subdirector General, estarán libres para ser cubiertas por 
concurso, cuando el anteproyecto se concrete en Ley apro- 
bada, suponiendo que la fecha prevista fuera la de junio 
de 1988? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184/006380 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Trabajo y Seguridad Social, de las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

- Ante el incesante incremento de accidentes labora- 
les ocurridos en el sector de la minería con víctimas mor- 
tales, ¿no cree ese Ministerio que ha llegado el momento 
de adoptar un plan especial de segurida'd que mejore las 
actuaciones y que permita una reducción de tan lamen- 
tables accidentes en un futuro próximo? 
- ¿En qué fecha aproximada podrán conocerse los de- 

talles de ese plan, si es que se considera, como a todas lu- 
ces parece insuficiente las actuales medidas de protec- 
ción? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184100638 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísirno señor Mi- 
nistro de Economía y Hacienda, de las que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Este Diputado en la pregunta número 6.288, realizada 
a ese Ministerio, en fecha 2-3- 1987, ya preguntó cómo po- 
día producirse la situación injusta y discriminatoria que 
suponía el hecho de que; mientras Hacienda penalizaba 
con intereses d e  demora el retraso, aunque fuera por 
error, en el pago de los impuestos de los contribuyentes, 
no aplicaba el mismo criterio cuando a la inversa debían 
devolverse cantidades indebidamente recaudadas al con- 
tri buyen te. 
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Según reciente sentencia de la Sala Tercera del Tribu- 
nal Supremo, de 9 de septiembre, y en contra de lo res- 
pondido en aquella ocasión a este Diputado, y lo aplica- 
do hasta ahora por ese Ministerio, los contribuyentes tie- 
nen derecho a cobrar sus deu$s con Hacienda con inte- 
reses de demora al mismo interés que la Administración 
carga en los cobros, al tipo fijado por el Banco de Espa- 
ña, desde la fecha de ingreso de la cantidad liquidada. 

El ciudadano no s d o  debe cumplir con rigor sus obli- 
gaciones con el fisco, sino que además como se reconoce 
en la citada sentencia y en la doctrina jurisdiccional pue- 
de y debe exigir el mismo rigor al amparo de sus derechos. 

Por todo ello, el Diputado que suscribe, formula las si- 
guientes preguntas: 

- iCómo es posible que el Ministerio de Hacienda, 
abone los intereses al contribuyente, sólo cuando el inte- 
resado lo solicita, y no actúe de oficio, esto es devolvién- 
dolos aunque no sean reclamados de la misma forma que 
al contribuyente se le cobran siempre los intereses de de- 
mora cuando se retrasa en el pago, aunque sea porLrror 
de sus impuestos? 
- ¿Piensa seguir este criterio ese Ministerio hasta que 

una nueva sentencia del Tribunal Supremo repare lo que 
es una evidente y flagrante injusticia? 
- Y si así es, y sólo se abonaran los intereses reclama- 

dos en las cantidades indebidamente recaudadas a los 
contribuyentes que lo reclamen expresamente, Les propó- 
sito de ese Ministerio desarrollar alguna campaña de in- 
formación y publicidad para que el contribuyente tenga 
conocimiento de que puede ejercitar ese derecho? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rena Torres. 

184/006382 

'A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro del Interior, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El pasado 7 de noviembre, en la localidad leridana de 
Agramunt, una Asamblea de militantes socialistas fue in- 
terrumpida por un disparo procedente del exterior del lo- 
cal donde se celebraba que afortunadamente no produjo 
desgracias personales. 

Ante la gravedad de los hechos, no obstante, este Dipu- 
tado desearta saber si ¿por parte del Gobernador Civil de 
la provincia se ha iniciado el correspondiente expediente 

de investigación, en qué plazo va  a ser resuelto y, si se 
sabe en estos momentos cuál es el resultado de las 
investigaciones? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
r e n ~  Torres. 

184/006383 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro del Interior, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Durante la celebración de la Asamblea de la Asociació 
Catalana de Municipis (ACM), celebrada en Lérida el pa- 
sado día 17 de octubre, dos miembros de la organizaci6n 
se encargaron de retirar la bandera constitucional espa- 
ñola, dejando tan sólo la catalana, desarrollándose y clau- 
surándose la reunión en esa circunstancia. 

La prensa de Lérida public6 al día siguiente la foto de 
dos jóvenes en el momento en que retiraban la bandera y 
en los que se aprecia claramente su identidad, que como 
ya se ha citado anteriormente, permiten asegurar que per- 
tenecían al'equipo $e organización, ya que habían ayu- 
dado durante las votaciones del acto al recuento de los 
votos. 

Con dicho motivo el Gobernador Civil de Lérida decla- 
ró públicamente que iniciaría el oportuno expediente de 
investigación, tendente a esclarecer los hechos. 

Habida cuenta que datos y pistas hay más que suficien- 
tes y que ha transcurrido un plazo prudente sin que has- 
ta el momento la opinión pública sepa el resultado de di- 
chas averiguaciones este Diputado desearía saber: 

¿Cuál ha sido el trámite administrativo seguido por el 
Gobernador Civil, en qué estado actual se encuentra el ex- 
pediente de investigación, en qué fecha aproximada será 
concluido, cuándo podrá ser conocido y cuál es el resul- 
tado de las investigaciones primordial para el Gobierno 
Civil de Lérida? 

' 

Madrid, 1 de noviembre de 1987.-Jod Ignacio Llorens 
TOt'WN. 
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1841006384 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Sanidad y Consumo, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-José Ignaclo Llo- 
rens Torres. 

1841006385 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlameptario de Coalición Pópular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Relaciones con las Cortes y Secretaría del Gobier- 
no, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

{Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-Josd Ignaclo L b  
rens Torres. 

1841006386 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Cultura, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

1841006387 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Transporte, Turismo y Comunicaciones, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11  de noviembre de 1987.-JosC Ignacio Llo- 
rens Torres. 

1841006388 

A la Mesa del Congresy de los Diputados 
1 

'José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísirno señor Minis- 
tro para las Administraciones Públicas, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento a Lérida y su provincia? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 
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1841006389 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

(Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

1841006390 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísirño seiior Minis- 
tro de Industria y Energía, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184100639 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al. excelentísimo señor Minio- 
tro de Trabajo y Seguridad Social, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1 9 8 7 . 4 0 ~ 6  Ignacio Llo- 
rens Torres. 

1841006392 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

1841006393 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro del Interior, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-Jo8é Ignacio Llo- 
rens Torres. 
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1841006394 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Economía y Hacienda, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184/006395 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coaliciún Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Defensa, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-JoSe Ignacio Llo- 
rens Torres. 

1841006396 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Justicia, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 
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¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 1 1  de nqviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184/006397 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184/006398 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo señor Minis- 
tro Obras Públicas y Urbanismo, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

Ante las declaraciones de las autoridades competentes 
de ese Ministerio, en el sentido de que se va a proceder a 
la reducción de la cota de embalse inicialmente prevista 
en el proyecto de construcción del embalse de Rialb, este 
Diputado solicita respuesta a las siguientes cuestiones: 

1." ¿Cuál es la diferencia entre la cota prevista en el 
proyecto y la que se va a adoptar, y cuál es la disminu- 
ción en caudal embalsado que ello representa? 

2." ¿Con la disminución de cotas de embalse la toma 
del canal Segarra-Garrigas estará situada en la misma 
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cota que la prevista en el proyecto y dominará la misma 
superficie que alimentaba dicho canal? 

3.0 ¿Si la toma del canal Segarra-Garrigas debe situar- 
se erfuna cota más baja, se renunciará al riego de parte 
de la superficie que debía regarse desde dicho canal, o 
bien se procederá a la elevación de los caudales para que 
la superficie siga siendo la misma? 

4.0 ¿En ciertos supuestos, no hubiera sido mucho más 
rentable ofrecer una indemnización no sólo justa, sino 
hasta generosa, a los regantes de la Huerta de Oliana, 
cuya inundación se pretende salvar con la reducción de 
la cota de embalse, que afrontar los costes de elevación o 
la pérdida de superficie de riego que esta solución re- 
presenta? 

5.0 Por último, ¿con esta última solución y la consi- 
guiente reducción de cota de embalse de Rialb, podrá ali- 
mentarse la misma superficie de riego que la prevista en 
el proyecto inicial con las dotaciones allí calculadas? 

6." ¿A cuánto asciende la diferencia en superficie en 
dotación o en ambos conceptos? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

1841006399 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al excelentísimo señor Mi- 
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Ante la adopción del acuerdo de la Administración de 
la definitiva construcción del embalse de Columet, como 
sulución alternativa a la del embalse de Campo, este 
Diputado solicita respuesta sobre los siguientes extremos: 

1 ." ¿Está previsto en el régimen de desembalse la al¡- 
mentaci6n de unas 5.000 hectáreas de secano, transfor- 
mables en regadíos, en los términos municipales de Al- 
farras, Almenar, Alguaire, Rosel16 y Torrefarera de la pro- 
vincia de Lérida, comprendidos en el cono de 105.000 hec- 
táreas del Canal de Aragón y Cataluña? 

2.0 ¿Cómo puede materializarse el compromiso de esa 
dotación para promover las iniciativas de los propietarios 
de la indicada zona? 

3." ¿Redactará la Administración el proyecto corres- 
pondiente a las obras de transformación de secano en re- 
gadío de forma que esté aprobado cuando las obras de 
construcción del embalse de Columet estén finalizadas, 
con lo que se ahorrarían demoras innecesarias? 

4.0 ¿Cuándo será aprobado el proyecto de construc- 
ci6n del embalse de Columet y en qué fecha se prevee que 
se iniciarán y terminará,n las obras de construcción del re- 
ferido embalse? 

Madrid, 1 1  de noviembre de 1987.--José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184/006400 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 
pular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En Torrevieja existen 180 viviendas totalmente termi- 
nadas desde hace varios meses, sus potenciales usuarios 
no pueden disponer de ellas porque está pendiente la 
Transferencia a la Generalidad Valenciana. 

1 ." ¿Cuál es la causa de esta situación? 
2.0 ¿Cuándo piensa el Gobierno llevar a cabo dicha 

Transferencia? 

Alicante, 31 de octubre de 1987.-Juan Antonio Monte- 
sinos Carcía. 

184/OO640 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular la siguiente pregunta al 
Ministro de Defensa, de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

El acuartelamiento «Marqués de la Ensenadan ubica- 
do en Medina del Campo, ciudad de larga tridición arti- 
llera pues le viene desde la Guerra de las Comunidades, 
alberga al Regimiento de Artillería número 63. 

Con motivo de la visita que recientemente hizo el Ca- 
pitán General de la VI Región Militar a Medina del Cam- 
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PO, diversos sectores ciudadanos manifestaron su preocu- 
pación por el posible traslado del mencionado Regi- 
miento. 

¿Está previsto el traslado del Regimiento de Artillería 
número 63 de Medina del Campo? 

¿De ser así, en qué fecha se tiene previsto dicho tras- 
lado? 

¿A qué finalidad se van a destinar el acuartelamiento 
y las instalaciones que hoy albergan a dicho Regimiento? 

Valladolid, 9 de noviembre de 1987.-Santiago López 
Valdivielso. 

184/006402 

A la Mesa del Congeso de los Diputados 

José Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artícu- 
los 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

En las Fiestas del pasado mes de septiembre de Guada- 
lajara, fueron varios los festejos taurinos que se celebra- 
ron, de los cuales se mandaron varias astas de las reses 
lidiadas a la Escuela Nacional de Sanidad para su exa- 
men, sobre el posible afeitado de los toros y novillos. 

Según nota dada por el Gobierno Civil a los medios de 
comunicación de dicha provincia, parece ser que algunos 
de los análisis han dado positivo. 

Supongo que el Gobierno, con arreglo al Reglamento, 
pondrá las correspondientes sanciones, pero lo que este 
Diputado entiende, y que el Reglamento no contempla, es 
el fraude que se produce al aficionado que asiste a las 
corridas, con el ánimo de ver toros que cumplan la regla- 
mentación vigente, se encuentra con todo lo contrario. 

¿Cuál ha sido el número de astas de toro en el examen 
efectuado por la Escuela Nacional de Sanidad que han 
dado positivo de la pasada Feria de Guadalajara? 

¿Tiene previsto el Gobierno alguna medida para que el 
fraude producido en la plaza de Guadalajara, como su- 
pongo que habrá ocurrido en otras plazas de ámbito na- 
cional, y para que al espectador no se le engañe, puesto 
que él paga una entrada para ver toros, y si se tiene pre- 
visto que por el mismo sistema que se afeitan los toros, 
se pueda efectuar un primer examen de las astas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviem- 
bre de 1987.-Josk Isidoro Ruiz Ruiz. 

1841006403 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Corutia, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Cauces de participación institucional para los emigrantes 

El Consejo de Ministros ha creado el Consejo de Resi- 
dentes en todas las circunscripciones consulares que po- 
sean un mínimo de 700 personas, cifra excesiva, a la que 
no se podrá llegar en algunas ciudades si nos atenemos al 
número de asociados de los centros gallegos en el extran- 
jero. según datos facilitados por el «Anuario da Vieira)) 
de 1984, partiendo de la base de que el emigrante gallego 
es el nutriente fundamental de la emigración española. 

Según la publicación mencionada, en el Centro Galle- 
go de Hannover (Alemania) hay 225 asociados, en el Gru- 
po Cultural de Colonia (Alemania) 100, en el Centro Ga- 
llego de Bruselas (Bélgica) 500, en el Círculo Galaico de 
Ishoej (Dinamarca) 325, en el Centro Gallego de Marsella 
(Francia) 309, en el Centro Gallego de Lisboa (Portugal) 
600, en el Centro Gallego de Londres (Inglaterra) 220, en 
la Asociación Cultural «O Pote» de Helmond (Holanda) 
160, en el Centro Gallego de Lucerna (Suiza) 145, en la So- 
ciedad «Nova Galica» de Ginebra (Suiza) 350, en el Cen- 
tro Gallego de Montreal de Quebec (Canadá) 620, en el 
Centro Gallego de San Juan de Puerto Rico 600, en la Casa 
de Galicia de Nueva York 350, etcétera. 

Por todo ello, solicito respuesta escrita a las siguientes 
preguntas : 

. 

1 .  ¿En qué se ha basado el Consejo de Ministros para 
establecer la cifra de 700 personas como mínima para po- 
der crear un Consejo de Residentes? 

2 .  iNo les parece discriminatorio el establecimiento 
de una cifra mínima para las zonas y poblaciones en que 
no se alcance ese número de españoles emigrantes? 

3. ¿No les parece más equitativo, justo y razonable, 
suprimir la cifra mínima de personas inscritas para que 
puedan beneficiarse de la medida, que es buena, la tota- 
lidad de los emigrantes españoles?' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Angel José López Guerrero. 
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1841006404 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando contestacih por escrito. 

Las inundaciones en Galicia no han recibido tratamiento 
especial por parte del Gobierno 

Con buen criterio, el Consejo de Ministros ha concedi- 
do más de 80.000 millones de pesetas a las Comunidades 
de Valencia y Murcia, con declaración de zona catastró- 
fica por las inundaciones de los días 3,4 y 5 de noviembre. 

Por similares motivos, Galicia no ha merecido ningún 
tipo de mención ni ayuda para paliar los efectos de las 
inundaciones del 13 y 14 de octubre, que asolaron las co- 
marcas de Padrón, Caldas de Reyes, Rivadabia y Noya, 
principalmente, obliganto tal desalojo de las viviendas 
próximas a los cauces de los ríos Tambre, Ulla, Sar y 
Umia, con dramáticas evacuaciones por helicóptero en 
Negreira y Santa Comba, barcos hundidos, bateas destro- 
zadas en las Rías Bajas, miles de bidones arrastrados por 
la riada, cortes de luz eléctrica y teléfonos, descarrila- 
miento del tren Talgo, desbordamiento de la presa Barrie 
de la Maza en el Tambre con riesgo de rotura, desprendi- 
miento de tierras con obstrucciones de las vías de comu- 
nicación, múltiples carreteras con problemas, árboles 
centenarios arrancados y destrozados como en la Alame- 
da de Santiago de Compostela, graves deterioros en vi- 
viendas y vehículos, pérdidas cuantiosas de cabezas de ga- 
nado, hundimientos de embarcaciones pequeñas de pes- 
ca y recreo, desprendimiento de las crías de mejillón en 
las cuerdas de las bateas, maizales y viñedos destruidos, 
voladuras de tejas y cobertizos, destrozos de trasmallos y 
nasas, inundación de bajos y sotanos comerciales, cierre 
al tráfico en el aeropuerto de Labacolla, aislamiento de 
pueblos, numerosos heridos y dos desaparecidos, entre 
otros males, a causa de las lluvias torrenciales y los vien- 
tos huracanados. 

Por todas estas consideraciones, solicito respuesta es- 
crita a las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Qué ayuda va a conceder el Gobierno a Galicia 
para compensarla de las graves pérdidas ocasionadas por 
el temporal del pasado mes de octubre, cuya malignidad 
super6 al del cicl6n Hortensia? 

2. ¿Qué medidas está dispuesto a adoptar el Gobier- 
no, para prevenir o minimizar en lo posible -canaliza- 
ción de ríos, etcktera- los daños que pueden ocasionar 
catástrofes similares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Angel José López Guerrero 

184/006405 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Angel José López Guerrero, Diputado por La Coruña, 
perteneciente a la Agrupación de Qiputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta solicitando contestación por escrito. 

inversiones en el aeropuerto de Alvedro 

La prensa gallega se ha hecho eco de noticias contra- 
dictorias sobre el aeropuerto de La Coruña en Alvedro, re- 
lacionadas con declaraciones diversas sobre inversiones 
posibles y próximas que unos establecen en 300 millones 
y otros en 600, sin aludir a compromisos anteriores de la 
administración con cifras muy superiores. 

A fin de clarificar la postura del Gobierno sobre el tema, 
se solicita respuesta escrita a las siguientes preguntas: 

1. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para el aero- 
puerto de Alvedro? 

2. ¿Qué cantidad se va a invertir en Alvedro hasta el 
31 de diciembre? 

3. Qué cantidad hay consignada para Alvedro en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1988? 

4. ¿Qué cantidad no consignada específicamente, se 
va a emplear en Alvedro en 1988? 
5. ¿Qué inversiones le restan a Alvedro para' alcanzar 

la cota necesaria del nivel programado por el Gobierno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Angel José López Guerrero. 

184/006406 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Carro Martínez, Diputado por Lugo, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo previsto en los artículos 189 y siguientes, 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
al Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Pregunta 

Es público y notorio la situación precaria en que se en- 
cuentra el Cuartel de la Guardia Civil de Ouiroga (Lugo), 
que es Municipal y se encuentra en el centro de la Villa. 
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________. __-- 

También es conocido que el Municipio de Quiroga ha 
ofrecido terrenos suficientes para edificar un nuevo acuar- 
telamiento y que dicha oferta ha sido aceptada por la DG 
de la Guardia Civil. La pregunta es, pues; 

¿Cuándo tiene programado la Dirección General de la 
Guardia Civil realizar las nuevas obras de acuartelamien- 
to de Quiroga? 

~. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-Antodo Carro 
Martínez. 

184/006407 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Izquierdo Arija, Diputado por Zamora, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La Ley General de la Seguridad Social enumera entre 
las modalidades de la prestación médica, la asistencia do- 
miciliaria (artículo 104 LGSS), que deberá prestarse 
cuando el titular o beneficiario no pueda por su enferme- 
dad acudir a la policlínica o consulta del facultativo, se- 
gún se dispone en el artículo 30 del Decreto 2766/1967, 
de 16 de noviembre, regulador de las prestaciones y or- 
denación de servicios médicos de la asistencia sanitaria 
de la Seguridad Social. 

A tenor de lo anterior el mkdico general deberá acudir 
al domicilio del enfermo, a requerimiento directo del ti- 
tular, sólo en caso de imposibilidad por enfermedad de 
desplazarse aquél al consultorio, lo que parece lógico en 
el medio urbano y en aquellos núcleos rurales donde exis- 
ten servicios de asistencia sanitaria. 

Sin embargo, hay en toda nuestra geografía, y concre- 
tamente en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
muchos núcleos rurales que no tienen Ayuntamiento pro- 
pio y que dependen como anejos de otra población que tie- 
ne que prestarle los correspondientes servicios sanitarios 
de médico y practicante. 

En estos pueblos los sanitarios locales se ven forzados 
a desplazarse a su cargo, a estos anejos, para prestar asis- 
tencia ambulatoria a las personas que en otro caso se ve- 
rían obligadas a ir al centro sanitario a veces distante va- 
rios kilómetros, a sus expensas, para ponerse una inyec- 
ción o para adquirir recetas en tratamientos de larga 
duración. 

Hay que dar una solución al tema, al objeto de conse- 
guir una prestación asistencia1 eficaz que no sea gravosa 
para los usuarios, ni redunde en perjuicio de los cuerpos 
sanitarios, por lo que se pregunta al Gobierno: 

¿Tiene previsto la compensación económica por despla- 
zamiento para asistencia sanitaria en los anejos de Ayun- 
tamientos, que por carecer de Ayuntamiento propio no 
tienen cuerpos sanitarios en la localidad? 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-Pilar izquierdo 
Arija. 

184/006408 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 187 del Re- 
glamento del Congreso, solicito de esa Mesa la tramita- 
ción de la siguiente pregunta en relación con los falleci- 
mientos del policía municipal don José Luis Herrera Gá1- 
vez y de don Antonio Cantó Ruiz. 

El pasado día 16 de noviembre fallecía en Málaga el po- 
licfa municipal don José Luis Herrera Gálvez, como con- 
secuencia, al parecer, del enfrentamiento mantenido con 
don Antonio Cantó Ruiz, que, previamente había efectua- 
do diversos disparos con una escopeta de aire com- 
primido. 

Según la versión conocida hasta este momento, Anto- 
nio Cantó arrebató el arma reglamentaria al policía mu- 
nicipal, y disparó contra él. 

Tras ser detenido Antonio Cantó fue trasladado a la Je- 
fatura de Policía de Málaga para iniciar las diligencias 
oportunas. Sin embargo, a las 6,50 del día de hoy, 17 de 
noviembre, don Antonio Cantó aparecía muerto en los ca- 
labozos de la Jefatura de Policía. 

Teniendo en cuenta que la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad establece en su artículo 5 , 3 ,  b), que 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, «velarán por la vida e integridad física de las per- 
sonas a quienes detuvieron o que se encuentren bajo su 
custodia y respetarán el honor y la dignidad de las per- 
sonas», debe entenderse que las Autoridades del Ministe- 
rio del interior habrán iniciado las correspondientes in- 
vestigaciones, con independencia de las diligencias ju- 
diciales. 

Por todo ello, solicito la respuesta a las siguientes 
preguntas. 

1 .  ¿En qué circunstancias se produce la muerte del po- 
licía municipal don José Luis Herrera? 
. 2. ¿Adoptó las precauciones lógicas del caso en el mo- 
mento de proceder a la detención de Antonio Cantó? 

3. [Ha ordenado el Ministro del Interior la apertura 
de la correspondiente investigación, sobre la muerte de 
don Antonio Cantó? 

4. {Qué heridas recibió en el curso de su detención? 
5. . ¿Cuál es el informe del forense en relación con las 

causas del fallecimiento del detenido? 
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6. ¿Adoptaron los responsables policiales las precau- 
ciones médicas necesarias, para garantizar la asistencia 
al detenido? 

7. ¿Existe el supuesto de negligencia en algún cargo 
policial, al no adoptar todas las medidas pertinentes para 
dar cumplimiento a las previsiones legales en cuanto a la 
seguridad del detenido? 

8. En todo caso, jcuál es el resultado de las investiga-, 
ciones efectuadas por el Ministerio del Interior? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987,-Enrique Curíel Aloiuo, Diputado de IU-EC. 

184/006)09 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala, Diputado perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados, formula al Ministro de 
Economía y Hacienda la siguiente pregunta de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Con motivo de la reciente crisis de la Bolsa española y 
la baja producida en la cotización de valores durante el 
pasado mes de octubre, de la que se han hecho eco los di- 
ferentes medios informativos, interesa saber: 

1 .  Si el Banco de España ha intervenido directamente 
apoyando las cotizaciones mediante adquisición de va- 
lores, 

2. En caso de ser así, interesa conocer en qué cuantía, 
solicitando se aporten los datos de la .cartera, antes y 
después de la posible intervenci6n. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Balta~r de Zárate y Peraze de Ayala. 

d 

184/0064 10 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentísimo seilor Minis- 
tro de Educación y Ciencia, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es el importe de la inversión prevista en los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988 por ese Depar- 
tamento para Lérida y su provincia? 

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-José Ignacio Llo- 
rens Toma. 

184/0064 1 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Fernando Medrano y Blasco, Diputado por Na- 
varra del Part,ido Unión del Pueblo Navarro, adscrito al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al amparo de 
los artfculos 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, tiene el honor de formular al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

¿Tiene el Gobierno intenci6n de variar en el futuro las 
retribuciones de las Fuerzas de Seguridad del Estado ra- 
dicadas en el País Vasco y Navarra? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Luir Fernando Me- 
drano y Blasco. 

184/0064 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Zarazaga Burillo, Diputado por Zaragoza del 
Partido Aragonés Regionalista y Luis Mardoqes Sevilla, 
Diputado por Santa Cruz de Tenerife de las Agrupaciones 
de Independientes de Canarias, integrados en el Grupo 
Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, formulan la siguiente pregunta al Go- 
bierno sobre certificación de servicios y trienios a efectos 
pasivos de veterinarios titulares, a tenor de los anteceden- 
tes que pasan a exponerse. 

En diversas ocasiones se ha instado y reiterado la solu- 
ción del problema de expedición de Anexos IV, consignan- 
do la certificación de servicios y trienios a efectos pasivos 
de Veterinarios Titulares. A l  parecer el Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo ha estado dando validez al Decreto 
187167 (anulado por el 2344/72), así como da también va- 
lidez únicamente como 50 por ciento de los trienios reco- 
nocidos al 31 de diciembre de 1966. La concesión al cien 
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por cien de los trienios a las jubilaciones causadas con 
sueldo y trienios en régimen de jornada normal, ha sido 
subrayada recientemente por sentencia de 14 de julio de 
1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Va- 
lladolid, criterio .por lo demás compartido por el propio 
Tribunal Económico-Administrativo, en Resolución de 13 
de noviembre de 1986, al acoger la tesis de la Sala de este 
orden de la Audiencia Nacional, sobre la misma materia, 
manteniendo asimismo en sentencias, entre otras, de 5 de 
julio de 1984 y 24 de marzo y 14 de abril de 1985, enten- 
diendo que deben computarse en la base reguladora to- 
dos los trienios de los Veterinarios titulares al cien por 
cien. 

Por todo ello, los Diputados que suscriben solicitan al 
Gobierno respuesta escrita a las siguientes preguntas: 

1, ¿Por qué el Ministerio de Sanidad y Consumo sigue 
concediendo validez a los Decretos expresados y situacio- 
nes ya anuladas? 

2. ¿Por qué no se cumplen las Sentencias antedichas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Isafas Zarazaga Burillo. 

1 8410064 13 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Fernando Medrano y Blasco, Diputado por Na- 
varra, del Partido Político Unión del Pueblo Navarro, ads- 
crito al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de los artículos 185 y siguientes del vigente Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular al Go- 
bierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

Se acaba de publicar la cantidad a que ascienden los in- 
gresos del Tesoro por impuesto especial sobre productos 
petrolíferos, renta de petróleos e IVA del Monopolio en los 
primeros ocho meses del año. 

De esta cantidad global, <cuál es exactamente las can- 
tidades que corresponden a Navarra? 

Madrid, 19 de noviembre de 1987.-Luis Fernando Me- 
drano y Blaaco. 

1 8410064 1 4 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Po- 

pular, al amparo de lo dispuesto en los artfculos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

En el Real Decreto-ley de 13 de noviembre, convalida- 
do por el Pleno del Congreso ayer día 17 del corriente mes, 
sobre medidas a tomar en las Comunidades Autónomas 
valenciana y de la región de Murcia con motivo de las re- 
cientes inundaciones, se prevé la adquisición de vehícu- 
los de fabricación nacional con bonificaci6n del IVA in- 
clusive y otras medidas para sustituir los vehículos per- 
didos como consecuencia de la catástrofe. 

Sin embargo, existe un gran número de vehículos in- 
dustriales que ciertamente son aprovechables y que, por 
realizar trabajos de socorro en las zonas afectadas, han 
sufrido daños, especialmente en los motores, cuya repa- 
ración se eleva a cantidades importantes, pero que son in- 
dudablemente de menor cuantía que la que supondría la 
baja del vehículo y la adquisición de uno nuevo. 

En consecuencia y en previsión del mejor y más justo 
desarrollo del Real Decreto-ley citado, pregunto al Go- 
bierno: 

¿Piensa el Gobierno dictar alguna norma de rango me- 
nor que pueda resolver el problema a los propietarios de 
vehículos afectados de la forma descrita? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Juan Antonio Mon- 
tesinos Carcía. 

1 84/0064 1 5 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Díaz Berbel, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlanientario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que solicita res- 
puesta por escrito, relativa a obras de ampliación del 
muelle de Graneles en el puerto de Motril (Granada). 

Existe un proyecto de ampliación del muelle de Grane- 
les, que lejos de ser una mejora, de llevarse a cabo oca- 
sionaría un grave quebranto al futuro del puerto. 

Este Diputado ha recibido copia del informe de la Cor- 
poración de Prácticos del Puerto de Motril, remitida por 
el ilustrísimo señor Comandante de Almería, y que para 
mejor información y que quede constancia en el Diario de 
Sesiones, transcribe literalmente, entendiendo que nadie 
mejor que los usuarios conocerán la problemática y solu- 
ciones del puerto: 
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uAsunto: Muelle de Graneles en el Puerto de Motril. Re- 
ferencia: B. O. P. número 225 de Granada, fecha 1 de 
octubre 1987 

Ilmo. Sr.: 

Texto: Una vez examinado y estudiado por esta Corpo- 
racicin de Prácticas el proyecto de “Muelles de Graneles 
en el Puerto de Motril”, publicado en el Boletín de la 
“Ref.”’, se llega a la conclusibn de que si se llevase a cabo 
la construcción de dicho muelle, se verfa gravfsimamente 
perjudicado este puerto por las siguientes repercusiones: 

1. “Muelle de Levante” y “Muelle de Costa”. 
Reduce enormemente el espacio de maniobra para los 

buques que salen de estos muelles, pues se invadiría en 
unos 50 metros la zona de reviro, a los que habría que aña- 
dir 30 metros de resguardo de seguridad a dichos buques, 
resultando que la mencionada zona de reviro para aproar 
los buques a la bocana, se verfa reducida en unos 110 me- 
tros, que son vitales para maniobrar con unas mínimas 
condiciones de seguridad. 

Como consecuencia, habría que limitar la calora máxi- 
ma a 140 metros para los buques que atraquen en los 
muelles de Levante y Costa. 

2. “Muelle de PÓniente”. 
Entorpece en gran manera y hace muy peligrosas las 

maniobras de atraque y desatraque en este muelle, al que- 
dar los buques encajonados. 

Con vientos de Levante, tan comunes en este puerto, se- 
ría imposible efectuar maniobra alguna, dando como re- 
sultado posibles y más que probables demoras tanto de 
entrada como de salida, con las consiguientes negativas 
consecuencias. 
3. “Muelle de Graneles”. 
Se desprende que este muelle estaría destinado a reci- 

bir buques de unas 30.000 ó 40.000 toneladas, lo cual es 
geométricamente posible, pero se encuentra con la con- 
tundente realidad de que estos buques necesitan un espa- 
cio de cuatro esloras para detenerse. Esto navegando a la 
mínima velocidad de maniobra. Estimándoles una eslora 
de 160 metros se necesitaría un recorrido de 640 metros 
para detenerse, siendo así que la dársena proporciona so- 
lamente 500 metros. 

4. “Bocana”. 
Como se sabe, tiene una anchura practicable de unos 

95 metros. En la misma, y en no pocas ocasiones, los bu- 
ques se ven sometidos por el efecto de succibn debido a 
la proximidad del fondo ylo a los márgenes. Este efecto 
se viene paliando con la ayuda de remolcadores y con el 
propio gobierno del buque: pero tratándose de los buques 
referidos en el punto 3, en los que las inercias son enor- 
mes, es muy probable que no se puedan controlar estos 
deslizamientos aleatorios y, dada la estrechez de la boca- 
na (las normas internacionales establecen que las canales 
deben tener una anchura de cinco veces la manga del bu- 
que, por lo que debería tener 150 metros de anchura), el 
buque tocaría irremediablemente en las escolleras de pie- 
dra existentes a ambas márgenes de la canal a una velo- 

cidad de cinco nudos, produciéndose enormes grietas que 
provocarían su rápido hundimiento, con el consecuente 
cierre del puerto durante un período de tiempo que se 
puede prever como bastante largo. 
5. “Dársena”. 
Al eliminar la escollera del Dique de Poniente, se pro- 

ducirán reflexiones de oleaje de Levante, lo que provoca- 
rá, presumiblemente, resaca que afectaría a los demás 
muelles. Esto seria muy lamentable puesto que en la ac- 
tualidad no existe resaca en la dársena, lo que es recono- 
cido y agradecido por los capitanes de los buques que ha- 
cen escala en este puerto. 

Todo lo mal  tiene el honor de poner en conocimiento 
de V. I., en cumplimiento de su deber. 

Dios guarde a V. 1. muchos atios. 

Motril, 29 de octubre de 1987.-El Práctico, Camilo L6- 
pez Cabarrocas. 

ILMO. SR. OF. COMANDANTE MILITAR DE MARINA 
DE ALMERIAm 

Tras el contenido de los argumentos expuestos en el in- 
forme anterior, es por lo que se pregunta al Gobierno: 

1 .“ ¿Piensa el Gobierno ejecutar la obra de ampliación 
del Muelle de Graneles del puerto de Motril? 

2: ¿Piensa el Gobierno dotar a este puerto de mayor 
número de grúas que eviten las demoras actuales en la 
carga y descarga? 

3.” (Tiene previsto el Gobierno cambiar el lugar de 
descarga de los petroleros alejándose del núcleo urbano, 
dársena pesquera y Cruz Roja hacia un nuevo muelle pa- 
ralelo al Dique de Poniente con lo que, aparte de alejar 
el peligro actual, en caso de emergencia, con soltar 
amarras y dar avante permitiría la rápida salida del puer- 
to del petrolero? 

4: ¿Tiene conocimiento el Gobierno de que solamen- 
te existe una cinta transportadora para carga y descarga 
de propiedad particular en el mencionado puerto? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.4abrlel  Dfaz Ber- 
bel. 

184/006416 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Adriano Marqués de Magallanes, Diputado por Ponte- 
vedra, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalicibn 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 
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El crecimiento de la delincuencia constituye un fenó- 
meno imparable en todo el territorio español. El medio 
rural hasta la reorganización o reestructuración de la 
Guardia Civil vivía en un clima de seguridad ciudadana 
ejemplar. La Guardia Civil está enraizada históricamen- 
te en nuestros pueblos y forma parte integrante de su pro- 
pio ritmo de vida y ninguna otra institución es más ad- 
mirada y respetada. 

Testimonios de la necesidad inexcusable de la Guardia 
Civil en nuestros pueblos se están produciendo todos los 
dfas, nada más expresivo que lo ocurrido recientemente 
en la localidad sevillana de Burguillos para pedir que la 
dotación de la Guardia Civil no abandone el pueblo. 

La reestructuración reciente carece del más elemental 
sentido de la realidad gallega, tanto social como geográ- 
fica, fupdamentalmente en el medio rural, y es por lo que 
este Diputado solicita respuesta concreta y responsable a 
las siguientes preguntas: 

1. (Qué criterio han seguido en. relación al Puesto de 
la Guardia Civil en Creciente (Pontevedra) que de 24 guar- 
dias no han dejado más que un cuartel cerrado? 

2. ¿Qué piensa hacer el Gobierno de la situación Ifmi- 
te que está sufriendo el pueblo Las Nieves (Pontevedra) 
al aumentar espectacularmente los actos delictivos a cau- 
sa de la reducción drástica en el puesto de este Munici- 
pio, ya que de 28 hombres sólo quedan testimonialmente 
cuatro? 

3. ¿Cuál va a ser el módulo mínimo de hombres de 
cada puesto para que sea efectivo el servicio? 

4. ¿El Gobierno es consciente que la plantilla de la 
Guardia Civil tiene igual número de hombres hoy que 
hace veinte años? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Adríano Marqués 
de Magallanes. 

1 84íOO64 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Terciado Serna, Diputado por Avila, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al excelentisimo señor Minis- 
tro de Agricultura, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

La Ley 83/80, de 31 de diciembre, contempla en su ar- 
tículo 121, a las Juntas Arbitrales de Arrendamientos Rús- 
ticos, con funciones conciliadoras y decisorias, en distin- 
tas cuestiones relacionadas con la aplicación de la Ley de 
Arrendamientos Rústicos, siendo preceptiva su interven- 

ción previa a la incoación de determinados procedimien- 
tos judiciales sobre la materia. 

La Orden de 8 de octubre de 1982, en su artículo 2, 
prevé que el ámbito territorial de las Juntas Arbitrales 
coincidirá con el de los Juzgados de Primera Instancia, te- 
niendo su sede en la cabecera del partido judicial corres- 
pondiente, y en el artículo 3.2 contempla como medios 
indispensables para su funcionamiento los que les sean fa- 
cilitados por las Cámaras Agrarias Locales, del término 
municipal, donde haya sido radicada su sede. 

Son, pues, las Cámaras Agrarias, las que a través de sus 
presupuestos deben dotar de medios, incluso económicos, 
a las citadas Juntas Arbitrales. 

Pese al requerimiento que constantemente vienen ha- 
ciendo los Presidentes de las Cámaras Agrarias, las Jun- 
tas Arbitrales carecen de dotación de medios económicos, 
causa originante de su deterioro progresivo en su normal 
funcionamiento y constitución válida.de sus sesiones, por 
incomparecencia de sus miembros, al no poder compen- 
sarles ni siquiera en sus gastos de desplazamiento y 
dietas. 

¿Se tiene previsto dotar a las Cámaras Agrarias Loca- 
les, en cuyo ámbito territorial hayan sido ubicadas las 
Juntas Arbitrales de Arrendamientos Rústicos, de consig- 
nación presupuestaria específica, para la atención a su 
funcionamiento? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Jesús Terciado 
Serna. 

1 84íOO64 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en ,el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En su comparecencia ante la Comisión de Presupues- 
tos del Congreso, el Secretario General de la Seguridad 
Social declaró que el sector público debe a la Seguridad 
Social un total de 40.000 millones de pesetas, de los cua- 
les 5.000 corresponden a las empresas públicas, 6.500 a 
la Administración central, 13.300 a las Comunidades Au- 
tónomas, 9.200 a los Organismos Autónomos y 6.000 mi- 
llones a las Corporaciones Locales. 

¿Cuáles son las Comunidades Autónomas que tienen 
deudas con la Seguridad Social, y cuál es el importe de- 
tallado de dichas deudas? 
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Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Fernández. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artfculos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno', de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En su comparecencia ante la Comisi4n de Presupues- 
tos del Congreso, el Secretario General de la Seguridad 
Social declaró que el sector público debe a a la Seguri- 
dad Social un total de 40.000 millones de pesetas, de los 
cuales 5 .O00 corresponden a las empresas públicas, 6.500 
a la Administración central, 13.300 a las Comunidades 
Autónomas, 9.200 a los Organismos Autónomos y 6.000 
mill'ones a las Corporaciones Locales. 

,!Cuáles son los Organismos Autónomos que tienen deu- 
das con la Seguridad Social, y cuál es el importe detalla- 

' do de dichas deudas? 

Madrid,' 18 de noviembre de 1987 .-Francisco Alvanz- 
Cascos Femández. 

1841006420 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En su comparecencia ante la Comisi6n de Presupues- 
tos del Congreso, el Secreterio General de la Seguridad 
Social declar6 que el sector público debe a la Seguridad 
Social un total de 40.000 millones de pesetas, de los cua- 
les 5.000 corresponden a las empresas públicas, 6.5Ob a 
la Administración central, 13.300 a las Comunidades Au- 
tónomas, 9.200 a los Organismos Autónomos y 6.000 mi- 
llones a las Corporaciones Locales. 

¿Cuáles son los Ayuntamientos o Diputaciones que tie- 
nen deudas con la Seguridad Social, y cuál es el importe 
de cada una de estas deudas? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francirco Alvarez- 
Cascos Femández. 

184i006421 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalicibn 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En su comparecencia ante la Comisión de Presupues- 
tos del Congreso, el Secretario General de la Seguridad 
Social declaró que el sector público debe a la Sehuridad 
Social un total de 40.000 millones de pesetas, de los cua- 
les 5.000 corresponden a las empresas públicas, 6.500 a 
la Administración central, 13.300 a las Comunidades Au- 
tbnomas, 9.200 a los Organismos Autónomos y 6.000 mi- 
llones a las Corporaciones Locales. 

¿CuBles son los Organismos de la Administraci6n cen- 
tral que tienen deudas con la Seguridad Social, y cuál es 
el importe detallado de dichas deudas? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francirco Alvarez- 
Casco8 Pemández. 

184/006422 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

En su comparecencia ante la Comisi6n de Resupues- 
tos del Congreso, el Secretario General de la Seguridad 
Social declaró que el sector público debe a la Seguridad 
Social un total de 40.000 millones de pesetas, de los cua- 
les 5.000 corresponden a las empresas púiblicas, 6.500 a 
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la Administración central, 13.300 a las Comunidades Au- 
tónomas, 9.200 a los Organismos Autónomos y 6.000 mi- 
llones a las Corporaciones Locales. 

icuáles son las empresas públicas que tienen deudas 
con la Seguridad Social, y cuál es el importe detallado de 
dichas deudas? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Femández. 

184/006423 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artfculos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido la recaudación total por IVA correspon- 
diente a Asturias en 1986? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Fernández. 

1841006424 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

(Cuál ha sido la recaudación total por IVA en toda Es- 
paña en 1986? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-FrancIsco Alvarez- 
Cascos Fernández. 

184í006425 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

(Cuál ha sido el importe total de las ayudas recibidas 
por España de la CEE en 1986, desglosadas en los distin- 
tos apartados correspondientes a los respectivos Fondos 
Europeos? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Fernández. 

184/006426 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

(Cuál es el importe total de las ayudas recibidas por As- 
turias en 1986 del FEDER? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Fernández. 

184í006427 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al adparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiepe el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe total de las ayudas recibidas por As- 
turias en 1986 procedentes de los Fondos CECA? 
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Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francieco Alvarez- 
Cascos Femández. 

184/006428 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe total de las ayudas recibidas por As- 
turias del FEOGA (Garantía) y FEOGA (Precios)? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francisco Alvarez- 
Cascos Femández. 

184/006429 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Alvarez-Cascos Fernández, Diputado por As- 
turias, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Go- 
bierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el importe total de las ayudas recibidas por As- 
turias del Fondo Social Europeo? 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-Francisco Alvanz- 
Cascos Femández. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Cárceles Nieto, Diputado por Murcia, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 7, 187 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar las siguientes preguntas, para la que desea respues- 

ta escrita, al Excmo. Sr. Ministro del Interior y Energía, 
así como también la remisión de determinados docu- 
mentos. 

)Cuáles son las previsiones, planes y expectativas del 
Ministerio de Industria y Energia en relación con las em- 
presas públicas ubicadas en el valle de Escombreras y de 
la Empresa Nacional Bazán de Cartagena, con expresión 
de la evolución de la situación del personal en los últimos 
cinco años, proyectos a corto y medio plazo, jubilaciones 
anticipadas y. convenios? 

¿Existe intención alguna de declarar a Cartagena zona 
de urgente reindustrialización? 

Madrid, 19 de noviembre de 1987.-Antonio Cárceles 
Nieto. 

184/00643 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Ferrer i Profitós y Antoni Casanovas i Brugal, 
Diputados del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana, al amparo de lo que dispone el artículo 190 del Re- 
glamento de la Cámara, formulan al Gobierno las siguien- 
tes preguntas de las que desean respuesta por escrito. 

Dada la situación por la que atraviesa el sector de pro- 
ducción de leche, los Diputados abajo firmantes, desean 
obtener del Gobierno respuestas a las siguientes cues- 
tiones: 

1, ¿Cuál es el volumen total de producción de leche en 
España, y su distribución por cada una de las provincias 
a tenor de las últimas declaraciones realizadas por los 
productores? 

2 .  ¿Cuál es el volumen, en toneladas y pesetas, de las 
importaciones de leche y de productos derivados lácteos, 
realizadas en el año 1986 y 1987. 

. Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-Manuel Ferrer 1 Profltós y Antoni Casanovar i 
Bnigal. 

. 

1841006432 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Ferrer i Profitós y Antoni Casanovas i Brugal, 
Diputados del Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
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lana, y al amparo de lo que dispone el artículo 190 del Re- 
glamento de la cámara, formulan al Gobierno la siguien- 
te pregunta, de la que desean respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El sector porcino presenta actualmente una difícil si- 
tuación que se pone de manifiesto en la caída de los pre- 
cios de estos productos y en la evolución decisiva que está 
teniendo su producción. 

Por ello, los Diputados abajo firmantes desean obtener 
del Gobierno respuesta a la siguiente cuestión: 

¿Cuál es el volumen de toneladas y en pesetas de las im- 
portaciones realizadas en los arios 1986 y 1987 por cada 
uno de los siguientes productos: 

a) Carne de porcino en canal y en piezas. 
b) Porcinos vivos para su despiece en mataderos. 
c) Lechones? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre 
de 1987.-Manuel Ferrer i Profitós y Antoni Casanovas i 
Brugal. 

1841006433 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jordi Casas i Bedós, Diputado del Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana, y al amparo de lo que dispo- 
ne el artículo 190 del Reglamento de la Cámara, formula 
al señor Ministro de Cultura las siguientes preguntas, ro- 
gando se le dé respuesta por escrito. 

1. ¿Con qué criterios sé han distribuido las ayudas al 
Teatro espailol, previstas en la Orden de 27 de mayo de 
1985 (uB. O. E* de 4 de junio de 1985)? 

2. ¿A qué empresas teatrales se han distribuido las 
ayudas al Teatro espariol previstas en la Orden de 27 de 
mayo de 1985 (rB, O. E.* de 4 de junio de 1985)? 

3. ¿Qué conceptos y en qué cuantfa han sido subven- 
cionados hasta la fecha, según lo establecido en la Orden 
de 27 de mayo de 1985 (aB. O. E.* de 4 de junio de 1985)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1987.-Jordi Casar I Bedór. 

184l006434 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Ayudas a Asociaciones, Federaciones y Confederaciones 
de Alumnos 

Antecedentes 

Dado el interés de la labor que llevan a cabo las aso- 
ciaciones, confederaciones y federaciones de alumnos, se 
pregunta al Gobierno: 

1. ¿Se realizó una convocatoria de ayuda para finan- 
ciar las actividades que dichas asociaciones llevaron a la 
práctica durante 1987? 

2. En caso positivo, ¿qué asociaciones, federaciones y 
confederaciones de alumnos las han obtenido y por qué 
cuantía? 

3. ¿Qué criterios han justificado la concesión y el al- 
cance económico de las ayudas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Andr& Ollero Tassara. 

184/006435 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Depósitos previos a la solicitud de apertura de oficinas de 
farmacia 

Antecedentes 

Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos vienen cobran- 
do cantidades variables, aplicando acuerdos a la Asam- 
blea Colegial, para la tramitación de solicitudes de nue- 

- 6478 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

vasoficinas de farmacia. Las cantidades exigidas a los so- 
licitantes oscilan entre las 40.000 y 100.000 pesetas. 

Dicha práctica no parece contar con claro fundamento 
legal. Sólo podrfa apoyarse en una disposición de la Or- 
den de 21 de noviembre, que desarrolla el Real Decre- 
to 909/1978, al establecer que los gastos que ocasionen 
los anuncios serán de cuenta del solicitante. 

Con independencia de la legalidad de esta disposición, 
parece claro que los gastos de publicación no se corres- 
ponden con las cantidades exigidas, que acaban siéndolo 
a fondo perdido, por no ser justificadas ni devueltas. 

Al haber asumido una corporación competencias admi- 
nistrativas, parece lógico que reciba con ello las transfe- 
rencias de los medios necesarios, evitando que los costos 
de un servicio público acaben siendo sostenidos por quie- 
nes se encuentran en peor situación: solicitantes que, por 
no haber. visto resuelta positivamente su petición, no son 
aún ni siquiera colegiados. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Tiene noticia de las cantidades que cobran los Co- 
legios Oficiales de Farmacéuticos a quienes solicitan la 
apertura de una nueva oficina de farmacia y en qué 
conceptos? 

2. ' ¿Estima el Gobierno que dichas cantidades respon- 
den a criterios objetivos? 

3. ¿Cuál es el fundamento legal de estas exigencias 
pecuniarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Andrér Ollero Tassara. 

184/006436 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agmpaci6n de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artlculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Oficinas de farmacias 

Antecedentes 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia 8311984, de 
24 de julio (uB. O. E.* de 24 de agosto), declaró que la dis- 
posición de la Ley de Bases de la Sanidad Nacional, de 
25 de noviembre de 1944, que señala que .#queda regula- 
do y limitado en el territorio nacional el establecimiento 
de oficinas de farmacia)), *en cuanto habilita con ello para 

establecer libremente por vía reglamentaria esta regula- 
ción y limitación* (número 1 del fallo), ha sido derogada 
por la Constitución. 
. La apertura de oficinas de farmacia se rige ac'tualmen- 
te por disposiciones reglamentarias anteriores a la Cons- 
titución, que mantienen su validez. Sin embargo, el De- 
creto 909/1978, de 14 de abril, fue udesarrolladon por una 
Orden ministerial de 21 de noviembre de 1979, estando 
ya en vigor la Constitución, que agudiza aún más sus cri- 
terios restrictivos. 

Con reiteración, el Tribunal Constitucional ha venido 
declarando la nulidad de dicha Orden, sobre todo, la de 
su artículo 3. Así las sentencias de 21 de noviembre y las 
dos de 28 de noviembre de 1983, todas ellas de la Sala 
Cuarta. Al pronunciarse dichas sentencias sobre la conce- 
sión o no de la apertura de la oficina, el Tribunal Supre- 
mo alude siempre a dicha Orden ministerial, afirmando 
que vulnera el principio de jerarquía normativa (artícu- 
lo 9.3 de la .Constitución espaiiola y 23 de la Ley de Ré- 
gimen Jurídico de la Administración del Estado). 

El Ministerio de Sanidad debería haber derogado las 
disposiciones de dicha Orden, tan reiteradamente decla- 
radas nulas por el Tribunal Supremo, aunque fuera inci- 
dentalmente. Al no haberse hecho, los Colegios y el pro- 
pio Consejo General reiteran una y otra vez, basándose en 
ella, denegaciones de apertura de nuevas oficinas. 

Por lo demás, el Consejo General recurre sistemática- 
mente las sentencias dictadas por las Audiencias Territo- 
riales que secundan la actitud del Tribunal Supremo. Con 
este proceder se retrasa la posible apertura de oficinas de 
farmacias bastantes años y se obliga a los solicitantes, 
casi siempre jóvenes licenciados, al desembolso de gran- 
des cantidades hasta agotar el laborioso litigio. 

Por todo ello se pregunta al Gobierno: 

1 .  ¿Cuántas resoluciones de los colegios oficiales de 
farmacéuticos son revocadas por las Audiencias, a causa 
de la indebida aplicación del artículo 3 de la Orden del 
Ministerio dekanidad y Seguridad Social, de 21 de no- 
viembre de 1979 (uB.O.E.* de 18 de agosto), que ude- 
sarrollan el Real Decreto 909/1978, sobre el estableci- 
miento, transmisión e integración de las oficinas de 
farmacia? 

2.  ¿Por qué, a pesar de las reiteradas sentencias del 
Tribunal Supremo, especialmente a partir de noviembre 
de 1983, no se ha revisado de oficio la citada disposicih, 
pues obliga a ello la Ley de Procedimiento Administrati- 
vo y el artlculo 103.1 de la Constitución, en la medida en 
que dicha Orden afecta al artículo 9.3 de nuestra Norma 
Suprema? 

3. ¿Es consciente el Gobierno que colabora con ello a 
una polltica de bloqueo de apertura de nuevas oficinas de 
farmacia, en detrimento de los licenciados en paro? 

4. ¿Qué medidas concretas ha dispuesto el Gobierno 
para llevar a la práctica los criterios y orientaciones que 
se derivan de la sentencia del Tribunal Constitucio- 
nal 8311984, de 27 de julio, dictada con ocasión de la cues- 
tión de inconstitucionalidad 80/1983 (aB. O. E* de 24 de 
agosto)? 
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5. ¿Qué alternativas de empleo ha diseñado el Gobier- 
no para los licenciados en Farmacia que, encontrándose 
en paro, encuentran asi.cerradas las vías para su ejerci- 
cio profesional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Andds Ollero Taseara. 

1841006437 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Depósitos exigidos por colegios de farmacéuticos para PO-. 
der recurrir sus acuerdos 

Antecedentes 

El Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéu- 
ticos tiene confiada, por acuerdo ministerial, la resolución 
de los recursos de alzada contra los acuerdos de dichos co- 
legios, sistema que se mantiene hoy en diversas Comuni- 
dades Autónomas (Galicia, Cantabria, Andalucía, Murcia, 
etcétera) que han confirmado dicha delegación. 

El Consejo General de Colegios viene exigiendo para po- 
der recurrir en álzada los acuerdos, previo depósito de 
25.000 pesetas, lo cual sólo muy excepcionalmente se ad- 
mite a los propios órganos jurisdiccionales (por ejemplo, 
con ocasión de recursos de casación). 

La Ley de Procedimiento Administrativo no autoriza se- 
mejante práctica, que afecta al artículo 24.1 de la Cons- 
titución, al dificultar injustificadamente el acceso a la tu- 
tela judicial imponiendo una carga adicional al agota- 
miento de la vía administrativa, establecido más como 
privilegio de la Administración que como garantía del 
administrado. 

Por todo ello, se pregunta: 

1 .  ' ¿Tiene conocimiento el Gobierno y ha autorizado 
(explícita o implícitamente) esta práctica del Consejo Ge- 
neral de Colegios Oficiales de Farmacéuticos? 

2. ¿Qué medidas ha adoptado o piensa poner en prác- 
tica el Gobierno para remediar esta situación que afecta 
especialmente a jóvenes licenciados que buscan su primer 
ejercicio profesional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Andds Ollero Tassara. 

1841006438 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Seguros de responsabilidad Civil 

Antecedentes 

Ha trascendido a la opinión pública que algunos Direc- 
tores Provinciales del INSALUD gozan de seguros de res- 
ponsabilidad civil relativos al ejercicio de sus funciones, 
ofrecidos por las entidades bancarias donde se domicilian 
las cuentas corrientes a su cargo. 

Por ello, se pregunta al Gobierno: 

1 .  iTiene noticias que permitan confirmar o refutar la 
veracidad de dicha afirmación? 

2. De ser dicha noticia cierta, ipiensa extenderse o se 
ha extendido ya a los Directores Provinciales de otros 
Ministerios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987 .-Andrés Ollero Taseara. 

184/006439 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Muelle Fantasma de Motril 

Antecedentes 

El ciudadano granadino no sale de su asombro antc el 
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profundo desconocimiento que el Gobierno, al elaborar 
los Presupuestos Generales del Estado, suma expresión de 
su desvelo por esta provincia, demuestra sobre la geogra- 
fía de la zona. No podrá extrafiarle, por ejemplo, que el 
mismo Gobierno, que en respuesta a este Diputado el 5 
de octubre de 1987 reconoce que los riesgos de la zona del 
Guadarranque, sector IX, cuyo presupuesto viene asig- 
nándose a Granada desde 1986, están realmente localiza- 
dos en el término municipal de Castellar de la Frontera y 
Jimena de la Frontera (Cádiz), vuelva a asignar las corres- 
pondientes inversiones a la provincia de Granada en los 
Presupuestos de 1988. El andaluz está ya muy acostum- 
brado a comprobar en que medida su tierra se encuentra 
«lejana» de los que diseñan las decisiones de Gobierno, y 
eso le ayuda a ser indulgente ante tal despropósito geo- 
gráfico reiterado. 

Sin embargo, un nuevo hecho mueve a la perplejidad 
y lleva a plantearse el rigor y seriedad con que se elabora 
un instrumento político de tal importancia como los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Así, el reconocimiento 
por parte del Gobierno en respuesta a este mismo Dipu- 
tado el 5 de octubre de 1987 de que las inversiones de 50 
millones de pesetas, en dos anualidades de 25, en el mue- 
lle sur del Puerto de Motril, no podrá llevarse a cabo por 
uno existir ningún muelle sur en el Puerto de Motril», lle- 
va a plantear al Gobierno las siguientes preguntas: 

. 

1. ¿Qué estudios o propuestas sirvieron de base a la in- 
clusión de dicho crédito en los Presupuestos Generales de 
1987, Servicio u Organismo 224, Programa 514-B, Ar- 
t í c u l o  P r e s u p u e s t a r i o  6 0 ,  P r o y e c t o  n ú m e -  
ro 87172240035? 

2. ¿Qué datos justificaron un presupuesto de 50 millo- 
nes y no de otra cantidad, y que previsiones de ritmo de 
obra aconsejó su desglose en dos fases? 

3. iQué medidas ha tomado el Gobierno para evitar 
que vuelva a ejercerse la inimaginable capacidad de pre- 
supuestar con cifras y desglose detallados, inversiones en 
objetivos inexistentes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Andrér Ollero Tarsara. 

1841006440 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Andrés Ollero Tassara, Diputado por Granada, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Saturación Telefónica en Andalucía 

Antecedentes 

Tanto en Granada como en otras provincias andaluzas 
se viene observando una saturación en las líneas telefóni- 
cas que impide la normal comunicación de esta zona, 
agravando así el déficit que ya soportan en sus conexio- 
nes ferroviarias y por carretera. El sufrido abonado an- 
daluz tropieza una y otra vez con una voz mecánica que 
le invita a probar suerte de nuevo dentro de unos minu- 
tos, sin garantizar, sin embargo, que cuando disciplina- 
riamente lo haga no volverá a encontrar idéntica res- 
puesta. 

Ante estos hechos, se pregunta al Gobierno: 

1. ¿Qué causa justifica la agobiante repetición de este 
lamentable suceso? 

2. ¿Qué medidas se han previsto para normalizar la 
comunicación telefónica desde Granada y el resto de las 
provincias andaluzas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de noviem- 
bre de 1987.-Andrés Ollero Tassara. 

184/00644 1 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
PO Mixto), al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso, formula la si- 
guiente pregunta, para la que requiere contestación por 
escrito: 

Extremadura sin colegios por no presentar Boletines de 
revisión de instalaciones eléctricas 

La Junta de Extremadura ha advertido que pudiera im- 
pedir las clases en unos quinientos colegios públicos por 
no haber presentado los boletines periódicos de revisión 
de las instalaciones eléctricas. Ante ello, interesa saber: 

a) Por qué estos colegios no han cumplido la norma- 
tiva vigente. 

b) Qué medidas tiene pensadas el MEC, para el caso 
de que se produzca el cierre de estos colegios. 

c) Dónde, cuándo y cómo, van a ser escolarizados los 
alumnos de referidos colegios. 

d) Si se han abierto los expedientes administrativos 
correspondientes a los funcionarios considerados en prin- 
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cipio responsables de esta situación con indicación de los 
cargos a que correspondan. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Antonio Uribarri Murillo. 

184/006442 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso, formula la si- 
guiente pregunta, para la que requiere contestación por 
escrito: 

Turismo para Extremadura 

Antecedentes 

Extremadura es una región a la que cada día acuden 
más turistas, pues Guadalupe, Mérida, Plasencia, Truji- 
110, Coria y Cáceres, por citar sólo las ciudades más im- 
portantes, tienen un interés histórico artístico evidente, 
acrecentado por la proximidad de la celebración del 
V Centenario del descubrimiento de América, con toda la 
significación que ello tiene en esta región, aunque por el 
Gobierno haya sido obligada en beneficio de Andalucía. 

' No obstante, este turismso encuentra una dificultad 
enorme para realizarse ya que Extremadura ha sido mar- 
ginada totalmente de los planes de modernización de 
Renfe y su acceso por ferrocarril resulta hoy casi tan he- 
roico como el de aquellos extremeños que pusieron su pie 
en América el primero de sus días. A esto se añade la di- 
ficultad, también casi insuperable, de atravesar Talavera 
de la Reina en automóvil desde Madrid a Extremadura, 
ya que un paro puede significar hasta tres horas y más de 
detención. 

Interesa saber 

Si el Gobierno tiene prevista alguna solución, y para 
cuándo, a fin de que los extremeños y quienes hayan de 
visitar Extremadura puedan acceder a ella por carretera 
desde Madrid, y volver, pues evidentemente este viaje en 
las actuales circunstancias en fin de semana o «puente» 
se hace no sólo insoportable, sino imposible, por el paro 
de Talavera de la Reina, teniendo en cuenta, y además, 
que a Extremadura no se puede ir por ferrocarril y care- 
ce de aeropuerto. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Antoniu Udbarri Murillo. 

1041006443 

A l  Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), al amparo de 10 dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso, formula la si- 
guiente pregunta, para la que requiere contestación por 
escrito: 

Extremadura y Renfe 

Antecedentes 

Las comunicaciones de Extremadura por ferrocarril 
son francamente deficientes, líneas clausuradas, material 
viejo y vías en mal estado, siendo opinión muy extendida 
entre los extremeños que Renfe tiene totalmente margi- 
nada a la región. 

Interesa saber 

a) ¿Cuántos kilómetros de vía se han renovado en Es- 
paña y Extremadura y en particular en la provincia de Ba- 
dajoz en 1987? 

b) ¿Qué instalaciones de seguridad se han hecho por 
Renfe en Extremadura durante 1987? 

c) ¿Cuántos pasos a nivel se han establecido en este úl- 
timo año en Extremadura? 

d) ¿Cuántos kilómetros se han electrificado en total en 
España y en Extremadura? 

e) ¿Cuándos edificios y estaciones se han construido 
por Renfe en Espada y en Extremadura en 1987? 

f )  ¿Qué gastos de conservación y mejora se han hecho 
por Renfe para la mejora de la infraestructura viaria du- 
rante 1987 en España y en Extremadura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Antonio Uribarri Murillo. 

184l006444 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
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PO Mixto), al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento del Congreso, formula la si- 
guiente pregunta, para la que requiere contestación por 
escrito: 

Polígono de tiro en Extremadura 

Antececentes 

Ante la resistencia del Gobierno de Castilla la Mancha 
al polígono de tiro que el Ministerio de Defensa se propo- 
nía instalar en ucabañerosu los medios de comunicación 
social han difundido que pudiera éste ser instalado defi- 
nitivamente en alguna zona del Este de la provincia de 
Badajoz, lo que evidentemente tiene alertada a la opinión 
pública extremeiia, no s6lo por el potencial peligro, eco- 
l6gico y de seguridad personal que supone, sino también 
por la discriminación regional que supone el que Extre- 
madura haya de soportar, una vez más, lo que otras re- 
giones no quieren. 

Interesa saber 

Si efectivamente el Ministerio de Defensa tiene previs- 
to instalar un polígono de tiro en la provincia de Bada- 
joz, para el caso de que el de uCabafierosn no sea posible 
por oponerse el gobierno de esa región. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Antonio Urlbanl Murlllo. 

1041006445 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre ejecución de las inversiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, para las 
que desea obtener respuesta por escrito respecto de 

Inversiones-reales en la provincia de Badajoz para 1987 

Antecedentes 

Ministerio del Interior. 
Servicio u Organismo 007: Dirección General de la 

Guardia Civil. 

Programa 222-A: Seguridad Ciudadana. 
Articulo Presupuestario 66: Obras y construcciones de 

Proyecto número 86 160070825: Construcci6n Cuartel 
cuarteles. 

en Guareiia (Badajoz). 60,O millones. 

Interesa saber 

¿Cuáles son las fechas de comienzo y terminación de 

¿Cuál ha sido el importe de adjudicación? 
¿Cuál es el importe de la obra realizada hasta la fecha? 
iCuá1 es el nombre de la Empresa adjudicataria? 
¿Fue adjudicada por concurso-subasta o por adjudica- 

las obras? 

ción directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de noviem- 
bre de 1987-Antonio Uribad Murlllo. 

1841006446 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre ejecución de las inversiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, para las 
que desea obtener respuesta por escrito respecto de 

Inversiones reales en la provincia de Badajoz para 1987 

Antecedentes 

Ministerio de Defensa. 
Servicio u Organismo: 107, Gerencia de infraestructu- 

Programa: 214-E, Apoyo logfstico al material del Orga- 

Arttculo Presupuestario 62: Inversión nueva en in- 

Proyecto número 86141070145: Residencia Oficiales y 

ra de la Defensa. 

no Central. 

fraestructura. 

Suboficiales en Badajoz, 125,O millones. 

Interesa saber 

¿Cuáles son las fechas de comienzo y terminaci6n de 

¿Cuál ha sido el importe de adjudicación? 
¿Cuál es el importe de la obra realizada hasta la fecha? 
¿Cuál es el nombre de la Empresa adjudicataria? 

las obras? 
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¿Fue adjudicada por concurso-subasta o por adjudica- 
ción directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de noviem- 
bre de 1987.-Antodo Urlbarrf Murlllo. 

184í006447 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Contreras Pérez, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le 
sean contestadas por escrito. ’ 

Pregunta al  Gobierno relativa a las becas o ayudas de 
es tudios 

Motivación 

En los Presupuestos Generales del Estado por progra- 
ma se hacían previsiones sobre el número de estudiantes 
beneficiarios de la beca o ayuda al estudio, así como del 
importe medio de la beca de carácter general, que son los 
que a continuación se describen: 

Número de Importe 
beneficiarios medio 

~-~~ ~ ~ ~ 

Universidad o Estudios Superiores 115.000 90.000 
BUP y COU ................... 171,000 36.000 
FPI .............................. 56.000 30.215 
FP 11 ............................. 54.000 55.000 

Por todo ello formulo al  Gobierno la siguiente pregunta: 

1 .  ¿Cuáles son íos datos reales teniendo en cuenta las 
ampliaciones presupuestarias habidas en el Ministerio de 
Educación y Ciencia, como resultado del Programa de Me- 
didas Urgentes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-Francisco Contreras Pérez. 

184l006448 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Contreras Pérez, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
$0, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa a los titulados en escuelas 
de artes y oficios 

Motivación 

El dictamen del Consejo Nacional de Educación, de fe- 
cha 24 de mayo de 1987, expediente número 47.102, es- 
tablece en las conclusiones que «con carácter general, la 
titulación de Graduado en Artes Aplicadas, en cualquiera 
de sus especialidades, debe homologarse al título de Ba- 
chiller Superior&. 

En un escrito del Director del Gabinete de la Presiden- 
cia del Gobierno, fechado el 4 de julio de 1986, se mani- 
fiesta que se prevé la equiparación académica de la titu- 
lación de Graduado en Artes Aplicadas, que quedará ex- 
tinguida en el futuro, a la Formación de segundo grado. 

En un escrito del Defensor del Pueblo, número 25.579, 
fechado el 10 de septiembre de 1986 se explicita que ala 
ausencia de la mayor parte de las asignaturas que cons- 
tituyen el Bachillerato o la Formación Profesional, tales 
como Lengua y Literatura (...), han impedido la homolo- 
gación del Título de Graduado en Artes Aplicadas con el 
nivel educativo de las Enseñanzas Mediasu. 

Considerando la diversidad de criterios manifestados a 
través de distintos escritos, ast como la situación creada 
en los titulados de la Escuela de Artes y Oficios que tras 
la aprobación de la Ley de Medidas Urgentes para la Re- 
forma de la Función Pública no pueden aspirar a ser 
maestros de taller, es por lo que formulo al Gobierno la 
siguiente pregunta: 

1 .  ¿Piensa el Ministerio de Educación y Ciencia dictar 
en breve alguna disposición legal para que, de forma ge- 
neralizada y en las Direcciones Provinciales, se pueda 
efectuar la convalidación de las titulaciones de las Escue- 
las de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos por los de For- 
mación Profesional de Segundo Grado y BUP? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-Francieco Contreras Pérez. 
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1841006449 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

. Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre cumplimiento de la Instruc- 
ción de la Subsecretaría del MEC referida a las «afines., 
para lo que deseo respuesta escrita. 

Con motivo de la regulación de la jornada de los fun- 
cionarios docentes, llevada a cabo por el MEC en el agos- 
to pasado sin consulta alguna a las organizaciones sindi- 
cales de los afectados, la Subsecretaría del MEC proce- 
dió, mediante unas uInstrucciones», a regular la situación 
del profesor que no tuviera horas de su especialidad en 
su centro de Enseñanzas Medias; esta regulación permite 
al profesor elegir entre tres opciones: impartir las llama- 
das asignaturas afines; completar horario de su especia- 
lidad en otro centro (el denominado profesor itinerante) 
o, en último caso acogerse a una reducción de horas de 
trabajo y sueldo en función de las horas que impartiese 
de su especialidad y como consecuencia de su negativa a 
impartir afines. 

La regulaci6n de las afines, contestada por las organi- 
zaciones sindicales del profesorado y pendiente de senten- 
cia, está dando lugar a un empeoramiento de las condi- 
ciones de ejercicio de la e-eñanza al incluirse bajo ese ró- 
tulo: *afines., asignaturas totalmente dispares que debe 
dar un mismo profesor, sin garantía alguna de su compe- 
tencia para tal empresa. 

Esta nueva regulacih, contenida en las aInstruccio- 
nesn antes citadas, venía a afiadir la figura del profesor 
itinerante y la del descuento de haberes como alternati- 
vas a esta situación. 

Sin embargo, el MEC no ha dado una difusión suficien- 
te a las citadas uInstruccionesn y de otro lado, la elección 
por parte del profesorado de la última de las opciones allí 
contempladas: la negativa a dar uafinesn y el consiguien- 
te descuento de haberes, está siendo en algunos casos, 
como el del 1. de B. *Las Veredillas., de Torrejón de Ar- 
doz (Madrid), anulada por la intervención bien de la Ins- 
pección o de la propia Dirección Provincial de Madrid. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas para 
las que se solicita respuesta escrita: 

¿Qué grupo de asignaturas considera el MEC como 
u afines n? 

¿Por qué razón no se consultó al profesorado ni para la 
regulación de la jornada, ni para estas *Instrucciones*? 

¿Por qué el MEC permite, como en el caso del Instituto 
de Bachillerato de Torrejón de Ardoz antes citado, la obs- 
trucción que la propia Inspección o la Dirección Provin- 
cial hacen al ejercicio de un derecho que las citadas Ins- 
trucciones reconocen al profesor? 

¿Cuántos profesores del ámbito MEC se han acogido a 
cada una de las tres opciones recogidas en las citadas 
uInstruccionesr en el presente aíio 87/88? 

Palácio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1987.-Manuel C a d a  Fonseca, Diputado del Gru- 
po Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esquema Cata- 
lana. 

184/006450 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre situación del CEP de Coslada, 
para lo que deseo respuesta escrita. 

El Centro de Profesores de Coslada ha presentado, a lo 
largo del curso 86/87 y del actual, una situación proble- 
mática que, si bien mereció la intervención de la Admi- 
nistración, no ha sido resuelta o, al menos, de manera 
muy insuficiente a juzgar por su posterior desarrollo. 

En fecha de 28 de abril de 1987, la Dirección Provin- 
cial de Madrid, a través de su responsable en la Renova- 
ción Pedag6gica en EE. MM., don Angel Chica Blas, con- 
vocó un Consejo extraordinario en dicho CEP para tratar 
de las presuntas irregularidades (falta de comunicación 
formal, discrecionalidad, etc.), que por parte del entonces 
director del CEP, don José V. Sánchez-Bermejo, se hablap 
producido en la designad611 y ceses de los consejeros. 

Posteriormente, una vez realizadas las elecciones al 
Consejo de Dirección del CEP, aparece, con motivo del 
cese del anterior director y toma de posesión del nuevo, 
una deuda relativa a material y suministros del CEP por 
valor de unos 3.400.000 ptas. Ante la importancia de la 
deuda, que supone aproximadamente una tercera parte 
del presupuesto de dicho CEP, la Dirección Provincial in- 
tenta diversas soluciones algunas tan insatisfactorias 
como la venta de máquinas y diverso materiat inventa- 
riable de dicho CEP o el pago de dicho importe con cargo 
al presupuesto de los restantes CEP de la Dirección Pro- 
vincial de Madrid, que lógicamente han protestado y es- 
tán viendo (dado que esta es al parecer la solución que se 
está adoptando) mermados y recortados sus recursos. 

Sin entrar a prejuzgar en las causas de la citada deu- 
da, pero dado que ésta se produce en un CEP cuya con- 
flictiva gestión ha motivado una precedente intervención 
de la Administración Educativa, extraiia a este Diputado 
que la Administración asume con tanta ligereza su pago 
sin proceder a intervenciones de otro tipo (inspección de 
servicios, valoración de los servicios prestados por ese 
CEP, valoracibn de la incidencia de las uextensionesn en 
la gestión del CEP, etc.). 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas, para 
las que se solicita respuesta escrita: 
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¿Cuál es la situación económica del CEP de Coslada en 
esta anualidad y a cuánto, y por qué conceptos asciende 
la deuda? 

¿Qué solución ha adoptado la Dirección Provincial de 
Madrid ante la situación económica descrita? 

¿Dado que la Dirección Provincial cuenta con un repre- 
sentante en el Consejo de Dirección del citado CEP y con 
las actuaciones precedentes mencionadas, ¿cuál es su va- 
loración de esta situación y qué medidas ha tomado o 
piensa tomar? 

¿En qué cantidades se recortarán los presupuestos de 
los restantes CEP de esa Dirección Provincial a causa de 
la citada deuda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1987.-ManueI C a d a  Fonaeca, Diputado del Gru- 
po Mixto, Agrupación izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana. 

184/00645 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre Colegio Público de EGB «Por- 
.tugal», para lo que deseo respuesta escrita. 

La situación por la que viene atravesando los dos últi- 
mos cursos el Colegio Público de EGB «Portugal» es ca- 
lamitosa. Este centro, que es el único público en el barrio 
de Argüelles de Madrid, se encuentra en la actualidad en 
el siguiente estado: a) obras permanentes desde hace dos 
cursos que impiden no sólo la impartición de clases en el 
primer ciclo, sino un horario normal para las de los otros 
ciclos; b) carencia de instalaciones y medios materiales 
(patio ocupado por escombros, pabellón 1 ." no utilizable 
para la enseñanza, gimnasio clausurado, no funciona- 
miento de la calefacción, etc.); c) deterioro de la calidad 
de la enseñanza al obligar a un largo tiempo de transpor- 
te escolar a los alumnos (se les lleva a Aravaca), al obli- 
gar a horarios nada pedagógicos (clases de 14 h. a 18,30 
h. para alumnos de 8 a 1 1  años), etc., todo lo cual ha re- 
percutido ya en un insremento de los índices de fracaso 
escolar. 

Por otro lado, las obras que se llevan a cabo, lejos de 
ser una solución al problema, colaboran al deterioro de 
la situación, dado que: 1 .") plantean problemas de segu- 
ridad para los alumnos; 2:) su éxito es muy poco pues, 
por ejemplo, la calefacción reparada en 1985/86 no está 
ya en funcionamiento; 3.9  hay una evidente despropor- 
ción entre las necesidades detectadas y los medios con los 
que están llevando a cabo las reparaciones; 4.3 no hay un 

entendimiento entre las actuaciones de la Junta de Cons- 
trucciones del MEC y las del Ayuntamiento de Madrid. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas para 
las que se solicita respuesta escrita: 

¿Qué actuaciones piensa llevar a cabo el MEC en el Co- 

¿Piensa el MEC llevar a cabo la construcción de un co- 

¿Se plantea el MEC a medio plazo el cierre de este cen- 

¿Qué valoración hace el MEC de la actual situación? 

legio Público de EGB «Portugal» y en qué plazos? 

medor escolar en dicho centro? 

tro, único público del barrio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1987.-ManueI García Fonseca, Diputado del Gru- 
po Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana. 

184/006452 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre baremo del concurso de tras- 
lados en EE.MM. para lo que deseo respuesta escrita. 

En la actual convocatoria del concurso de traslados 
para profesores de centros de Enseñanzas Medias se in- 
cluye en el baremo, en el apartado referido a méritos aca- 
démicos, las puntuaciones correspondientes por estar en 
posesión de estudios de nivel de licenciatura, distintos, 1ó- 
gicamente, de los necesarios para el acceso, pero no así 
por estar en posesión de estudios de nivel de diplomatura 
o técnicos, de características similares a los anteriores. 
Igualmente hay una evidente desproporción entre los 
puntos que se atribuyen, en el apartado los méritos do- 
centes, a los profesores de la «reforma de EE. MM.» y los 
que se conceden a los profesores de centros pilotos cuyo 
nombramiento lo ha sido por concurso, dado que se va- 
loran diez veces más los primeros que los segundos. 

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas para 
las que se solicita respuesta escrita: 

, 

¿Por qué no se tienen en cuenta los estudios de diplo- 
matura como mérito académico, como el propio MEC los 
reconoce como mérito en convocatorias pasadas de con- 
curso-oposición? 

¿A qué obedece la distinta valoración de los méritos do- 
centes 2.1 y 2.2? 

¿Va a suponer modificación, en lo que ataiie al aparta- 
do 3." (Méritos académicos), nuestra pasada incorpora- 
ción a la CEE, reconociendo títulos extranjeros? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1987.-Manuel C a d a  Fonseca, Diputado del Gru- 
po Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana. 

1841006454 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
Ministro de Transportes de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

La Sección Sindical -Barcelona Central- del Sindica- 
to Español de Maquinistas y Ayudantes Ferroviarios (SE- 
MAF) presentó, con fecha de entrada 16 de septiembre de 
1987 (Depósito de BARNA NORTE) un escrito dirigido al 
Director de la 5.' Zona de Renfe en el que manifestaba su 
queja por la supresión de la parada de Sitges i Vilanova 
i la Geltrú del tren 871 uCiudad Condal» (saldrá de Bar- 
celona Central a las 23,05 horas). El fundamento de la 
queja estribaba en el perjuicio que sufriría el personal de 
conducción al no permitirsele reunirse con sus familiares 
al finalizar el Servicio tras haberse ausentado de sus do- 
micilios dos o tres dias. 

En la mencionada carta, la Sección Sindical de SEMAF 
dejaba clara su predisposición a un entendimiento con la 
dirección de RENFE, sin que al decir en la carta recibida 
por este Diputado, obtuvieran respuesta de la misma. 

El artículo 168, en su 20.' norma, del Texto refundido 
de la normativa laboral en RENFE fija unos descansos 
mínimos en residencia y fuera de ella. 

Por todo lo anterior, este Diputado desea saber del se- 
ñor Ministro: 

- Si se ha cumplido la normativa vigente en cuanto 
al descanso del personal de conducción afectado por la su- 
presión de la parada en Sitges y Vilanova i la Geltrú del 
tren 871 «Ciudad Condal» con salida de Barcelona Cen- 
tral a las 23,05 horas. 
- Las condiciones en que son alojados los miembros 

del personal de conducción que se ven obligados a per- 
noctar en Barcelona-Sants. Y si dichas condiciones se su- 
jetan a una normativa preestablecida, o convenio firma- 
do con el personal. ' 
- Cómo se piensa paliar la ausencia de dormitorios en 

residencia en Barcelona-Sants para el descanso del per- 
sonal de conducción cuando éste se ve obligado a la per- 
nocta en dicha terminal por razones del Servicio. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Antonío Femández Teíxíd6. 

1841006455 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Castaño Casanueva, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los articulos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Debido a problemas sanitarios España no puede expor- 
tar a los Países Comunitarios animales vivos, carne y pro- 
ductos cárnicos derivados del cerdo, exceptos aquellos 
tratados por calor (cocidos, pasteurizados y esterilizados), 
que podrán exportar a partir del 1 de enero de 1988, de 
acuerdo con lo aprobado en el Consejo de Ministros de 
Agricultura de la CEE el día 22 de septiembre de 1987. 

Por el referido problema sanitario (Peste Porcina Afri- 
cana) se abren las fronteras españolas a animales vivos, 
carnes y productos derivados del cerdo de los paises de la 
CEE-10, lo que trae como resultado las siguientes con- 
secuencias: 

1-3-86 1-1-87 
31-12-86 8-11-87 

Lechones unidades . . . . . . . . . . . . . . . . .  736.020 627.482 
Destino matadero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  338.1 1 1  221.415 
Carnes congeladas y refrigeradas 

(Tm) ............................. 37.600 26.509 
Despojos (Tm) ...................... 2.000 6.319,7 
Carnes congeladas y refrigeradas 

más animales vivos . . . . . . . . . . . . . .  63.000 42.672,2 

Todo ello ha sido beneficioso para los ganaderos de Di- 
namarca, Holanda, Bélgica y Francia fundamentalmente 
y ha producido un perjuicio enorme en el sector porcino 
español y así se puede comprobar la espectacular calda 
de precios del año 86 al año 87. Si comparamos los pre- 
cios de marzo de 1986 con los de la semana del 9 al 14 
de noviembre de 1987, los lechones han descendido entre 
un 40 y un 45 por ciento y los animales para sacrificio en- 
tre un 33 y un 36 por ciento, lo que supone el hundimien- 
to del sector porcino español, que viene padeciendo estos 
efectos desde octubre de 1986 y con mayor gravedad a 
partir de julio de 1987. En la actualidad este sector se en- 
cuentra sumido en una gravlsima crisis, hasta el punto de 
que los ganaderos tienen dificultad para sacrificar sus 
animales. 

Por todo lo expuesto elevamos a la consideración del 
Gobierno las siguientes preguntas: 
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¿Cuándo va a solicitar el Gobierno español, a tenor del 
articulo 90 y 114 del Tratado de Adhesión, la supresión to- 
tal y temporal de las importaciones de animales vivos, 
carnes y productos derivados del cerdo de los paises 
comunitarios? 

Esta petición de supresión de las importaciones queda- 
ría avalada por el hecho de que también Bélgica con 86 
focos en 1987, Alemania con 41, Italia con 9, Francia con 
5,  Holanda con 1, tienen peste porcina clásica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan Castano Casanueva. 

184lO06456 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 185 y .siguientes del reglamento del Congreso de 
los Diputados, formula al Gobierno la siguiente pregunta 
de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La Comunidad Autónoma de Aragón se encuentra en el 
tramo medio superior de las regiones españolas en cuan- 
to a la renta per cápita. No obstante este dato, las pro- 
vincias de Teruel y Huesca soportan desde hace varios 
años un continuo retroceso en sus posiciones, pese al des- 
censv moderado de su población. 

Como consecuencia de aquel nivel de riqueza y en con- 
sideración también a la tasa de paro, menor que en otras 
Cohunidades, son muy limitadas las ayudas de los fon- 
dos comunitarios, especialmente de FEDER, aplicados a 
mejorar las condiciones para la creación de riqueza, ci- 
ñéndose a algunas actuaciones en la provincia de Teruel. 
Sin embargo, las comarcas de Sobrarbe, Ribagorza y Can- 
tavieja, por citar sólo las que están perfectamente defini- 
das en lo geográfico, figuran entre las más pobres y des- 
pobladas del territorio nacional. 

Considerando que ya no existen los planes elaborados 
por el Estado (del tipo de Comarcas de Acción Especial), 
para la ayuda a comarcas deprimidas; y que los fondos eu- 
ropeos tampoco son de aplicación por exceder la media 
del conjunto de la Comunidad, los niveles exigidos por la 
CEE para beneficiarse de las ayudas establecidas. 

¿Qué proyecta hacer el Gobierno para mejorar la situa- 
ción económica de comarcas como las de Sobrarbe, Ri- 
bagorza y Cantavieja? 

¿Se ha previsto alguna norma que con carácter trans- 
anual permita que las zonas deprimidas del territorio, no 
beneficiadas por cualquier otra ayuda, puedan obtenerla 
mediante planes coordinados dotados en los Presupues- 
tos Generales del Estado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1987,-Le6n Buil Ciral. 

1841006457 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Contreras Pérez, Diputado por Almería, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en los artfculos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le 
sean contestadas por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas a las Consejos Escolares 
en el exterior 

Motivación 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, en 
el programa 316 A: Acciones a favor de emigrantes se fi-  
jaba como objetivo a conseguir el «poner en marcha la 
red de Consejos Escolares en el exterior (uno por Centro 
o Agrupación Escolar y uno de ámbito nacional por 
país)». 

Transcurrido prácticamente un año desde el momento 
referido, es por lo que formulo al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1. ¿En qué Centros y Agrupaciones Escolares en el ex- 

2. ¿En qué países se han constituido los Consejos Es- 

3. ¿Cuál es la composición de los citados Consejos Es- 

terior se han constituido los Consejos Escolares? 

colares de ámbito nacional? 

colares en el exterior? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de noviem- 
bre de 1987.-Francisco Contreras Pérez. 

184/006458 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pkrez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

- 6488 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERiE D. NÚM. 129 

Inversiones del Ministerio de Justicia en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 003: D. Relaciones con la Admi- 

Programa 142A: Tribunales de Justicia. 
Artfculo Presupuestario 60: Infraestructura órganos ju- 

Proyecto número 87 1 300301 50: Nuevas instalaciones 

nistración de Justicia. 

diciales. 

de órganos judiciales en Níjar: 4,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? (Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/006459 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputado del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Justicia en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estiido para 1987, Al- 
merla tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 004: Dirección General de Insti- 

Programa 144 A: Centros e Instituciones Penitenciarias. 
Artículo Presupuestario $0: Infraestructura peniten- 

Proyecto número 86 130040005: Nuevo centro peniten- 

tuciones Penitenciarias. 

ciaria. 

ciario en Almería: 100,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 

tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

&uándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? i A  qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan JoJ Pérez Dobón. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupacibn de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio de Defensa en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 013: D. Infraestructura del Ejér- 

Programa 2 13B: Potenciación y modernización del 

Artículo Presupuestario 62: Inversión nueva en In- 

Proyecto número 86140130005: Brigada M I I I :  210,O. 

cito de Tierra. 

Ejército de Tierra. 

fraestructura. 
, 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresas 
se han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado 
ya las mismas? ¿Para cuándo está prevista su termina- 
ción? ¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué cer- 
tificaciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan Jod Pérez Dobón. 
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184/00646 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerfa, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Defensa en la provincia de 
Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Patronato de Casas (Aire). 
Programa 214A: Apoyo logístico el personal del 

Articulo Presupuestario 68: Proyectos de reposición en 

Proyecto número 86142030100: Conservación y grandes 

O. Central. 

infraestructura. 

reparaciones: O, 1. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

(Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿ A  qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? [Se han iniciado ya 
las mismas? i Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? {Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Péwz h b ó n .  

184/006462 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de 
Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 006: Dirección General de la 

Programa 222A: Seguridad Ciudadana. 
Artículo Presupuestario 66: Construcciones organiza- 

ción central y periférica. 
Proyecto número 87160060190: Almería. C. Provincial. 

Reforma plantas, galería de tiro y ampliación de edificio: 
25,O. 

Policía. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? iQué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso, 18 de noviembre de 1987.-Juan 
José Pérez h b ó n .  

184/006463 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de 
Almería ' 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 007: Dirección General de la 

Programa 222-A: Seguridad Ciudadana. 
Artículo Presupuestario 66: Obras y construcciones de 

Proyecto número 86 1600707000: Construcción Coman- 

Guardia Civil. 

cuarteles. 

dancia Almería-capital. Segunda fase: 60,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, elte Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

{Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 

- 6490 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobbn. 

1841006464 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 007: Dirección General de la 

Programa 222-A: Seguridad Ciudadana. 
Artículo Presupuestario 66: Obras y construcción de 

Proyecto número 86 160070705: Construcción Cuartel 

Guardia Civil. 

cuarteles. 

en Dalías: 27,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? L A  qué empresa se 
han adjudicado? LPor qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Paran cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184100646!! 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 

ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 007: Dirección General de la 

Programa 222-A: Seguridad Ciudadana. 
Artículo Presupuestario 66: Obras y construcciones de 

Proyecto número 86 1600707 10: Construcción Cuartel 

Guardia Civil. 

cuarteles. 

en Berja: 28,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobbn. 

1841006466 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 007: Dirección General de ,la 

Programa 222-A: Seguridad Ciudadana. 
Artículo Presupuestario 66: Obras y construcciones de 

Guardia Civil. 

cuarteles. 
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Proyecto número 86 160070305: Construcción Cuartel 
de El Ejido: 117,l. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? (A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

1841006467 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerfa, perte- 
neciente a la Agrupaci6n de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara; presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 007: Dirección General de la 

Programa 222-A: Seguridad Ciudadana. 
Artículo Presupuestario 66: Obras y consttucción de 

Proyecto número 86160070455: Construcción Cuartel 

Guardia Civil. 

cuarteles. 

en Vélez-Rubio: 40.0. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do: 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juen José Pérez Dobón. 

1841006468 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en la provincia de Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
merfa tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 004: Dirección General de Carre- 

Programa 513-D: Creación de infraestructura de carre- 

Articulo Presupuestario 60: Para toda clase de inver- 

Proyecto número 86170040355: Red arteria1 de Alme- 

teras. 

teras. 

sión en materia de carreteras. 

ría: 100.0. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
iQuC inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.4uan J d  Pénr Dobón. 

184/006469 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerla, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 
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Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estadq: 

Servicio u Organismo 005: Dirección General de Puer- 

Programa 514-C: Actuación en la costa y señaljzaci6n 

Artículo Presupuestario 60: Para inversi6n en costas, 

Proyecto número 861 70050285: Obras señalización 

tos y Costas. 

marítima. 

playas y señalizaciones marítimas. 

rnarftirna. Nuevos faros de Alrnerfa: 35,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotacih? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? (Por qué importe? (Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Jun Jori P¿mr Dobón. 

184IMM470 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerla, perte- 
neciente a la Agnipación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
meria tiene asignada una inversibn desde el Estado: 

Servicio u Organismo 005: Dirección General de Puer- 

Programa 5 14-C: Actuación en costas y seiialización 

Artículo Presupuestario 60: Inversión en costas, playas 

tos y Costas. 

marítima. 

y sefializaciones marítimas. 

Proyecto número 86170050445: Obras de costas. 35-27. 
Muro y paseo playa Balanegra: 50,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.4uan Jod Pérez Dobón. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agnipación de Dtputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito, 

Inversiones del Ministerio de Obras Piíblicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
rnería tiene asignada una inversi6n desde el Estado: 

Servicio u Organismo 005:  Direccidn General de Puer- 

Programa 514-C: Actuación en la costa y sefialización 

Artículo Presupuestario 60: Para inversi6n en costas, 

Proyecto número 8717005055: Obras de costas. 35-28. 

tos y Costas. 

rnarlt ima. 

playas y señalizaciones marítimas. 

Paseo de Roquetas-Aguadulce: 30,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? LA qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
lQué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987 .-Juan José Pérez Dob6n. 

184/006472 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 005: Dirección General de Puer- 

Programa 514-C: Actuación en la costa y señalización 

Articulo Presupuestario 66: Para inversión de reposi- 

Proyecto número 86170051015: Automatización del 

tos y Costas. 

marítima. 

ción en señalizaciones marftimas. 

Faro de Garrucha: 9,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
b’ ierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por que importe? (Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184l006473 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerfa, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 

ro de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

ínversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En 1osTresupuesto.s Generales del Estado para 1987, Al- 
merfa -tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 006: Dirección General de Obras 

Programa 512-A: Gestión e Infraestructura de recursos 

Artículo Presupuestario 6 1 : Inversiones para infraes- 

Proyecto número 86170060100: Presa de Almanzo- 

Hidráulicas. 

hidráulicos. 

tructura de recursos hidráulicos. 

ra: 112,l. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
iQué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184l006474 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 006: Dirección General de Obras 
Hidráulicas. 
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Programa 532-B: Infraestructura básica de regadlos. 
Artículo Presupuestario 63: Inversiones para infraes- 

Proyecto número 86170060805: Riegos del Almanzo- 
tructura básica de regadíos. 

ra: 9,s. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones' se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/006475 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobdn, Diputado por Almeria, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 006: Dirección General de Obras 

Programa 532-8: Infraestructura básica de regadíos. 
Articulo Presupuestario 63: Inversiones para infraes- 

Proyecto número 86170061405: Riegos del Adra (Beni- 

Hidráulicas. 

tructura básica de regadlos. 

mar): 63,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
taci6n fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? LPara cuándo está prevista su terminación? 

¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan Joic Pérez Dobón. 

184/006476 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerla, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Junta del Puerto de Al- 

Programa 5 14-B: Infraestructura y explotación por- 

Artículo Presupuestario 60: Inversiones de ejecuci6n en 

Proyecto número 86 172030040: Protección del manto 

mería. 

tuaria. 

su plan de obras. 

interior del dique de poniente: 54,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotacíón? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

1841006477 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerfa, perte- 
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neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del' Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Junta del Puerto de Al- 

Programa 5 14-B: Infraestructura y explotación por- 

Articulo Presupuestario 60: Inversiones de ejecución en 

Proyecto número 86 172030005: Obras varias a definir: 

mería. 

tuaria. 

su plan de obras. 

liquidaciones, revisiones, etc.: 49,3. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotacih? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
2Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juen Joaé Pérez Dobón. 

1841006478 

A la ..-;sa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Junta del Puerto de Al- 

Programa 5 14-B: Infraestructura y explotación por- 

Artículo Presupuestario 60: Inversiones de ejecución en 

Proyecto número 87172035: Pintura y reparación de 

mería. 

tuaria. 

su plan de obras. 

grúas: 15.0. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? 1 Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Junta del Puerto de Al- 

Programa 5 14-B: Infraestructura y explotación por- 

Articulo Presupuestario 60: Inversiones de ejecución en 

Proyecto número 871 72030010: Cuarto tramo del 

merfa . 

tuaria. 

su plan de obras. 

cerramiento del puerto y camino de servicio: 50,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 
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¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas?' 2 Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.4uan Joaé Pérez Dobón. 

184l006480 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio de Obras híblicas y Urbanis- 
mo en Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estad? para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Junta del Puerto de Al- 

Programa 5 14-B: Infraestructura y explotación por- 

Artfculo Presupuestario 60: Inversiones de ejecución en 

Proyecto número '87 17203001 5: Renovación primera 

meria. 

tuaria. 

su plan de obras. 

alineación del muelle de Poniente: 30,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha d o  
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? LA qué empresa se 
han adjudicado? {Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Out5 certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José PCnz üobón. 

184/OOó481 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

[nversiones del Ministerio de Obras híblicas y Urbanis- 
mo en Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado pará 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Junta del Puerto de Al- 

Programa 514-B: Infraestructura y explotación por- 

Artfculo Presupuestario 60: Inversiones de ejecuci6n'en 

Proyecto número 87172030020: Pavimentos primera 

rneria. 

tuaria. 

su plan de obras. 

alineaci6n muelle de Ribera: 25,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? LA qué empresa se 
han adjudicado? ¿Par qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Que inversiones se tienen ya realizadas? Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan Jod Pérez Dobón. - 

184l006482 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 
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Inversiones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo en Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada. una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Junta del Puerto de AL- 

Programa 5 14-B: Infraestructura y explotación por- 

Articulo Presupuestario 60: Inversiones de ejecución en 

Proyecto número 87172030025: Ampliación de la esta- 

merfa. 

tuaria. 

su plan de obras. 

ción marftima: 20,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las q5e está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? iPor qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? 2 Que certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez üobón. 

/ 

184/006483 

4 la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupaci6n de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artfculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al-. 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 001 : Ministerio, Subsecretaría y 
Secretarias Generales. 

Programa 31 1-A: Dirección y Servicios Generales Se- 
guridad Social y Protección Social. 

Artículo Presupuestario 66: Obras de Adaptación en 
servicios centrales y periféricos, incluso edificios AISS. 

Proyecto número 86190010015: Acondicionamiento de 
locales en Almerfa: 33. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿ A  qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dob6n. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 101: Instituto Nacional de Em- 

Programa 322-B: Actuaciones en el Mercado de Tra- 

Artículo Presupuestario 61 : Adquisición y acondiciona- 

Proyecto número 87191010020: Almerfa. Mejora y ade- 

pleo. 

bajo. 

miento de locales. 

:uación del INEM: 26,7. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
as que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
ian adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
as mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
:Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
:iones se han satisfecho? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987 .-Juan José Pérez Dobón. 

184/006485 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversi6n desde el Estado: 

Servicio u Organismo 10 1 : INEM. 
Programa 322-B:. Actuaciones en el Mercado de Tra- 

bajo. 
Artículo Presupuestario 63: Adquisición de mobiliario 

y enseres para edificios no docentes que entren por vez 
primera en funcionamiento. 
1 Proyecto número 86191010205: Construcción y adqui- 
sicibn de mobiliario y enseres en Almería: 3,9. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que  dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminacibn? 
<Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dob6n. . 

184/006486 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobbn, Diputado por Almería, perte- 

neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en 19s artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

[nversiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 101: INEM. 
Programa 322-B: Actuaciones en el Mercado de Tra- 

Artículo Presupuestario 67: Reforma, acondiciona- 

Proyecto número 86191010430: Mejorar y acondicio- 

bajo. 

miento e instalación de edificios no docentes. 

nar las oficinas de empleo en Almería: 8,0. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

(Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? iQu6 certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

1841006487 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobbn, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

SeFvicio u Organismo 101: INEM. 

- 6499 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

Programa 322-B: Actuaciones en el Mercado de Tra- 
bajo. 

Artículo Presupuestario 68: Adquisición de maquina- 
ria, instalaciones, utillaje y mobiliario y enseres para los 
centros docentes en servicio. 

Proyecto número 86191010543: Equipamientos para 
CFO Almería: 26.8. 

A punto de finalizar el.ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? {Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987 .Juan  José Pérez üobón. 

184/006488 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Industria y Energía en la 
provincia de Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 204: Instituto Geológico y Mine- 

Programa 74 1 -D: Infraestructura geológico-minera. 
Artículo Presupuestario 63: Investigación y conserva- 

Proyecto número 86202040735: Realización de dos 

ro de España. 

ción de recursos geotérmicos. 

sondeos en Almería: 15,9. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 

las que está destinada dicha dotacibn? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? {Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de ¡os Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/006189 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno ía siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por esorito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 003: Dirección General de In- 

Programa 5 13-A: Infraestructura del transporte ferro- 

Artículo Presupuestario 61 : Proyectos de infraestructu- 

Proyecto número 87230030010: Sup. PN D 2491340 y 

fraestructura del Transporte. 

viario. 

ra en transporte ferroviario. 

2491712 Linares-Almería: 55,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación, fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? (A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 
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184/006490 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerta, perte- 
neciente a la Agrupaci6n de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

' 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
. merla tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 003: Dirección General de In- 

Programa 5 13-A: Infraestructura del transporte ferro- 

Artículo Presupuestario 61 : Proyectos de infraestnictu- 

Proyecto número 87320030155: Paseo inferior para 

fraestructura del Transporte. 

viario. 

ra en transporte ferroviario. 

peatones en Huércal de Almería (T AL-5): 10,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

(Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? iSe han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan Jod P6rez Dob6n. 

184íOO649 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito, - 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almerta 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 003: Dirección General de In- 

Programa 5 15-A: Infraestructura de aeropuertos. 
Artículo Presupuestario 63: Para obras e instalaciones 

de aeropuertos, incluso refuerzo de pistas e instalaciones 
para seguridad del tráfico aéreo. 

Proyecto número 86230031 195: Señalización vertical y 
horizontal. Ampliación central eléctrica y grupos (Alme- 
ría): 100,O. 

fraestructura del Transporte. 

A punto de final& el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: . , 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/006492 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la síguien- 
te pregunt?, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 003: Dirección General de In- 

Programa 51 5-A: Infraestructura de aeropuertos. 
Artículo Presupuestario 63: Para obras e instalaciones 

de aeropuertos, incluso refuerzo de, pistas e instalaciones 
para seguridad del tráfico aéreo. 

fraestructura del Transporte. 
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Proyecto número 8623003 1200: Estabilización de már- 
genes (Almería): 28,2. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Co- 
bierno: 

?Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987 .-Juan José Pérez Dobón. 

184/006493 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de'Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispu'esto en los artículos 185 y ciguicntes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 004: Dirección General de Avia- 
ción Civil. 

Programa 515-B: Explotación del sistema de circula- 
ción aérea. 

Artículo Presupuestario 60: Control de la circulación 
aérea, ayudas a la navegación en ruta y aterrizaje, infor- 
mación aeronáutica y logística. 

Proyecto núdero 87230040310: Reconocimiento edifi- 
cio del C. de Emisores A de Almería: 8,O.  

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotacibn? ¿ A  qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 

las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

1841006494 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 008: Secretaría General de Tu- 
rismo. 

Programa 75 1-A: Coordinación y promoción del tu- 
rismo. 

Artículo Presupuestario 66: Para modernizacibn, mejo- 
ra incluida reposición de su equipamiento de la red de Pa- 
radores Nacionales. 

Proyecto número 87230080060: Arreglo cubiertas P. N .  
Mojácar: 30,O. 

A punto de finalizar el ejercicio p'ara el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

iCuárido salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? (Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
iQué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez üobón. 
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1841006495 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dob6n, Diputado por Almería, perte- 
, neciente a la Agrupaci6n de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 010: Secretaría General de Co- 

Programa 521-A: Ordenación y explotaci6n de los sis- 

Artículo Presupuestario 66: Construcción y reforma de 

Proyecto número 872301 00960: Reformas en Almería 

municaciones. 

temas de comunicaciones. 

edificios. 

(El Ejido): 15,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
taci6n fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotaci6n? ¿ A  qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminaci6n? 
(Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

1841006496 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Ag~pación  de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunt,a, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversi6n desde el Estado: 

Servicio u Organismo 201: Caja Postal de Ahorros. 
Programa 632-B: Promoci6n del Ahorro. 
Artículo Presupuestario 60: Adquisición, construcci6n, 

adaptación y equipamiento de inmuebles, edificios y otras 
construcciones. 

Proyecto número 87232010950: Adap. local en Roque- 
tas de Mar: 20,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobbn. 

. 1841006497 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Josd Pérez Dobbn, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupaci6n de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Aeropuertos Nacionales. 
Programa 51 5-C: É@lotaci6n de aeropuertos. 
Artículo Presupuestario 61 : Seguridad portuaria. 
Proyecto número 872320300 15: Seguridad de edificios 

campo de vuelos y urbanizaci6n Almería: 5,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotaci6n2 ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan Jod Pérez Dobón. 

104/006498 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
merfa tiene asignada una inversi6n desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Aeropuertos Nacionales. 
Programa 5 15-C: Explotación de aeropuertos. 
Artículo Presupuestario 62: Instalaciones y equipa- 

miento para acondicionamiento de aeropuertos. 
Proyecto número 8723203021 5: Acondicionamiento ae- 

ropuerto: 2,2. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

'¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
i Qué inversiones se tienen ya realizadas? 1 Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.4uan Jod Pérez Dobón. 

1841006499 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguieutes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
merfa tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Aeropuertos Nacionales. 
Programa 51 5-C: Explotaci6n de aeropuertos. 
Artículo Presupuestario 66: Equipamiento comple- 

Proyecto número 86232030405: Equip. complement. 
mentario. 

para acondicionamiento aeropuerto Almería: 60,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

lCuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
las.que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado ya 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminación? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/006500 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupaci6n de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Cultura en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 004: Dirección General de Bellas 

Programa 452-A: Archivos. 
Artfculo Presupuestario 60: Inversiones en Archivos de 

Proyecto número 86240040040: Construcción del Ar. 

Artes y Archivos. 

titularidad estatal. 

chivo Histórico Provincial de Almerfa: 75,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 
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¿Cuándo salieron a concurso o subasta las obras para 
.las que está destinada dicha dotación? ¿A qué empresa se 
han adjudicado? ¿Por qué importe? ¿Se han iniciado pi 
las mismas? ¿Para cuándo está prevista su terminacibn? 
¿Qué inversiones se tienen ya realizadas? ¿Qué certifica- 
ciones se han satisfecho? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/006501 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artlculos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transpprtes, Turismo y Co- 
municaciones en Almerfa 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería .tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Aeropuertos Nacionales. 
Programa 5 15-C: Explotación de aeropuertos. 
Artículo Presupuestario 68: Plan Informático. 
Proyecto número 87232030330: Almerla. Aeropuertos 

tercer nivel: 0,s. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
taci6n fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿En qué grado de ejecución se encuentran las previsio- 
nes presupúestarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados,,l8 de noviem- 
bre de 1987.-Juan J o J  Pérez Dobún. 

184/006502 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobh, Diputado por Almerla, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 

glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 201:' Caja Postal de Ahorros. 
Programa 632-B: Promoci6n del Ahorro. 
Artículo Presupuestario 60: Adquisición, construcción, 

adaptación y equipamiento de inmuebles, edificios y otras 
construcciones. 

Proyecto número 87232010005: Huércal-Overa. Adq. y 
adap.: 38,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

2En qué grado de ejecución se encuentran las previsio- 
nes presupuestarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987,-Juan J o J  Pénz Dobón. 

184/006503 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almería, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

inversiones del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones en Almería 

Enlos Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 010: Secretarla General de Co- 

Programa 521-A: Ordenación y explotación de los siste- 

Artículo Presupuestario 60: Construcción y reforma de 

Proyecto número 872301 00745: Adquisición de locales 

municaciones. 

mas de comunicaciones. 

edificios. 

para oficinas en Berja: 16,8. 
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A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿En qué grado de ejecución se encuentran las previsio- 
nes presupuestarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/OO6504 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerfa, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio del Interior en la provincia de 
Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
merfa tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 203: Patronato de Viviendas de 

Programa 313-E: Acción social en favor de funcionarios. 
Artículo Presupuestario 6 1 : Construcción de viviendas. 

,'Proyecto número 871 62030040: Terrenos y bienes natu- 

la Guardia Civil. 

Programa 1. 

rales en la región de Andalucía: 20,O. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿En qué grado de ejecución se encuentran las previsio- 
nes presupuestarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

184/006505 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan José Pérez Dobón, Diputado por Almerfa, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 

ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, presenta al Gobierno la siguien- 
te pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Inversiones del Ministerio de Turismo, Transportes y Co- 
municaciones en Almería 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1987, Al- 
mería tiene asignada una inversión desde el Estado: 

Servicio u Organismo 201:- Caja Postal de Ahorros, 
Programa 632-B: Promoción del Ahorro. 
Artículo Presupuestario 60: Adquisición, construcción, 

adaptación y equipamiento de inmuebles, edificios y otras 
construcciones. 

Proyecto número 87232010420: Huércal-Overa. Mobi- 
liario y equipamiento: 2,4. 

A punto de finalizar el ejercicio para el que dicha do- 
tación fue presupuestada, este Diputado pregunta al Go- 
bierno: 

¿En qué grado de ejecución se encuentran las previsio- 
nes presupuestarias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987.-Juan José Pérez Dobón. 

185/OO0009 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Fernández Teixidó, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo previsto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula la siguiente pregunta al 
Gobierno de la que desea obtener respuesta'por escrito. 

Recientemente, el Director del Circuit Catalá de TVE, 
don Pere Felis, y los principales cargos directivos han pre- 
sentado su dimisión. Ninguna sorpresa. La cadena de obs- 
táculos a la gestión del equipo directivo del Circuit Cata- 
1á ha sido más fuerte que la voluntad para sortear las di- 
ficultades. El pase de la programación del mediodía de la 
primera cadena a la segunda a partir del mes de enero, 
parece haber sido el detonante de la nueva situación. Pere 
Felis y sus compañeros han entendido que esa medidaim- 
plicaba la desaparición de la mejor baza para el éxito de 
la desconexión y no han querido asumirla. 

Si los motivos de las dimisiones parecen estar-claros, 
más oscuros resultan los designios últimos de TVE res- 
pecto al Circuit Catalá. Muchos catalanes, y entre ellos, 
este Diputado, no acaban de comprender cuál es, en últi- 
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ma instancia, la política del Gobierno respecto al Circuit 
Catalá durante estos últimos meses. Después de la colo- 
sal batahola que originó la desconexión de Sant Cugat, 
parece ultimado que todos los programas de la desco- 
nexión van a pasar a la segunda cadena. ¿Para qué tanta 
discusión entonces? 

Puede el Gobierno explicar a este Diputado las razones 
políticas y10 técnicas que aconsejen las últimas medidas 
adoptadas por TVE respecto al Circuit Catalá? 
. ¿Puede el Gobierno aclarar a este Diputado cuál es la 
política de fondo que conforma al Ente RTVE respecto a 
la programación del Circuit Catalá? 

¿Puede el Gobierno informar al Diputado que suscribe 
esta pregunta para cuándo tiene pensado el nombramien- 
to del delegado de RTVE de Catalutia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem- 
bre de 1987 .-Antonio Femández Telxidó. 

CONTESTACIONES 

1841005265 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 86170041075,2-HU-325, N-330, Variante de 
Sabiñánigo, de la Sección 17 de los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

.Situación del proyecto número 86170041075 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 27-2-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 18-9-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 29-10-86. 
Empresa adjudicataria: Auxiliar de la Industria, S. A. 
Presupuesto de licitación: 376.685.178 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 294.944.494 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 30-10-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 30-6-88, 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 59,16 por cien- 

Fecha en que se prevé esté terminada la obra: en 1988. 
Causas del retraso de las obras: problemas relaciona- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Incremento del coste de la obra: no se prevé un incre- 

to. 

dos con vertederos industriales de Sabitiánigo. 

34.190.6 15 pesetas. 

mento importante. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
:ados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cbmez. 

1841005266 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don loaquín Sisó Cruellas, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 86 17004 1035, 3- 1 -CO-50 1 y SV-CO-40 1, 
N-432, Mejora Plataforma, Tramo: Córdoba-Castro del 
Río, p. k. 274, 11314,1, de Iá Sección 17 de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación Eormulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del proyecto número 86170041035 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 16-9-85. 
Fecha de adjudicacibn provisional: 26-6-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 30-7-86. 
Empresa adjudicataria: Construcciones Pérez Ródenas, 

Presupuesto de licitación: 757.554.709 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 538.740.000 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 17-7-87. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 31-12-88. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 10 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 3 1- 12-88. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: pen- 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien.. 
Incremento del coste de la obra: 26,9 Mptas. 

S. A. 

diente. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 
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184/005267 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del G o Parlamentario de Coalición Popu- 

yecto número 86170041050, 3-1-GR-501, N-432, Mejora 
Plataforma, Tramo: Puerto Lope-Granada (Macarena), 
p. k. 404,3 al 438,2, de la Sección 17, de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

lar, don Joaquín 2 6 Cruellas, sobre ejecución del Pro- 

 situación del proyecto número 861 70041050 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 16-9-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 14-8-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 19-9-86. 
Empresa adjudicataria: Elsan, S. A. 
Presupuesto de licitación: 694.600.677 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 519.908.500 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 25-9-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 31-12-87. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 58,94 por cien- 

Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 31-12-87. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: en fase 

levantamiento de acta previa a la ocupación y mutuos 
acuerdos. Sin pagar nada, importe 5.723.950. 

to. 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: modificado, 102,84 Mptas., 

obras complementarias, 44,3 Mptas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Ho Zapatero Gómez. 

1841005289 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 

. lar, don Joaqufn Sisó Cruellas, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 86 17004 1200, 3-2-ZA-50 1 -A, N-VI, Mejora 
Plataforma, Tramo: LP, Valladolid-Benavente, p. k .  225,O 
al 264,0, de la Sección 17, de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

 situación del proyecto número 86170041200 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 16-9-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 26-6-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 30-7-86. 
Empresa adjudicataria: Torio, S. A. 
Presupuesto de licitación: 789,259.163 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 575.018.141 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 15-9-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 3 1-12-88. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 36 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 31-6-88. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: no son 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
precisas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” corresp0ndiente.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005290 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 86170041235, 3-1-SE-501, N-110, Mejora 
Plataforma, Tramo: Segovia-Villacastín, p. k. 191,8 a 
225,7, de la Sección 17, de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

Situación del proyecto número 86170041235 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 15-1-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 9-10-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 25-10-86. 
Empresa adjudicataria: José Luis González Rodríguez. 
Presupuesto de licitación: 699.379.51 1 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 487.134.633 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 18-1 1-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 18-1 1-87. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 95 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 18-1 1-87. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: no son 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Incremento del coste de la obra: en un 12 por ciento. 

precisas. 

- 6508 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERlE D. NOM. 129 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente .* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
lio Zapatero Cómez. 

184í005291 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del proyecto número 86170041240,3-2-P-401, N-610, 

. mejora pavimentación, tramo: Palencia-LP Valladolid, 
p. k. 11,6 al 45,6 de la Sección 17 de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*Situación del proyecto 86170041240. 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 4-4-84. 
Fecha de adjudicación provisional: no se ha adjudicado. 
Tiene orden de contrataci6n de 30-7-87. 
Presupuesto de licitación: 475,3 Mptas. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: no son 

necesarias.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841005292 

Excmo. Sr.: En relacidn con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre ejecución del pro- 
yecto número 86170041245, 3-2-ZA-401, C-620, Mejora 
Pavimentación, Tramo: Paradores de Castrogonzalo-LP 
Valladolid, p. k.  O al 32,8, de la Sección 17 de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

~Situaci6n del Proyecto n ~ m e r o  86170041245.. 

Fecha de aprobaclbn técnica del proyecto: 4-4-84. 
Fecha de adjudicaci6n provisional: 17-3-87. 
Fecha de adjudicación definitiva: 17-6-87. 
Empresa adjudicataria: Construcciones Hermanos 

Presupuesto de licitación: 488.914.1 17 pesetas. 
Presupues’to de adjudicación: 344.684.452 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 29-7-87, 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 20 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 29 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 1.” se- 

Causas del retraso de las obras: no se han producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: no son 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

Díaz, S. A. 

mestre de 1989. * 

precisas. 

zados en el “B. O. E.” correspondiente.* 

Lo que envio a V. B. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005293 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalicih Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 86170041260, 14-365, N-611, Canduela- 
Matamarosa, de la Sección 17 de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170041260 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 21-5-84. 
Fecha de adjudicación provisional: 14-8-86. 
Fecha de adjudicaci6n definitiva: 3-9-86. 
Empresa adjudicataria: Agromán, S. A. 
Presupuesto de licitaci6n: 543.556.838 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 482.189.277 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 7-10-86: 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 18 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 70 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: abril 

Ejecución de la anualidad prevista: st se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y pcírcentaje efectuado: 

de 1988. * 

35.238.537 pesetas, 80 por ciento. 
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________ 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: está en trámite un Proyecto 

Incremento del coste de la obra: no se prevé. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

modificado con un 10 por ciento de adicional. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/005294 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 86170041265,5-GE-368, C-150, Mejora Pla- 
taforma, Tramo: Besalú-Olot, p. k .  33.0 al 44,5 y 
47,0/5 1.2, de la Sección 17 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170041265 

Fecha de aprobación tzcnica del Proyecto: 17-4-86. 
Fecha he  adjudicación provisional: 26-6-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 24-7-86. 
Empresa adjudicataria: Moviterra, S. A. 
Presupuesto de licitación: 526.502.149 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 389.600.000 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 13-1 1-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 13 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 21,15 por cien- 

Fecha en que se prevé éste terminada la obra: junio 

Causas del retraso de las obras: malas condiciones 

Ejecución de la anualidad prevista: se producirán de- 

Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

’ 

to. 

de 1988. 

climatológicas. 

tracciones. 

17.762.785 pesetas, 2 por ciento. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Gómeli. 

184/005297 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 86170041295,0-LC-1/85, N-VI, Mejora Pa- 
vimentación, p. k., 598,4 al 606,O de la Sección 17 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1987, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido cs el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170041295 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 28-2-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 9-7-85. 
Fecha de adjydicación definitiva: 13-8-85. 
Empresa adjudicataria: Arias Hermanos, Construccio- 

Presupuesto de licitación: 292.818.345 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 235.425.950 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 21-8-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 31 -10-86. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 90 por ciento. 
Fecha en que se prevé csté terminada la obra: finales 

Causas del retraso de las obras: obras de alcantarillado 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: no han 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 13.467.966 pesetas. 
Incremento del coste de la obra: en un 6 por ciento. 

nes, S . A .  

de 1987. 

a ejecutar por la Xunta. 

sido precisas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184l005298 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 86170041315, 3-OR-258-1, 
C-532, mejora plataforma, tramo: Veri-Frontera Portu- 
guesa, p. k., O al 14,7, de la Sección 17 de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 
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 situación del Proyecto número 86170041315 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 14-6-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 9- 12-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 5-5-87. 
Empresa adjudicataria: Hermanos Díaz. 
Presupuesto de licitación: 585.755.448 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 410.028;8 18 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 22-5-87. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veinte 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 24,6 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 22-1-89. 
Causas del retraso de las obras: problemas debcupa- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ajustará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no son precisos. 
Incremento del coste de la obra: 20 Mptas. 

meses. 

ción de terrenos. 

46.700.000 pesetas, 11,5 por ciento. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cado en el “B. O. E.” correspondiente.. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005299 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Crue,llas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 86170041320, 3-2-LO-401, 
N-1 1 1 ,  mejora pavimentación, tramo: Villanueva de Ca- 
rneros-LP Soria, p. k.,  267,O al 292,O de la Sección 17 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el .siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170041320 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 9-4-84. 
Fecha de adjudicación provisional: 26-6-84. 
Fecha de adjudicación definitiva: 13-8-84. 
Empresa adjudicataria: Constructora Internacio- 

nal, S. A., que hizo suspensi6n de pagos, cediendo el con- 
trato a Cinés Navarro Construcciones, S.A., el 22 de 
mayo de 1986. 

Presupuesto de licitación: 41 1.927390 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 278.500.250 pesetas. 

Fecha de inicio de las obras: 20-9-84. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 3 1 - 12-85. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 98 por.ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 31-12-88. 

.Causas del retraso de las obras: la suspensi6n de pagos 
del primer adjudicatario produjo la paralización de las 
obras hasta la cesión del contrato al segundo adjudicata- 
rio. Un segundo retraso es debido a la tramitación de una 
modificación de obra. . 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: no han 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: por un importe de 248.605.315 

pesetas, está en tramitación, por transformación de la 
obra proyectada de mejora pavimentación exclusivamen- 
te en otra de acondicionamiento, para adaptarse a las pre- 
visiones del Plan General de Carreteras. 

Incremento del coste de la obra: .en un 5 por ciento. 

sido precisas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.. 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del proyecto número 86170041330, 3-1-M-501, 
C- LOO, mejora plataforma, tramo: El Casar-Torrelaguna 
(C-102, p. k.  27,7 al 36,O y C-100, p. k. 38.,3 al 45,4), de la 
Seccibn 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170041330 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 16-9-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 14-8-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 17-9-86. 
Empresa adjudicataria: Manuel Díaz Gómez. 
Presupuesto de licitaci6n: 403.941.190 pesetas: 
Presupuesto de adjudicación: 290.000.000 de pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 25-9-86. 
Plazo de ejecuci6n especificado en contrato: 31-12-87. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 43,8 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: marzo 

de 1988. 

- 6511 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

Causas del retraso de las obras: 3 meses por modifica- 

Ejecución de la anualidad prevista: habrá una detrac- 

Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 41 Mptas. 
Incremento del coste de la obra: nulo. 

do número 1. 

ción de 50 Mptas. 

13.347.047 pesetas, 40, 6 por ciento., 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente,)) 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005304 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formuladapor 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 86170041410, N-11, acondicio- 
namiento, p. k. 590,1/594,1, tramo: Abrera-Martorell, de 
la Seccitm 17 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

 situación del Proyecto número 86170040145 

Proyecto anulado. Se sustituye por el proyecto en re- 
daccibn 1 1 -B-23 10: Autovfa Igualada-Martorell. Presu- 
puesto estimado 1.440 Mptas. El proyecto se prevé esté 
terminado para principios de noviembre de 1987.n 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005305 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 87170040145,3-1-J-503, N-432, 
mejora plataforma y puente sobre rfo Sajoan, p. k. 373,4 
al 390,s de la Sección 17 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 

contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((Si tuación del Proyecto número 87 1 70040 145 

El estudio informativo está terminado y contratado el 
proyecto de trazado.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005306 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 87170040150, E-1-SE-409, 
N-630, mejora pavimentación, tramo: LP Huelva-El Ron- 
quillo, p. k. 420,8/437,5, de la Sección 17 de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170040150 

El Proyecto se ha terminado el 25-9-87, estando en su- 
pervisión para su aprobación. Presupuesto 431,4 Mptas. 
Fecha estimada de aprobación del Proyecto en noviembre 
de 1987.~  . 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005307 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruelles, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del proyecto número 87170040155, 3-1-TE-502, 
N-211, mejora plataforma, tramo: Camfn-Real-Intersec- 
ción N-420 (Montalván), p. k. 251,O al 300, de la Sec- 
ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

- 6512 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

u Situación del Proyecto número 87 170040 155 

Proyecto en redacción. Terminación prevista en junio 
de 1988. Presupuesto estimado 500 Mptas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgí- 
lío Zapatero Gbmez. 

184/005308 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 86170040295, 7-LC-313, N-VI, 
desdoblamiento acceso a El Ferrol, p. k. 617,5 al 620,O de 
la Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170040295 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 14-3-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 24-4-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 27-5-86. 
Empresa adjudicataria: Obras y Construcciones Indus- 

Presupuesto de licitación: 482.362.558 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 468.325.808 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 3-7-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 18 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 90 por ciento. 
Fecha en que 'se prevé esté terminada la obra: 3 1 - 12-87, 
Causas del retraso de las obras: no se han producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 86.652.450 pesetas. 

triales, S. A. 

6.258.450 pesetas, cien por cien. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el nB. O. E., correspondiente.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/OO53 10 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquln Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ci6n del Proyekto número 86170041090, 1-TE-253, N-420, 
plataforma, tramo: Calanda-Alcatliz, p. k. 365,4 a 378,7 de 
la Secci6n 17 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Situación del ProyectQ número 86170041090 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 9- 12-83. 
Fecha de apertura de pliegos: 13-8-87. 
Fecha de adjudicación definitiva: 8-9-87. 
Empresa adjudicataria: Auxiliar de la Industria, S. A. 
Presupuesto de licitaci6n: 31 3.525.057 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 258.971.697 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: no se han iniciado todavía. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 24 meses. 
Ejecuci6n de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: 2,s 

Mptas., O por ciento. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el aB. O. E.a corresp0ndiente.u 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005311 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisócruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre ejecución del Pro- 
yecto niimero 86170041080, l-HU-314M, N-240, Mejora 
pavimentación, tramo: Barbastro-Río Alcanadre, p. k. 
162,8,8/182,7, de la Sección 17 de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170041080 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 2-12-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 22-7-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 22-9-86. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y MZOV, S .  A. 
Presupuesto de licitación: 462.756S97 pesetas. 

- 6513 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

Presupuesto de adjudicación: 36 1 .135.248 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 3-10-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 3-4-88, 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 89,18 por cien- 

Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 3-4-88. 
Causas del retraso de las obras: no se han producido. 
Ejecución de la anualidad prevista: si se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 72.122.1 17 pesetas. 

to. 

2.010.690 pesetas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el uB. O. E.» correspondiente.» 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.--El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cóniez. 

184/OO5313 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 86170060800 aimplantación sis- 
tema automático en la cuenca Sur de Espafiau del Pro- 
grama 512A, de la Sección 17, Anexo de Inversiones Rea- 
les de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da. por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Este PIP lo integra el expediente 06.799.016/2111, red 
automática de informaci6n; se le ha adjudicado a las em- 
presas Emte y Page Ibérica, en asociación temporal por 
un importe de 1.363,2 Mptas. La cantidad certificada en 
1987 asciende a 112,3 Mptas.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005314 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 

ción del Proyecto número 86 170060795 «Implantación 
sistema automático en la cuenca del Segura» del Progra- 
ma 512A, de la Sección 17, Anexo de Inversiones Reales, 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Este PIB lo integra el expediente 07.799.008, proyecto 
y ejecución de la red automática del Segura, habiéndose 
adjudicado a la Agrupación Electrónica, y Dragados y 
Construcciones. La cantidad certificada en 1987 asciende 
a 174,l Mptas.» 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero G6mez. 

184/005315 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 86170060790, «Implantación 
sistema automático de la Cuenca del Júcar», del progra- 
ma 512-A de la Sección 17, Anexo de Inversiones Reales, 
de los Presupuestos Generales del Estado para 1987, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En este PIP se integran dos expedientes: 

- 08.830.009/8312, suministro y montaje de la red au- 

- La empresa adjudicataria es SINTEL. 
- La cantidad certificada en 1987 asciende a 23,7 

tomática y 08.830.00918391, obras complementarias. 

Mptas.)) 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
Iio Zapatero C6mez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregúnta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 861 70060490, «Control Calidad Aguas 
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C. Ebro», del Programa 512-A de la Sección 17, Anexo de 
Inversiones Reales, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

’ *El expediente 09.83 1 .O 18/03 1 1, pliego de bases para es- 
tablecer una red de salinidad de los cauces naturales y de 
riego. Varias provincias. Se adjudicó a la empresa ECAS 
por un importe de 9,7 millones de pesetas.>, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-,El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/00§33§ 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 87170040140,3-1-SE-503 y 3-1-H-503-A.49, 
mejora Plataforma Tramo Sevilla-S. J. del Puerto, p. k. O 
al 75,1, Sección 17 de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la con- 
testacibn formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170040140 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 17-12-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 29-9-87. 
Fecha de adjudicación definitiva: octubre de 1987. 
Empresa adjudicataria: a la unión temporal de Empre- 

Presupuesto de licitación: 1.570.300.152 ptas. 
Presupuesto de adjudicación: 1.075.000.000 de ptas. 
Fecha de inicio de las obras: octubre de 1987. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 1989. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 1989. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: no son 

sas AUXINI y S .  RUS, S .  A. 

precisas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V.E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184íOOS336 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 87170040165, 3-1-HU-502, N-230, Mejora 
Plataforma Tramo Baells-Benabarre, p. k. 43,O al 62.8, de 
la Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170040165 

El Presupuesto‘del Proyecto es 674,27 millones de pe- 
setas. Fue aprobado técnicamente el Proyecto el 9 de ju- 
nio de 1986. Tiene orden de expropiación de 9 de junio de 
1987 por un importe estimado de 7:994.003 pesetas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
Ilo Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre ejecución del Proyecto 
número 87170040175, 3-1-TE-504, N-420, Mejora Plata- 
forma Tramo Montalbán-Calanda, p. k. 300,O al 366,0, de 
la Sección. 17 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87f70040175 

El Proyecto primitivo se ha dividido en cuatro tramos, 
encontrándose en redacción los cuatro proyectos.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
lio Zapatero Cómez. 
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184/005339 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta por el Diputa- 
do don Jmquín ,Sisó Cruellas, del Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular, sobre ejecución del Proyecto núme- 
ro 87170040160, 3-1, HU-501-N-230, Mejora Plataforma 
Tramo LP, Lérida-Baells, p. k. 27,9 al 43,0, de la Sec- 
ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170040160 

El Proyecto se ha aprobado en 16 de octubre de 1987 
con presupuesto de 485,2 millones de pesetas.)) 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005340 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sis6 Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalicibn Popular, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 87170040170, 3-1, HU-511-N-240, Mejora 
Plataforma Tramo Monzón-Barbastro, p. k. 145,O al 158,6, 
de la Sección 17 de los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tacián formulada por, el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

. 
«Si tuación del Proyecto número 87 1700401 70 

El Proyecto se ha aprobado el 16-10-87, con una presu- 
puesto de 472 Mptas.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Górnez. 

184/005341 

Excmo. S,r.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, del Grupo Parla-, 

mentario de Coalicibn Popular, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 87170040180, 3-1-TE-SOl-C-231-Mejora 
Plataforma-Tramo Alcañiz-Caspe p. k. O al 29,0, de la Sec- 
ción ,17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 871 700401 80 

El Proyecto se encuentra en redacción, con un presu- 
puesto estimado de 350 Mptas. El Proyecto se prevé ter- 
minarlo en el 2.0 semestre de 1988.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005347 

Excmo. Sr.: En relación coin la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sis6 Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre ejecución del Pro- 
yecto número 87170040210, 3-1-GE-502, C-150, Mejora 
pavimentación, Tramo: Olot-Ripoll, p. k. 53,O al 81,3 de 
la Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

  situación del Proyecto número 871 700402 10 

El Proyecto se encuentra en fase de redacción, con un 
presupuesto estimado de 300 Mptas. La terminación del 
Proyecto está prevista para finales de noviembre 1987.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005350 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre ejecu- 
ción del Proyecto número 87170040225,3-1-A-502, N-332, 
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mejora plataforma, Tramo: Alicante-Torrevieja, p. k.  4,9 
al 32,9 y 35,2 al 45,O de la Sección 17 de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

u Situación del Proyecto número 87 170040225 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto 19-9-87. 
Fecha de adjudicación provisional: todavía no se ha 

Coste de expropiaciones y porcentaje efectuado: toda- 
subastado. 

vía no se han realizado.. 

Lo.que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
Iio Zapatero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre aprobacih, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto -número 871700501 15, 
82-85, mejora playa Temijiraque, Sección 17 de los Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1987, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

wSituaci6n del Proyecto número 871700501 15 

Este Proyecto fue realizado por el Ayuntamiento de Val:, 
verde, aunque la solución marltima a efectos de obtener 
una playa mejor y más abierta ha sido modificada por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

La obra no se ha sacado a licitación, gebido a que el 
Ayuntamiento no ha resuelto el tema de la disponibilidad 
de suelo para hacer la obra terrestre ni la aportación eco- 
nómica que debe rea1izar.a 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 &l Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noiiembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómcz. 

184/005364 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050820, 
06.02.07, Línea Eléctrica del Faro del Cabo Ortegal, Sec- 
ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestacibn for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U Situación del Proyecto número 86170050820 

La ejecución de la línea eléctrica de referencia se halla 
en tramitación con la compafiía eléctrica suministrado- 
ra, conforme a lo establecido en la Orden Ministe- 
rial 284911982, de 15 de octubre.» , 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005365 

E m o .  Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 871700501 10, Obras de Costas, 82-22, regeneración 
Playa de Troya, Sección 17 de los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, CUYO conteni- 
do es el siguiente: 

 situación del Proyecto, número 871700501 10 

La actuación prevista para la recuperación de la playa 
de Troya fue pospuesta hasta que se aclarasen las discre- 
pancias surgidas acerca de las modificaciones que podría 
experimentar la "ola de surf" por efecto de las obras 
proyectadas. 

La obra fue programada en su día por cuanto se había 
realizado la información pública sin haberse presentado 
alegaciones kn contra de la misma y con el apoyo del 
Ayuntamiento de Arona, así como de los empresarios tu- 
rísticos de la z0na.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lío Zapatero Gómez. 

184/005366 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 87 170050 100, 
Obras de Costas, 81-35, Prolongación Paseo Playa Las 
Canteras, Sección 17 de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170050100 

Este Proyecto redactado en agosto de 1985 con un pre- 
supuesto de ejecución por contrata de 306.219.188 pese- 
tas, e inicialmente programado para 1987. no ha sido sa- 
cado a licitación, debido a que el Ayuntamiento de Las 
Palmas no ha resuelto los compromisos adquiridos ini- 
cialmente, tanto en cuanto a las ocupaciones del Domi- 
nio Público como al control urbanístico de las zonas.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841005368 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 871 70050090, Obras de Costas, 7 1-9 1 ,  Paseo cala Mor- 
landa, Sección 17 de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

 situación del Proyecto número 87170050090 

El proyecto se encuentra en fase de redacción.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005370 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87170050075, Obras de Costas, 54-17, regeneración 
Burriana-Castellón, Sección 17 de los Presupucstos Ge- 
nerales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87 170050075 

El proyecto se encuentra en fase de redacción.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/00537 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popii- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 87 170050070, 
Obras de Costas, 53-2 1, Regeneración Burriana-Sagunto, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170050070 

El proyecto se encuentra en fase de redacción.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 
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1841005372 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87 170050065, Obras de Costas, 52-3 1, Paseo Puerto De- 
nia-Punta Los Molinos, Sección 17 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*Situación del Proyecto número 871 70050065 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 19- 12-85. 
Presupuesto de licitación: 128.947.505 pesetas. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 20 meses.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero G6mez. 

1841005373 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquln Sisó Cruellas, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 87170050060, 
Obras de Costas, 36-00. Obras diversas en la provincia de 
Sevilla, Sección 17 de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

 situación del Proyecto número 871 70050060 

Dado que en 1986 se creó el Servicio de Costas de Se- 
villa, este Proyecto se incluyó para dotar a esa provincia 
de un pequelio presupuesto para posibles 0bras.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Gómez. 

1841005374 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87170050055, Obras de Costas, 35-28, Paseo de Roque- 
tas-Aguadulce, Sección 17 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

 situación del Proyecto número 87170050055 

Este proyecto todavía no se ha realizado por cuanto no 
se ha llegado aún a un acuerdo con el Ayuntamiento de 
Roquetas acerca de la demolición de las edificaciones que 
existen en el Dominio Público ni sobre su aportación eco- 
nómica en el desarrollo de las obras. 

Por otro lado, tanto el extreio de poniente como el de 
levante están siendo realizados por empresas particula- 
res sin ocupar terrenos de Dominio Público.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
110 Zapatero Cómez. 

1641005375 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentako de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudica&ón y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87170050050, Obras de Costas, 33-28, regeneración 
Playa de Estepona, Sección 17 de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170050050 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 10-7-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 8- 10-86. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y MZOV, S .  A. 
Presupuesto de licitación: 342.538.174 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 249.881.598 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 11-1 1-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 15 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 67 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

bre de 1987. 
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Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Coste de eipropiaciones y porcentaje efectuado: 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 
incremento del coste de la obra: 15.990.000 pesetas. 

35.238.537 pesetas, 80 por ciento. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987,El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

1891005376 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el bíputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87170050045, Obras de Costas, 32-23, acceso Playa 
Santa María del Mar, Sección 17 de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 871 70050045 

Este proyecto redactado en agosto de 1985 con un pre- 
supuesto de ejecución por contrata de 49.992.178 pesetas, 
se está revisando por cuanto el comportamiento de la re- 
cuperación de la playa aconseja una menor ocupación de 
la misma, con las obras terrestres de acondicionamiento 
del talud existente en el trasdós de la rntsrna. 

El uso masivo de la playa observado desde que se ter- 
minaron las obras de regeneración de la misma así lo 
aconseja también. D 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
’ . tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
No Zapatero Gómez. 

184/005377 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 

Grupo Parlamentario de Coallción Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 871 70050040, Obras de Costas, 23-15, regeneración 
Playa de Sinas, Sección 17 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uSituaci6n del Proyecto número 871 70050040 

El proyecto se encuentra en fase de redacción., 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 de1 Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005380 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar don Joaquín Sisb Cruellas sobre aprobación, adjudi- 
caci6n y ejecución del Proyecto número 87170050025, 
Obras de Costas, 14-33, Acceso Playa Muros del Nalón, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 87 170050025 

El Proyecto se encuentra en fase de redacci6n.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184100538 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo parlamentario de Coalici6n Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núrne- 
ro 87170050020, obras de costas, 12-1 1, canalización Ría 
Playa Baquio, Sección 17, de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 
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uSituaci6n del Proyecto número 871 70050020 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 6-2-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 12-2-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 26-3-86. 
Empresa adjudicataria: Fernando Galledo Díaz, S. A. 
Presupuesto de licitación: 15.080.961 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 13.497.460 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: mayo de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: seis meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: termina- 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
da en 1986. 

, 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005382 

‘Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 87170050015, Obras Señalización Marítima, 24.03.03, 
electrificación FX Martiiio, Sección 17 de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

U Situación del Proyecto número 87 17005001 5 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 6-1 1-84. 
Fecha de adjudicación provisional: 15- 10-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 17-12-86. 
Empresa adjudicataria: ATERSA. 
Presupuesto de licitación: 3.253.320 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 2.313.000 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 20-12-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: cuatro 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: 90 por ciento. , 

Coste de los reformados: no se han producido. 
Incremento del coste de la obra: nulo. 

meses. 

’ 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.”.correspondiente.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005383 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar don Joaquín Sisó Cruellas sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 87170050010, 
Obras Señalización Marítima; 07-56-0 1 ,  baliza-Isla de Sa- 
gres, Sección 17 d e  los Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el. 
siguiente: 

uSituación del Proyecto número 87170050010 

El Servicio.de Costas de Pontevedra está redactando el 
Proyecto de obras de referencia, el cual ha sufrido retra- 
sos debido a dificultades geotécnicas encontradas en el lu- 
gar del emplazamiento propuesto para la baliza.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005384 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 8717005005, 
Obras Seilalización Marftima, 07.02.08, Automatización 
FX Isla Ons, Sección 17 de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: ’ 

r Situación del Proyecto número 87 170050005 

La automatización del Faro de isla de Ons ha sufrido 
un retraso como consecuencia de las dificultades habidas 
para que la compailía suministradora de electricidad ins- 
tale un conductor submarino para suministro de red, por 
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lo que se están realizando estudios para la instalación dc 
un aerogenerador, sobre la base de datos que suministra 
la estación meteorológica montada a tal fin en dicha isla.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005385 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto núme- 
ro 86170050755, Obras de Costas, 82-19, regeneración 
Playa de Güímar, Sección 17 de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por cl Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86 170050755 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 24-7-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 3-4-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 23-4-86. 
Empresa adjudicataria: SATO. 
Presupuesto de licitación: 289.404.043 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 244.835.820 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 21-6-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 31 diciem- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 87 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 3 1 de di- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido re- 

bre de 1987. 

ciembre de 1987. 

formados. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005386 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050750, 
Obras de Costas 82-15, Complejo Recreo en Breña Baja, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Situación del Proyecto número 86 170050750 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 3 1-7-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 9-1 -86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 2-4-86. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y Mzov., S .  A. 
Presupuesto de licitación: 506.948.168 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 465.378:418 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 23-5-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veinticua- 

Porcentaje ejecutado hasta cl momento: 43 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí sc ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificada: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 
Incremento del coste de la obra: 29,78 millones de 

tro meses. 

bre de 1987. 

pesetas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005387 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050705, 
Obras de Costas, 71-86, Regeneración Playa Arena, Sec- 
ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86 170050705 

El proyecto se encuentra en fase de redacción.u 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

. Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
ilo Zapatero Cómez. 

184/005388 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución’ del Proyecto número 861 70050700, 
Obras de Costas, 71-79, regeneración Playa de Can Pere 
Antoni, Sección 17 de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86 170050700 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 24-7-84. 
Fecha de adjudicación provisional: 1 1-7-84. 
Fecha de adjudicación definitiva: 18-7-85. 
Empresa adjudicataria: Dragados y Construccio- 

Presupuesto de licitación: 131.782.359 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 74.035.329 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: octubre de 1985. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veinticua- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: la obra 

Ejecución de la anualidad prevista: la anualidad del 87 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 

nes, S . A .  

tro meses. 

se terminó en marzo de 1987. 

se adelantó al ado 1986. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 

# 

mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del proyecto número 86170050685, 
Obras de Costas, 71-24, Acondicionamiento Paseo Puerto 
Pollensa, Sección 17 de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

 situación del proyecto número 86170050685 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 28-9-84. 
Fecha de adjudicación provisional: 17-10-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 30-10-85. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y Mzov., S .  A. 
Presupuesto de licitación: 189.254.399. 
Presupuesto de adjudicación: 108.986.425 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 11 de diciembre de 1985. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veinticua- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: está 

Porcentaje de la.obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: adicional por modificado de 

Incremento del coste de la obra: 8.700.000 pesetas. 

tro meses. 

terminada. 

316.295 pesetas. 

Todos los gastos relativos a la adjudicación están pu- 
blicados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los.efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso,, 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184íOo539 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050660, 
Obras de Costas, 62-24, Regeneración Maresme, Tramo: 
Malgrat-Santa Susana, Sección 17 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 861 70050660 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 2-12-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 29-5-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 16-7-86. 
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Empresa adjudicataria: Entrecanales y Tavora, S .  A., y 

Presupuesto de licitación: 497.131.782 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 327.166.976 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 25-8-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 31 de di- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 

Dredging Internacional, S .  A. 

ciembre de 1986. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, ‘17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

1841005392 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050655, 
Obras de Costas, 62-23, Fachada Marítima Barcelona, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170050655 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 29-7-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 25-9-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 5- 12-86. 
Empresa adjudicataria: Entrecanales y Tavora, S .  A. 
Presupuesto de licitación: 1.492.215.842 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 1..073.496.555 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: diciembre de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veintisiete 

Fecha en que se prevé esté terminada la obra: marzo 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no son precisos. 
incremento del coste de la obra: 69 M. ptas. 

meses. 

de 1989. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre 1987.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184l005393 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050650, 
Obras de Costas, 62-22, Regeneración Maresme, Mongalt- 
Premiá, de la Sección 17 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Situación del proyecto número 86170050650 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 8- 1 1-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 29-5-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 2-7-86. 
Empresa adjudicataria: Entrecanales y Tavora, S .  A. 

Presupuesto de licitación: 963.684.350 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 505.782.785 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 25-8-86. 
Plazo de ejecuci6n especificado en contrato: 31 de di- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

Porcentaje de la obra certificada: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 

Dredging Internacional, S .  A. 

ciembre de 1986. 

bre 1986. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005394 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sis6 Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050645, 
Obras de Costas, 61-15, Segundo Proyecto de Defensa de 
Anit, de la Sección 17 de los Presupuestos Generales del 
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Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

M Situación del proyecto número 86 170050645 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 8-5-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 14-5-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 28-5-86. 
Empresa adjudicataria: Agromán Empresa Constructo- 

Presupuesto de licitación; 14.654.234 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 14.619.715 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 26-7-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: tres meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 26 de oc- 

Porcentaje de la obra certificada: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 

ra, S .  A. 

tubre de 1987. . 

Todos los datos re1ativos.a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

.Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050635, 
Obras de Costas, 61-9, Paseo Marítimo de Vendrell, de la 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del proyecto número 86170050635 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 12-6-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 14-1-86. 
Empresa adjudicataria: Construcciones y Estudios, 

Presupuesto de licitación: 97.2 13.450 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 80.960.000 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: febrero de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: dieciocho 

Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 28 de fe- 

S .  A. 

meses. 

brero de 1988. 

Causas del retraso de las obras: reajuste de anua- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificada: cien por cien. 
Coste de los reformados: 2.156.264 pesetas. 
incremento del coste de la obra: 5.180.000 pesetas. 

lidades. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envfo a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005397 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaqufn Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050615, 
Obras de Costas, 53-20, Paseo Marftimo Playa de Sagun- 
to, de la Sección 17 de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Situación del proyecto número 861700506 15 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 18-7-85. - 
Fecha de adjudicación provisional: 9-1-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 14-1-86. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y MZOV, S .  A. 
Presupuesto de licitación: 129.344.091 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 97.978.149 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 1-3-86. 
Plazo de ejecución especificad9 en contrato: veintisiete 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 93 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: 9.434.762 pesetas. 
incremento del coste de la obra: 6.270.000 pesetas. 

meses. 

bre 1987. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005400 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto número 
86 170050540, de la Sección 17 de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenidp es el siguiente: 

«Situación del proyecto número 86 170050540 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 25-9-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 17- 10-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 30-10-85. 
Empresa adjudicataria: Entrecanales y Tavora, S. A. 
Presupuesto de licitación: 64.595.757 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 48.401.600 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 2-12-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: quince 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 95,s por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Incremento del coste de la obra: 3,l  Mptas. 

meses. 

bre de 1987. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005401 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86 170050535, 
Obras de Costas, 51-42, regeneración playa Punta Brava, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170050535 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 24-7-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 25- 10-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 4- 12-85. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y MZOV, S. A. 
Presupuesto de licitación: 166.924.557 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 1 13.325.081 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 20-12-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veinticua- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 70 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: 20 de di- 

Ejecución de la anualidad prevista: si se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 
incremento del coste de la obra: 7,25 mptas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 

tro meses. 

ciembre de 1987. 

cados en el “B. O. E.” correspondiente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005402 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050530, 
Obras de Costas, 51-41, regeneración playa Santiago de 
la Ribera, Sección 17 de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la CM- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170050530 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 31-7-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 28- 11-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 4-12-85. 
Empresa adjudicataria: OCISA. 
Presupuesto de licitación: 300.632.748 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 203.528.193 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: abril de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veinticua- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 96 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

tro meses. 

bre de 1987. 
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Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
. Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 

Coste de los reformados: 39.938.325 pesetas. 
Incremento del coste de la obra: 15,58 mptas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. .E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero C6mez. 

184l005403 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050525, 
51-40, regeneración calas Cabo de Palos, Sección 17 de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1987, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uSituaci6n del Proyecto número 86170050525 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 3 1-7-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 28-1 1-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 4- 12-85. 
Empresa adjudicataria: Dragados y Construccio- 

Presupuesto de licitación: 134.694.610 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 97.909.5 12 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: diciembre de 1985. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: veinticua- 

Porcentaje ejecutado hasta el momento: 41 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: junio de 

Causas del retraso de 1aS obras: seis meses por ejecu- 

Ejecución de la anualidad prevista: sí se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 
Incremento del coste de la obra: 6,27 mptas. 

nes, S . A .  

tro meses. 

1988. 

ción de la obra. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Ilo Zapatero Cómez. 

184/005405 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre aproba- 
ción, adjudicación y ejecución del Proyecto número 
86170050505, Obras de Costas, 38-1, regeneración playa 
del Hipódromo, Sección 17 de los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

u Situación del Proyecto número 86 170050505 

Fecha de aprobación técnica del proyecto: 4-6-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 18-9-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 1-12-86. 
Empresa adjudicataria: Cubiertas y MZOV, S .  A. 
Presupuesto de licitación: 280.445.57 1 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 2S2.96 1.905 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: esta obra prácticamente 

no ha comenzado, por cuanto no se ha llegado a un acuer- 
do con el Ayuntamiento de Melilla acerca de la demoli- 
ción de las edificaciones que actualmente se encuentran 
dentro del dominio público. 

Plazo de ejecución especificado en contrato: 20 meses. 
Incremento del coste de la obra: 16 Mptas. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviemgre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
Ho Zapatero Gómez. 

184/005407 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Josquín Sisó Cruellas, sobre aprobaci6n, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050495, 
Obras de Costas, 37-1, Paseo Estrecho Playa Benítez, Sec- 
ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 86170050495 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 23-7-86. 
Fecha de adjudicación provisional: 30- 10-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 14-1 1-86. 
Empresa adjudicataria: Corsán, Empresa Constructora, 

S. A. 
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Presupuesto de licitación: 62.403.556 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 50.827.696 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: diciembre de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: seis meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 47 por ciento. 
Causas del retraso de las obras: lluvias durante enero, 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no han sido precisos. 

febrero y marzo. 

Todos los datos relativos a la adjudicación esthn publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/OO54 16 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050315, 
obras de costas, 13-7, Paseo Marítimo Playa Laredo, Sec- 
ción 17, de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<<Fecha de aprobación técnica del proyecto: 4- 10-84. 
Fecha de adjudicación provisional: 14-3-85. 
Fecha de adjudicación definitiva: 25-4-85. 
Empresa adjudicataria: Manuel Fernández Rosillo, 

Presupuesto de licitación: 13.420.193 pesetas. 
Presupuesto de adjudicaci6n: 10.888.801 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 30-7-85. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: diez meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: cien por cien. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: la obra 

Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido. 

S .  A. 

se terminó el 3 1-5-86. 
. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.u 

L6 que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005417 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 8617050300, 
Obras Señalización Marítima, Nuevos Faros de Tenerife, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(Si tuación del Proyecto número 86 170050300 

El Plan de Señales Marítimas 1985/1989 prevé la cons- 
trucción de los siguientes faros de nuevo establecimiento 
en la provincia de Tenerife: 

- Guadamojete. 
- Punta Roja. 
- Buenavista. 
- Puerta de la Cruz. 
- Punta Hidalgo. 
- Punta Becerro. 
- Punta Calero. 
- Punta Peligro. 
- Punta Sancha. 
- Arenas Blancas. 
- Punta del Moro. 
- Punta Dehesa. 
- Punta Salrnor. 
- Punta Caleta. 
- Punta Bonanza. 
- Punta Restringa. 

Se están realizando los trabajos previos para que la Co- 
misión de Ubicación de Faros, integrada por representan- 
tes de los Ministerios de Defensa, Transportes, Turismo y 
Comunicaciones y Obras Públicas y Urbanismo, se reúna 
“in situ” y dictamine la ubicación definitiva.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/OO54 18 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050295, 
Obras Senalización Marítima Nuevos Faros de Las Pal- 
mas, Sección 17 de los Presupuestos Generales del Esta- 
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do para 1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aSituación del Proyecto número 86170050295 

El Plan de Señales Marítimas 85/89 prevé la construc- 
ción de los siguientes faros de nuevo establecimiento en 
la provincia de Las Palmas: 

- Mojón Blanco. 
- Arrecife. 
- Papagayo. 
- San Miguel de Teguise. 
- Punta Penedo. 
- Puerto del Rosario. 
- Gran Tarajal. 
- Morro Jable. 
- El Islote. 
- Punta Guadalupe. 
- Betancuria. 
- Melenara. 
- Castillete. 
- Punta de la Aldea. 

Una vez realizados los estudios previos para la ubica- 
ción de dichos faros, la Comisión para la Ubicación de los 
mismos, integrada por representantes del Ministerio de 
Defensa, Transporte, Turismo y Comunicaciones y Obras 
Públicas y Urbanismo ha fijado una reunión “in situ” en 
el último trimestre de 1987 para dictaminar los emplaza- 
mientos definitiv0s.n 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
No Zapatero Cómez. 

184/005419 

Excmo. Sr.: en relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050290, 
Obras Sefialización Marítima, Nuevos Faros de Baleares, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

rSituaci6n del Proyecto número 86170050290 

En las Islas Baleares, en el Plan de Senales Marftimas 
1985/89 se prevé la construcción de los siguientes faros y 
balizas: 

- Faro de Islote Imperial. 
- Faro de Punta Boca. 
- Faro de’Punta Amer. 
- Faro de Alayar. 
- Baliza Losa de Figueral. 
- Baliza Losa de Santa Eulalia. 
- Baliza Cabo Eubarca. 
- Baliza Isla de La Guardia. 
- Baliza Cabo Farruch. 
- Baliza Escuy de C’an Barret. 
- Baliza Punta del Esperó. 
- Baliza Bajo Es Caragol. 

Las balizas de Punta del Esperó, Losa del Figueral y 
Losa de Santa Eulalia, ya están contruidas y en pleno fun- 
cionamiento. La electrificación conjunta de las tres im- 
portó 2,82 Mptas., y las obras civiles alcanzaron un im- 
porte de 5.772.570 pesetas Punta del Esperó, y 27.875.925 
pesetas, conjuntamente las otras dos. 

La baliza del Bajo Es Caragol tiene autorizada la re- 
dacciSn del proyecto con fecha 25-2-86, por un importe 
de 10 Mptas., y está en plena redacción. 

La baliza de la Isla de La Guardia tiene autorizada la 
redacción con fecha 13-1-87, por 2,s Mptas., y está siendo 
redactado. 

Para el faro de Punta Amer ha sido ya adquirida la ins- 
talación luminosa, por un importe de 4.256.000 pesetas. 

Los faros y balizas no proyectados aún, se prevé su rea- 
lización a lo largo de la vigencia del Plan de Señales Ma- 
rítimas, para lo cual se están realizando los trabajos pre- 
vios para que se reúnan “in situ”, la Comisión de Ubica- 
ci6n de Faros, integrada por representantes del Ministe- 
rio de Defensa, Transportes, Turismo y Comunicaciones 
y Obras Públicas y Urbanismo, y dictaminen sobre la ubi- 
cación exacta de cada señal a partir de lo cual se autori- 
zará la redacción de los correspondientes proyectos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
110 Zapatero Cómez. 

1841005437 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisd Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición.Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 8617005021 5, 
Obras Sefialización Marítima, 24.01.09, Embarcadero, 
Camino y Torre Faro Alegranza, Sección 17 de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestaci6n formulada por el Cobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 
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«Situación del Proyecto número 86170050215 

El Pliego de Bases del Proyecto y obra de referencia, 
fue aprobado técnicamente el 1 de septiembre de 1986. El 
17 de septiembre de 1986 se autorizó la realización de un 

,concurso de proyecto y obra. 
El 22 de diciembre de 1986 se declaró desierto el con- 

curso y se autorizó la contratación directa. 
EL 10 de junio de 1987 se pidieron ofertas, quedando de 

nuevo desierta la encuesta. 
Actualmente se encuentra en estudio una nueva solu- 

ci6n técnica.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005438 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquin Sisó Cruellds, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación 4. ejecución del Proyecto número 87170050105, 
Obras de Costas, 82-8, Mejora Playa de La Candelaria, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170050105 

El proyecto se está modificando en parte, a efectos de 
que resulte más fácil su ejecución.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005439 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 87170050120, 
82-31, regeneración Playa Las Vistas, Sección 17 de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1987, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 87170050120 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 16-10-85. 
Fecha de adjudicación provisional: 25-9-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 8-10-86. 
Empresa adjudicataria: Agromán, Empresa Construc- 

Presupuesto de licitación: 303.568.996 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 254.997.957 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: noviembre de 1986. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 15 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 85 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

Ejecucibn de la anualidad prevista: si se ejecutará. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cien. 
Coste de los reformados: no se han producido re- 

Incremento del coste de la obra: 16.318.000 pesetas. 

tora, S .  A. 

bre 1987. 

formados. 

Todos los datos relativos a la adjudicación están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005440 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 87 170050080, 
Obras de Costas 54-18, regeneración Playa de Vinaroz, 
Sección 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Situación del Proyecto número 871 70050080 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 25-6-87. 
Fecha de adjudicación provisional: actualmente está en 

Presupuesto de licitación: 190.340.300 pesetas. 
Ejecución de la anualidad prevista: no se ejecutará 

fase de contratación. 

puesto que corresponde al Ayuntamient0.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
Ho Zapatero ernez .  
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1841005441 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, sobre aprobación, adjudi- 
cación y ejecución del Proyecto número 86170050365, 
Obras de Costas, 23-42, encauzamiento del Aldan, Sec- 
ción 17 de los Presupuestos Generales del Estado para 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestaci6n for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Situación del Proyecto nilimero 86 170050365 

Fecha de aprobación técnica del Proyecto: 6-2-86. 
Fecha ’de adjudicación provisional: 26-6-86. 
Fecha de adjudicación definitiva: 2-7-86. 
Empresa adjudicataria: Trasumar, S .  L. 
Presupuesto de licitación: 35.179.708 pesetas. 
Presupuesto de adjudicación: 30.474.043 pesetas. 
Fecha de inicio de las obras: 1-8-86. 
Plazo de ejecución especificado en contrato: 5 meses. 
Porcentaje ejecutado hasta el momento: 90 por ciento. 
Fecha en que se prevé esté terminada la obra: diciem- 

Causas del retraso de las obras: contratación y selec- 
bre 1987. 

ción de materiales. 
Ejecución de la anualidad prevista: no. 
Porcentaje de la obra certificado: cien por cieq. 
Coste de los reformados: no han sido* necesarios. 
Incremento del coste de la obra: 1.950.000 pesetas. 

Todos los datos relativos a la adjudicaci6n están publi- 
cados en el “B. O. E.” correspondiente.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tícu1,o 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

1841005690 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Joaquín Sisó Cruellas, sobre honorarios profesio- 
nales por redacciones de Proyectos, Direcciones de Obras 
y Estudios del Proyecto 86170070125 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Proyectos 

Número de Proyectos: 9. 
Anualidad 87: 29.410.402 pesetas. 

Direcciones de obra 

Número de direcciones de obras: 30. 
Anualidad 87: 57.625.860 pesetas. 

Estudios 

Número de estudios: 7.  
Anualidad 87: 7.599.998 pesetas 

Se adjunta relación de los autores de los Proyectos, Di- 
recciones de Obra y Estudios con especificación del im- 
porte a que ascienden los honorarios de cada uno.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrglllo 
Zapatero C6mez. 

~~ ~ 
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184/005932 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco' Alvarez-Cascos Fernández, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre proyec- 
tos del Instituto Nacional de Industria (INI) para la Em- 
presa Industrial Española del Aluminio, S .  A. (INESPAL), 
en sus Factorías del País Vasco, así como en el resto de 
sus instalaciones, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 

A N G E L  C E N T E N E R A  E A N O S  
A N G E L  J A R A M I L L O  E S T E B A N  
A N T i í N I O  R I B I E R E  G O I I E Z  
A P A R E J A D O R :  E D U A E D O  G O N Z A L C Z  V C L A Y O S  

A P A R E J A D O R :  J U A N  C A R D I E N A  C A R C H E N A  
A P A R E J A 0 O R : E D U A R D O  G O N Z A L E Z  VELAYOC,  
C A ñ L O T A  N A V A R K O  P A L A N C A  
C A R M E N  B R A V O  D I J R A / J A I M E  I I A R T I N E Z  R A M O S  

A P A R E J A D O R :  E D U A R 3 0  G O N Z A L E Z  VELAYOC,  

testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

aLa actual estrategia del Grupo Inespal va dirigida al 
logro de una adecuada posición competitiva en relación 
con su entorno nacional e internacional, en todas sus 
áreas de actuación. 

En el área de1 Metal Primario, Inespal tiene proyectos 
en ejecución y planes concretos de acción que le permiti- 

1,616,212 1 
0,496,333 2 
9,137,054 4 
4,410,531 

9?5.66E 
159,957 

1.51 1,581 1 
6,738,608 2 
3,119,595 .l 

116,?12 
945,360 
7?3,154 
26,199 

70,117 
Cdl, 586 
0 4 5 , 3 0 0  
680,000 
9 3 1 .7 1 0 

905,46a 
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rán mantener su actual posicionamiento entre los líderes 
mundiales de calidad. Su estrategia de empresa y su ac- 
tuación comercial van orientadas a proporcionar un cui- 
dadoso y oportuno servicio a los clientes (cumplimiento 
de compromisos y asistencia técnica, fundamentalmente). 

Igualmente, tiene en ejecución o estudio, diversos pro- 
yectos tendentes a incrementar las producciones de un 
mayor valor añadido y cotización en el mercado. 

Por lo que se refiere a los productos transformados, el 
Grupo Inespal -a través de las actuaciones que viene de- 
sarrollando en racionalización, especialización de sus ins- 
talaciones productivas y en inversiones de actualización 
tecnológica-, se propone responder a las exigencias cre- 
cientes del mercado en gama de aleaciones y niveles de 
acabados. 

Dentro del Plan de especialización y racionalización de 
la producción de Aluminio Primario cuya ejecución se ini- 
ció en 1985, la Fábrica de Avilés tiene asignada la fabri- 
cación de tres grupos básicos de productos: Tocho de 
Aleación, Lingote de Moldeo y desbastes para la fabrica- 
ción de Hoja Fina. 

A tal efecto, las inversiones realizadas en el período ene- 
ro 1985-diciembre 1987 alcanzarán la cifra de 1.050 mi- 
llones de pesetas. A continuación se detallan los volúme- 
nes de inversión previstos para el período 1988-1991. 

MILLONES DE PESETAS 

1988 1989 1990 1991 
~~~~~ ~~ ~ 

Inversiones previstas en la Fábri- 
ca de Avilés ................... 618 893 225 210 

El nivel de empleo será coherente con el previsto en el 
Plan de Reordenación de la Industria Española del Alu- 
minio, firmado con las Centrales Sindicales en junio 
de 1985. 

Finalmente, en relación a la Fábrica de Amorebieta, 
cabe señalar que la ejecución del Programa de Actualiza- 
ción Tecnológica del Grupo Inespal ya ha comenzado en 
dicha Factoría, donde se ha culminado la contratación de 
aproximadamente el 70 por ciento de la inversión previs- 
ta, habiéndose adjudica& la obra al consorcio COSIM- 
BABCOCK WILCOX por un valor que alcanza los 3.700 
millones de pesetas. 

La adjudicación a este consorcio fue el resultado de un 
proceso de selección en el que participaron otros fabri- 
cantes nacionales e internacionales de reconocida capaci- 
dad técnica. Tras una primera preselección, el grupo de 
licitadores quedó reducido a cuatro: IHI (Japón), DAVY 
MCKEE (Gran Bretaña), ACHENBACH (Alemania), y CO- 
SIM-BABCOCK WILCOX (España). La adjudicación final 
se basó en criterios de garantfas tecnológicas del suminis- 
tro, capacidad y solvencia de los proveedores, plazo y 
precio., 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
üo Zapatero Cómez. 

184/005933 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada 'dona Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre número de camas 
que existan en servicio efectivo en los Hospitales de la Se- 
guridad Social al 31 de julio de 1987, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.El número de camas de servicio efectivo, camas en 
funcionamiento en la red de hospitales de la Seguridad 
Social a 30 de septiembre de 1987 es como sigue: 

INSALUD ....................................... 54.239 
ICS ............................................. 4.947 
RASSSA ......................................... 14.906 

TOTAL ....................................... 74.092 

Debemos añadir que en la Comunidad Autbnoma de An- 
dalucía, una vez constituido el Servicio Andaluz de Salud 
se han integrado en el mismo la mayoría de las camas de 
titularidad pública, contando en este momento con 
15.436.~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987,El Ministro, Virgi- 
lío Zapatero Cómez. 

184/005934 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre Presupuesto ac- 
tualizado de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad So- 
cial para 1987 y Avance Provisional de la Liquidación del 
Primer Semestre del mismo año en el mismo concepjo, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*Que el presupuesto actualizado de la asistencia sani- 
taria de la Seguridad Social nivel estatal de 20 de octu- 
bre de 1987, asciende a 1.234.498.584 (expresado en mi- 
les de pesetas). 
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Las obligaciones contraídas a 20 de octubre de 1987 as- 
cienden a 968.676.975 (expresado en miles de pesetas). 

El grado de ejecución a la misma fecha es del 78,47 por 
ciento.» 

Lo que envfo a V. E, a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184lOO5935 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre número de Médi- 
cos y Titulados de Enfermería que han causado alta o baja 
al servicio de la Asistencia Sanitaria de la Seguridad So- 
cial, en el primer semestre de 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Personal facultativo jerarquizado 

Alias: 621. 
Bajas: 106. 

Personal sanitario de 11. SS. abiertas y cerradas 

Altas: 982. 
Bajas: 479. 

Personal sanitario en equipos de atención primaria 

Altas: 201. 
Bajas: 12. 

Practicantes de zona y servicio de urgencia 

Altas: 61 

Matronas de equipo tocológico 

Altas: 2 . »  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
110 Zapatero Gómez. 

184/005936 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre conocimiento por 
parte del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud del Borrador de Estatuto-Marco elaborado por la 
Administración y distribuido entre las Organizaciones Sa- 
nitarias, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 ." El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, ha tenido conocimiento del borrador de Esta- 
tuto Marco elaborado por la Administración y distribui- 
do entre las organizaciones sanitarias. 

El Propio Consejo en su sesión del día 26 de mayo 
de 1987 aprobó por unanimidad, la constitución de una 
Ponencia de Trabajo, encargada de estudiar y preparar 
una propuesta de texto definitivo de Estatuto Marco. 

Dicha Ponencia constituida por representantes de la 
Administración del Estado y de todas las Comunidades 
Autónomas se reunió durante los días 2 y 5 de junio 
de 1987. 

2.0 En el tercer punto del Orden del Día de la Sesión 
del Pleno del Consejo Interterritorial del pasado 14 de ju- 
lio de 1987 se incluyó lo relativo al informe del Consejo 
sobre el Anteproyecto de Estatuto-Marco, como consta en 
el Acta correspondiente, que ha sido aprobada en sesión 
del día 27 de octubre del presente año. 

En dicha Acta figura que el Consejo "acuerda aprobar 
la propuesta de Acuerdo que figura en el documento pre- 
sentado por la Ponencia y que se incorpora a la presente 
Acta, sin perjuicio de las aportaciones concretas que de- 
ban recogerse del documento que entregó el representan- 
te de la Generalidad de Cataluña". Dichas aportaciones se 
han incorporado al último borrador de trabajo. 

Por otra parte, en la última reunión del Consejo, su Pre- 
sidente, teniendo en cuenta los cambios de Consejeros 
producidos mayoritariamente por los resultados de las ú1- 
timas elecciones, ofreció la posibilidad de que los mismos 
dentro de un plazo limitado, formularan observaciones al 
texto sometido anteriormente a consulta. 

Como se desprende de lo dicho. anteriormente, los 
miembros del Consejo Interterritorial, a través de sus re- 
presentantes en la Ponencia, han explicitado oficialmen- 
te su parecer sobre el borrador de Estatuto Marc0.n 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
110 Zapatero G6mez. 

184/005937 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
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lamentario de Coalición Popular, sobre razón que ha im- 
pulsado al Gobierno a modificar su criterio sobre la na- 
turaleza de la relación de Empleo del Personal Sanitario, 
habida cuenta que la Ley General de Sanidad no se pro- 
nuncia sobre dicho extremo, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La publicación a la que se hace referencia en la pre- 
gunta se produce en mayo de 1984, y ha de ser enmarca- 
da en el conjunto de estudios, reuniones, conferencias e in- 
formes que se realizan con carácter previo a la redacción 
del proyecto de Ley General de Sanidad, proceso en el que 
participan instituciones Públicas y relevantes corporacio- 
nes y asociaciones profesionales, cienttficas y sociales. 

En dicho proceso se producen, por ejemplo, posiciona- 
mientos tales como los de la Confederacibn Estatal de Sin- 
dicatos Médicos y de los Consejos de Médicos y ATS. 

En el proyecto de Ley General de Sanidad remitido por 
el Gobierno a las Cortes desaparecieron, consecuentemen- 
te con lo indicado, las referencias a la laborización del 
personal que figuraban en los primeros borradores. Du- 
rante la tramitación parlamentaria del proyecto se pro- 
ducen hechos significativos al respecto: 

Es rechazada por el Congreso la enmienda número 512, 
del Grupo Popular, que propone un nuevo texto al ar- 
tículo 87, enmienda en la que claramente se postulaba la 
directa laboralización de determinadas categorías del 
personal y la- competencia de la jurisdicción de trabajo 
para el conocimiento de las cuestiones contenciosas que 
se susciten como consecuencia de la relación de empleo. 
También la tramitación del proyecto en el Senado es su- 
primida la referencia al Estatuto de los Trabajadores, que 
en relación con determinados supuestos de movilidad 
geográfica, figuraba en el artículo 87 del proyecto apro- 
b a h  previamente por el Congreso de los Diputados. 

Con tal enfoque previo y poniendo, en relación lo pre- 
visto en el artículo 84.2 de la Ley General de Sanidad con 
lo establecido en el artículo 149.1.18: de la Constitución 
Española, no resulta posible afirmar, sin matización al- 
guna, que la. Ley General de Sanidad no se pronuncia so- 
bre la naturaleza de la relación de empleo del personal 
del Sistema Nacional de Sa1ud.n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
110 Zapatero Cómci. 

184/005938 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 

lamentario de Coalición Popular, sobre reciclaje de. Médi- 
cos Generales para su homologaci6n con los de la Comu- 
nidad Económica Europea (CEE), tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Que la partida presupuestaria del Ministerio de Sani- 
dad y Consumo, que ha sido transferida al Instituto Na- 
cional de la Salud, para todos los gastos incluso personal 
que originen la formación continuada de personal sanita- 
rio; con la finalidad de hacer frente a las necesidades de 
reciclaje de Médicos Generales, va a ser consignada para 
la ejercicio de 1988, ya que se encuentra pendiente de 
aprobación la Norma conjunta de los Ministerios de Edu- 
cación y Ciencia y Sanidad y Consumo, por lo que se de- 
sarrollarán los Cursos de Nivelación, para la obtención 
del Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria, de aquellos Médicos Generales con más de 
cinco aaos de ejercicio. 

Por otra parte, el Ministerio de Sanidad y Consumo vie- 
ne manteniendo conversaciones con las Sociedades Cien- 
tíficas y Colegios de. Mddicos para instrumentar progra- 
mas de forniación continuada o reciclaje de-forma con- 
junta, sin que se hayan superado aún los problemas téc- 
nicos de su organización.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgb 
110 Zapatero Gómez. 

1641005939 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre Plan Integrado de 
Salud que preve la Ley General de Sanidad, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Que el establecimiento de los principios generales de 
Coordinación sanitaria y la formulación del Plan Integra- 
do de Salud es un proceso de elaboración en el que se ha- 
llan implicadas, además de la Administraciones Centra- 
les y Autónomas, los Sindicatos y Organizaciones Empre- 
sariales, ya que, de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 70 de la Ley General de Sanidad, la elaboración 
por el Gobierno de los criterios de coordinación sanitaria 
se haría de acuerdo con las previsiones que las Comuni- 
dades Autónomas le suministren y con la colaboraci6n y 
asesoramiento d& los representantes sociales antes men- 
cionados. 

Por todo esto, el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud cohstituye el marco adecuado de esta 
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colaboración ya que la Ley General de Sanidad lo define 
como el órgano permanente de comunicación e informa- 
ción de los distintos Servicios de Salud, entre ellos y con 
la Administración estatal y, además, crea el Comité Con- 
sultivo como órgano de colaboración y asesoramiento vin- 
culado al Consejo. 

Por lo que al Consejo Interterritorial se refiere, fue cons- 
tituido el día 7 del pasado mes de abril y en el orden del 
día de su altima reunión correspondiente al día 27 de oc- 
tubre figuraba la propuesta para la creación de una po- 
nencia sobre el Comité Consultivo para dar cumplimien- 
to al sistema organizativo creado por la Ley en este pun- 
to. Así pues, aún no están formalmente constituidos todos 
los interlocutores que han de tomar parte en ese proceso 
de elaboración de los principios de coordinación. 

Respecto de la tercera de las cuestiones planteadas, no 
es posible hacer una previsión temporal por cuanto el 
Plan Integrado de Salud supone la previa existencia de 
los planes de salud de las Comunidades Autónomas y los 
estatales, circunstancia que aún no se ha producido.» 

LO que envío a V.E. a 10s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005940 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre obligatoriedad de 
Colegiación Profesional para el ejercicio como médico del 
Sistema Nacional de Salud, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno se remite a las contestaciones dadas a las 
preguntas que formuló su señoría, números de Registro 
de Entrada en la Cámara 7760 y 9125, de fechas 23 de 
enero y 29 de abril de 1987, respectivamente.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1841005942 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, dcl Grupo Par- 

lamentario de Coalición Popular, sobre desglose del Gas- 
to Sanitario a cuenta de la Asistencia de la Seguridad So- 
cial entre el Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), 
el Instituto Catalán de la Salud y la Red de Asistencia Sa- 
nitaria de la Seguridad Social de Andalucía (RASSA), que 
se deduce de la liquidación de 1986, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Obligaciones contraidas (expresada en miles de pesetas) 

INSALUD: 769.329.717 
Cataluña: 187.686.056. 
Andalucía: 197.795.1 8 6 . ~  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987,-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

1841005943 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre número de efecti- 
vos de Personal Facultativo Asistencia] de la Seguridad 
Social, en la última fecha de 1987 de que la Administra- 
ción disponga de datos, así como su desglose por Comu- 
nidades Autónomas, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Que el Personal Facultativo dependiente del Instituto 
Nacional de la Salud Gestión Directa a agosto de 1987 es 
de 44.502 facultativos. 

Su desglose por Comunidades Autónomas es el si- 
guiente: 

Servicios Centrales .......................... 6 
Aragón ...................................... 2.781 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.062 
Baleares ..................................... 1.050 
C. León ............................. : .  . . . . . . .  5.196 
C. La Mancha ............................... 2.583 
C. Valenciana.. .............................. 6.362 
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.750 
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.034 
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .483 
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.613 
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  464 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.171 
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1.585 
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Navarra ..................................... 760 
Pds Vasco ................................... 3.504 
Ceuta ........................................ 58 
Melilla,, ..................................... 40 

TOTAL .................................. 44.502 

R e f e r e  al tercer y último punto de la pregunta for- 

mulada por la señora Diputada, ddjunto se remite fotoco- 
pia del cuadro del Personal Facultativo clasificado por 
grupos y Comunidades.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
1 lio Zapatero Cómez. 

(i ' P E R S O N A L  F A C U L T A T I V O  1 1  A R O  1 9 8 7  1 

CC.AA. 

8. CENTRALE 
ARACOW 
ASTURIAS 
BALEARES 
C. LEON 
C. IANCHA 

CANARIAS 
CANTABRIA 
T X T R M  ADURA 
CALIClA 
LA RIOJA 
HADRID 
HURCIA 
NAVARRA 
PAIS VASCO 
CEUIA 
HELILLA 

T O T A L  

C.VAL~WCIAW 

- 
H. CEiitR - - 

O 
1225 

584 
285 

2102 
1006 
2325 

477 
250 
859 

1157 
172 

31 46 
456 
258 
895 

13 
14 

1522i 
- 
- - 

- 
P E D M R  

O 
127 
58 
63 

215 
71 

400 
128 

1 
53 

238 
23 

802 
115 

. 49 
245 

3 
3 

2594 

6. URGEN 

O 
81 
71 
54 

146 
76 

337 
94 
41 
51 

165 
13 

348 
112 

23 
177 

4 
4 

1797 

( 1  : Otro personal dentro del Crup0 

- - 
CSPECIA - - 

1 
853 

1188 
559 

2117 
1169 
2366 

854 
52 4 
420 

1712 
209 

3986 
630 
312 

1828 
35 
18 

18381 
- - 
- - 

- - 
!.AYUDA - - 

O 
1 O8 
139 

26 
132 

79 
417 
1 o5 
34 
25 

146 
3 

992 
111 

35 
113 

1 
O 

2466 
- - 
-- - 

E S I D E N  

O 
318 

O 
57 

360 
101 
321 

40 
167 

27 
118 

40 
1154 

141 
63 

190 
O 
O 

. 3097 

- 
- - 
FARIACE - - 

O 
14 
14.  

4 
25 
13 
44 
13 
3 

10 
30 

3 
45 

6 
4 

18 
O 
O 

245 
- - 
- - 

- - 
LPER(1 

5 
55 
8 
2 

99 
68 

153 
39 
14 
38 
47 

1 
98 
14 
16 
38 

2 
1 

698 

- - 

- - 
L 

TOTAL 

6 
2781 

.' .r 2062 
1 O50 
51 96 
2583 
6362 
1750 
1014 
1483 
3613 

464 
10171 

1585 
7 60 

3504 
58 
40 

41502 

datos PBC 07 ARO 1987 (Presupuesto 88) 
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184l005944 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta forrnulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre número de camas 
públicas hospitalarias'existentes en funcionamiento al 30 
de junio de 1987 con indicación de las que corresponden 
a Centros Hospitalarios situados en las Comunidades Au- 
tónomas de Andalucía, Cataluña, País Vasco y Valencia, 
tengo la hohra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente. 

G 1 + La cifra de 61.285 camas, mencionada por el ilus- 
trfsimo señor Director General del INSALUD en su com- 
parecencia parlamentaria de 8 de abril de 1987, corres- 
ponde a las camas en hospitales propios, administrados 
y concertados públicos en el ámbito del INSALUD. 

2. El número de camas hospitalarias públicas en fun- 
cionamiento a 30 de junio del 87, son: 

INSALUD ................................. 61.285 
ICS ....................................... 9.809 
SAS ...................................... 16.967 

En estas cifras no se incluyen las camas concertadas 
privadas. 

3. Las camas públicas en funcionamiento en la Comu- 
nidad Autónoma de Cataluña y Andalucfa están incluidas 
en el punto anterior. Respecto a. las que corresponden ac- 
tualmente en el País Vasco y Comunidad Valenciana, son 
las siguientes: 

País Vasco ................................ 4.361 
Comunidad Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.422 )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Mmez. '  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre número de con- 
sultas registradas en 1986 en la atención primaria nuevas 
y sucesivas prestadas por Equipos de Atención Primaria, 
Ambulatorios y Consultorios, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

#Que durante 1986, el número total de consultas reali- 
zadas en Ambulatorios y Consultorios, son las siguientes: 

Medicina General ........................ 
Pediatría ................................. 
Enfermeras de Zona ...................... 
Enfermeras de Consulta . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Matronas . . . . . . . . . . . . . . .  ;.. . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pulmón y Corazón ........................ 
Digestivo ................................. 
Endocrinología ........................... 
Dermatología ............................. 
Neuropsiquiatría ......................... 
Tocología ................................. 
Odontología .............................. 
Cirugía General .......................... 
Otorrinolaringología ..................... 
Oftalmología ............................. 
Ginecología ............................... 
Urología .................................. 
Traumatología ........................... 
Servicio de Urgencia ..................... 

85.540.551 
1 1.352.965 
24.343.993 

899.622 
624.364 

2.276.423 
1.68 1.860 

774.66 1 
1.574.888 
1.098.816 
1.150.889 

2.901.572 
1.557.408 
2.140.777 
3.0 12.553 

639.745 
791 259 

4.238.972 
766.195)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgl- 
lio Zapatero Cbmez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre gra- 
do de realización, al 30-9-87, del programa de inversiones 
de equipamiento de las Instituciones Cerradas propias 
(Plan de Necesidades) para 1987, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El grado de ejecución global de las inversiones en 
equipamientos al 31 de octubre de 1987, comporta el si- 
guiente detalle: 

Millones 
de pesetas 

Presupuesto .............................. 10.778 
Autorizaciones ............................ 10.283 
Disposiciones ............................. 9.390 
Obligaciones .............................. 3.3 15 
Pagos ..................................... 3.024 

En el importe del presupuesto figuran incluidas las do- 
taciones de crédito para Planes de Necesidades de cada 
centro, alta tecnología, así como las reincorporaciones de 
créditos del ejercicio 1986. 

- 6538 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

El detalle del desarrollo de la ejecución referente a los 
Planes de Necesidades de cada hospital, no es posible fa- 
cilitarlo todavía al estar descentralizada su gesti6n. 

Las inversiones efectuadas en alta tecnología por im- 
porte total de 1.923 millones de pesetas, efectuadas en ré- 
gimen centralizado se encuentran en la situación que se 
adjunta como Anexo.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. . 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lto Zapatero Cómez. 

Equipo Hospital de destino 

Litroticia renal extracorpórea. 
Litroticia renal extracorpórea. 
Resonancia nuclear magnética. 

. Resonancia nuclear magnktica. 

Dr. Peset de Valencia. 
1 ." de Octubre de Madrid. 
Dr. Peset de Valencia. 
Ramón y Cajal -de Madrid. 

Tomografía axial computarizada explo- 
ración cuerpo entero, alta prestación, 
resuelto el concurso de suministro. 

Tomografía axial computarizada. 
Exploración cuerpo entero. 

Ramón y Cajal de Madrid. 
Xeral de Vigo. 
Ntra. Sra. de la Candelaria, Tene- 

Miguel Servet, Zaragoza. 
Hospital General de Albacete. 
General Yagüe de Burgos. 

rife. 

Xeral de Lugo. 
Clínico universitario, Valencia. 
Dr. Peset de Valencia. 
Clínico Universitario de Zaragoza. 

Cabueñes de Gijón. 
San Pedro Alcántara. 
General de Castellón. 
Ntra. Sra. Alarcos, Ciudad Real. 
San Jorge, Huesca. 
San Millán, Logroño. 
Ntra. Sra. del Cristal, Orense. 

Montaje efectuado. 
Pruebas funcionamiento, 
Iniciado montaje. 
Gestionado proyecto obras (prevista 

instalación a principios de 1988). 

Iniciado montaje.' 
Próxima instalación,' 

Próxima instalación. 
Próxima instalación. 
Próxima instalación. 
Gestionado proyecto obras. Instala- 

ción prevista a principios de 1988. 
Próxima instalación. 
Gestionado proyecto de obras. 
Próxima instalación. 
Gestionado proyecto de obras. Insta- 

Próxima instalaci6n. 
Próxima instalación. 
Próxima instalación. 
Próxima instalación. 
Próxima instalación. 
Pr6xima instalación. 
Próxima instalación. 

lación a principio de 1988. 

1841005947 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, dei Grupo Par- 
lamentario de Coalici6n Popular, sobre número de enfer- 
mos ingresados por cuenta de la Seguridad Social, en hos- 
pitales propios o ajenos durante 1986 y primer semestre 
de 1987, con exclusión de Cataluña y Andalucía, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El número de enfermos ingresados en hospitales pro- 
pios y administrados por el Instituto Nacional de la Sa- 
lud es: 

1986 ...................................... 1.361.760 
Primer semestre 1987 . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 693 .972~  

Lo que envío a V. E. a 19s efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, !7 de noviembre de 1987. El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gbmez. . 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre Centros de Salud 

'que han entrado en funcionamiento efectivo antes del día 
30 de septiembre de 1987, tengo la honra de enviar a V. E. 
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la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Que en abril del presente año se facilitó un listado con 
los Centros de Salud que habiendo finalizado sus obras 
de construcción o remodelacióii no habían entrado en fun- 
cionamiento, expresando sus causas. 

Del citado listado, a continuación se relacionan los Cen- 
tros de Salud que han entrado en funcionamiento hasta 
el 30 de septiembre de 1987. 

Centros de Salud Provincia 

Sariñena ............................ Huesca 
La Bañeza ........................... León 
Fingoy .............................. j Lugo 
Totana ............................. Murcia 
Colmenar Viejo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : Madrid 
San Sebastián de los Reyes ........ Madrid. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/00!5949 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre grado de partici- 
pación de las Comunidades Autónomas que han recibido 
las transferencias del Instituto Nacional de la Salud (In- 
salud), en los gastos de Asistencia Sanitaria, a tenor de 
los gastos del avance provisional de liquidación de 1987 
de que disponga la Administración, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formmulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Los porcentajes de participación en el gasto en asis- 
tencia sanitaria prestada por la Seguridad Social a tra- 
vés del ente gestor Instituto Nacional de la Salud, de las 
comunidades Autónomas de Cataluña y Andalucía, cuyas 
competencias en esta materia ya han’sido asumidas son 
las siguientes: 

- En relación con la Comunidad Autónoma de Cata- 
luíia, el régimen presupuestario de los servicios traspasa- 
dos se encuentra regulado en el Real Decreto 1571/1981 
que aprobó el Acuerdo de Transferencias a Cataluña, com- 
plementado en esta materia por los Acuerdos de 16 de no- 
viembre de 1983, de 28 de febrero de 1986 y de 30 de ju- 
lio de 1987, suscritos entre el excelentísimo Ministro de 
Trabajb y Seguridad Social y el Consejero de Economía 
y Finanzas de la Generalidad de Cataluña. - 

27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

Los recursos del INSALUD transferidos a la Comuni- 
dad Autónoma de Cataluña, se han asignado tomando 
como año base 1984, en el que quedó fijado el porcentaje 
representativo del coste de los servicios sanitarios de la 
Seguridad Social en Cataluña en un 16,3 por ciento del to- 
tal del coste de los servicios del INSALUD a nivel estatal. 

Con el fin de seguir las disposiciones previstas por la 
Ley General de Sanidad, se ha ido ajustando paulatina- 
mente dicho porcentaje al porcentaje de la población de 
derecho existente en Cataluña y que, según el censo de po- 
blación referid? a 1 de marzo de 1981, publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre de 1981, 
es el 15,81 por ciento de la población de derecho existen- 
te en España en aquella fecha. 

Así pues en los Acuerdos de liquidación de los ejerci- 
cios económicos de 1985 y 1986, los porcentajes sobre el 
presupuesto liquidado del INSALUD que determinan los 
recursos que hay que transferir a Cataluña, han sido del 
16,25 por ciento y del 16,20 por ciento respectivamente. 
La base en torno a la que han girado es el presupuesto de 
liquidación del INSALUD, incluyendo la dotación para 
amortizaciones y el mismo porcentaje de desviación del 
presupuesto monetario de liquidación del INSALUD no 
transferido sobre el presupuesto inicial del mismo. Las ex- 
clusiones de dicha base sólo han afectado a los recursos 
presupuestarios necesarios para atender servicios de ges- 
tión centralizada y los Servicios Centrales del INSALUD. 

En cuanto al porcentaje de créditos que recibirá Cata- 
luña en 1987 procedentes del INSALUD, según las nor- 
mas citadas con anterioridad se desprende que será del 
16,15 por ciento, si bien, al no conocerse por el momento 
el presupuest0,ejecutado por el INSALUD no puede pre- 
cisarse con exactitud e) importe total de los créditos 
transferidos realmente y habrá que esperar a la firma del 
Acta de Liquidación del ejercicio de 1987. 

En lo referente a la Comunidad Autónoma de Andalu- 
cía, el régimen presupuestario de los servicios traspasa- 
dos se encuentra regulado por el Real Decreto 40011984, 
de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad Autóno- 
ma de Andalucía de las funciones y servicios del INSA- 
LUD. La citada norma establece que en tanto no se dis- 
ponga de datos fehacientes de población protegida, se 
adoptará como criterio de la distribución el costc de los 
servicios del INSALUD, con exclusión de las dotaciones 
previstas para nuevas inversiones y servicios, en cuyo 
caso la base de distribución será el coeficiente de pobla- 
ción de derecho, según datos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística en el Censo de Población de 1981. 

La mencionada norma también establece un período de 
adaptación paulatina de diez años, tras un período de ca- 
rencia, entre los porcentajes de distribución según coste 
de los servicios y según coeficiente de población protegi- 
da, con el fin de garantizar el coste de los servicios trans- 
feridos y evitar graves distorsiones en la financiación real 
actual. 

Así en los Acuerdos de Liquidación de 1984, 1985 y 
1986, celebrados entre el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social y la Junta de Andalucía, se han determinado 
los porcentajes del 17,47 por ciento y del 17,09 por ciento 
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sobre el presupuesto de liquidación del INSALUD - c o n  
las excepciones e inclusiones señaladas anteriormente 
para Cataluña-, en base al coste total de los servicios 
transferidos y población de derecho respectivamente. 

En el ejercicio económico de 1987 no pueden preverse 
hasta el momento los créditos finales asignados a la Co- 
munidad Aut6noma de Andalucla, al no conocerse el pre- 
supuesto ejecutado por el INSALUD en relación con el 
aprobado inicialmente. 

En el Anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad So- 
cial para 1988 quedan consignados como créditos inicia- 
les a transferir a las Comunidades Autónomas de Anda- 
lucla y Cataluña los siguientes en millones de pesetas. 

CC. AA. 
Capltulo Capltulo Capltulo Total 2 4 

~~ ~ 

Andalucia . . . . . . . . . . .  752 230.534 2.729 234.015 
Cataluña ............ 693 212.455 2.515 215.663 

Los capltulos 2 y 5 constituyen un presupuesto no mo- 
netario y corresponden a asignaciones de "compensación 
por colaboración de empresas" y "amortizaciones" respec- 
tivamente, mientras que en el capítulo 4 se contempla el 
presupuesto monetario a transferir. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005950 

. Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre número de enfer- 
mos que se encontraban en lista de espera en los Hospi- 
tales Públicos al 31 de julio de 1987, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

a A  la fecha que cita la setiora Diputada no se dispone 
de datos consolidados y homogéneos. El Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo está trabajando datos no homogéneos 
por Centros y Servicios, que es la forma de seguimiento 
de dichas listas que se emplea en la práctica totalidad de 
los países de la OCDE., 

Lo quc envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tlculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841005951 

Excmo. Sr.: En.relaci6n con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre número de Cen- 
tros o Unidades de Alta Especialización existentes en Es- 
paña para el tratamiento de lesiones de columna verte- 
bral graves, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

<PUNTO 1." 

~~ ~~~ 

1. Centro Nacional de Parapléjicos de Toledo . 220 
2. Hospital Virgen de las Nieves, Granada . . . .  20 
3. Hospital Virgen del Roclo, Sevilla .......... 30 
4 .  Hospital La Fe, de Valencia ................. 30 
5. Hospital Valle Hebrón, Barcelona . . . . . . . . . .  30 
6. Hospital Juan XXIII, Tarragona . . . . . . . . . . . .  4 
7. Hospital Miguel Servet, Zaragoza.. . . . . . . . . .  35 
8.  Hospital Cruces de Bilbao .................. 15 
9. Hospital Virgen de Covadonga, Oviedo . . . . .  15 

10. Hospital La Paz, Madrid .................... 9 

Total número de camas ........................ 408 

En el ámbito del INSALUD serlan: 324 camas. 

PUNTO 2: 

Ninguno. Este Centro no tieoe lista de espera. 

PUNTO 3: 

El enfermo de Pamplona que no pudo ser hospitaliza- 
do en este Centro el 10 de julio de 1987, por precisar cui- 
dados intensivos (pero no especializados en lesiones me- 
dulares) y no haber camas disponibles de este tipo. Di- 
chos cuidados intensivos se le dispensan en el Hospital 
Provincial de Navarra. Este enfermo, no obstante, fue in- 
gresado en 15 de julio de 1987 en el centro demandado. . 

PUNTO 4." 

Conscientes del aumento del número de estos enfermos 
debido al incremento, fundamentalmente, de los' efectos 
de riesgo, se ha creado en el ámbito del INSALUD una Co- 
misión Nacional para la planificación del Lesionado Me- 
dular. 

Dicha Comisi6n compuesta por la .Administración, fa- 
cultativos especialistas, representantes de asociaciones de 
enfermos y asociaciones profesionales, estableció una se- 
rie de acciones en orden a crear nuevas unidades y reor- 
denar las ya existentes. 

Así en una primera fase se crearían Unidades de Lesio- 
nados medulares en aquellas Comunidades Autónomas 
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donde hubiera una escasez de recursos, estableciéndose 
una Unidad de Lesionados Medulares con capacidad para 
30 camas en el Hospital Juan Canalejo de La Coruña y 
una nueva unidad en el Hospital de Cruces de Bilbao. 

En 1988 está previsto crear una Unidad en Canarias en 
' el Hospital Nuestra Señora de la Candelaria de Tenerife, 

y una nueva Unidad para Madrid en el Hospital La Paz. 
Asimismo se ha propuesto una serie de acciones para- 

lelas tendentes a mejorar la calidad de la asistencia a es- 
tos enfermos: 

- Posibilitar la realización de las revisiones periódi- 
cas de los Lesionados Medulares en sus lugares de origen. 
- Establecer una mayor coordinación entre las Uni- 

dades de Lesionados Medulares y los 6rganos oficiales 
(INSERSO, Ayuntamientos, etc.) y con las asociaciones de 
enfermos. 
- Potenciación de Centros de cuidados mínimos para 

que el tiempo en las Unidades de Lesionados Medulares 
ser el menos posible.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/005952 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre po- 
sible privación del derecho a la libre elección de Médico 
en el borrador del Estatuto Marco del Personal del Siste- 
ma Nacional de Salud, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Los ciudadanos no se verán privados del ejercicio de 
la elección de médico, ya que el Anteproyecto de Estatu- 
to-Marco del personal de instituciones sanitarias, no con- 
tiene, entre sus Disposiciones Derogatorias la mención,al 
artículo 112 de la Ley General de la Seguridad Social, y 
el ejercicio de la elección de médico, se regula por la Cir- 
cular número 3/84 de 3 de enero del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, en vigor.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005953 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre ad- 
quisición de dos aparatos litotrictores para el tratamien- 
to de litotricia renal extracorpórea, y centros sanitarios 
en que se han instalado, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Que efectivamente han sido adquiridos dos equipos 
para el tratamiento de litotricia renal extracorpórea: 

- Uno acaba de ser instalado en el Hospital Doctor Pe- 

- Otro se está instalando en el Hospital 1: de Octu- 
set de Valencia. 

bre de Madrid. 

Al mismo tiempo le manifestamos que se encuentran 
en avanzado estado los trámites de los Conciertos con las 
Clínicas Privadas, y que los mismos ya han sido fis- 
calizados.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005954 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Celia Villalobos Talero, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de Coalici6n Popular, sobre pre- 
visión universalización del derecho a la Asistencia Sani- 
taria en los Presupuestos Generales del Estado para 1988, 
tengo, la honra de enviar a V. E. la contestación forrnula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Que no existe específicamente, en el Anteproyecto de 
Presupuesto para 1988 una partida destinada a sufragar 
el gasto por universalización de la asistencia sanitaria. 

Por otro lado, es de señalar que la extensión de la asis- 
tencia sanitaria, en los términos previstos por la Ley Ge- 
neral de Sanidad, se está llevando a cabo de forma 
progresiva. N 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 
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1841005955 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada dona Celia Villalobos Talero, del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular, sobre relación de las 
medidas o normas concretas adoptadas para la aplicación 
y ejecución de lo establecido en la Ley General de Sani. 
dad, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEn respuesta a la primera de las cuestiones plantea- 
das se ha de destacar como actuaciones en el campo nor- 
mativo, las siguientes disposiciones que suponen una apli- 
cación de lo prevenido en la Ley General de Sanidad: 

- Real Decreto 155811986, de 28 de junio por el que se 
regulan las bases para el establecimiento del Convenio en- 
tre la Universidad y 'el INSALUD. 
- Orden de 31 de julio de 1987 por la que se estable- 

cen los requisitos a los que se refiere la base 3:, 1 del ar- 
tículo 4.O del Real Decreto 155811986, de 28 de junio. 
- Real Decreto 52111987, de 15 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Hospitales gestionados por el Ins- 
tituto Nacional de la Salud. 
- Real Decreto 194311986, de 19 de septiembre, por el 

que se determina la estructura orgánica básica del Minis- 
terio de Sanidad-y Consumo. 

En orden a la extensión de la asistencia sanitaria, en 
los términos previstos por la Ley, se está llevando a cabo 
la incorporación de nuevos colectivos en forma progresi- 
va de acuerdo con lo señalado en la Disposición Transi- 
toria Quinta. En este campo se han producido las siguien- 
tes disposiciones: 

- Real Decreto 99611986, de 25 de abril. - Orden Ministerial de 28 de julio de 1987 por los que 
regulan el Convenio especial de emigrantes e hijos de 
emigrantes. 
- Resolución de 16 de septiembre de 1987 sobre asis- 

tencia a los niños atendidos en régimen de acogimiento. 
Por lo que se refiere a la creación de una red integrada 

de hospitales en el sector público, las integraciones de la 
red hospitalaria de la AISN y de los hospitales clínicos 
universitarios en virtud de lo dispuesto en las Leyes Ge- 
nerales de Presupuestos de los años 1986 y 1985, suponen 
un gran paso en el objetivo marcado por la Ley,'de igual 
modo que las integraciones producidas de hospitales de 
la Cruz Roja. 

Esto en lo que se refiere a la producción normativa. 
Pera como muy bien sabe la señora Diputada, el desarro- 
llo y aplicación de la Ley General de Sanidad no descan- 
sa únicamente en la elaboración y promulgación de nor- 
mas, sino también en otra serie de actuaciones que van 
dando cuerpo a las previsiones de la Ley. Así por ejem- 
plo, y es ejemplo fundamental, la profundización del nue- 
vo modelo de atención primaria con el progresivo aumen- 
to tanto de los Centros de Salud como de los Equipos de 
Atenci6n Primaria. La jerarquización de especialistas su- 

pone, además de una mayor disponibilidad para el usua- 
rio por el incremento de jornada, una etapa en el trata- 
misnto integrado del que habla la Ley. 

El campo de la acción preventiva está siendo atendido 
con la puesta en marcha de los Programas especiales de: 

- Atención al embarazo. 
- Diagnóstico prenatal. 
- Sida. 
- Atención al drogodependiente. 
- Salud bucodental. 
- Hepatitis B. 
- Orientación Familiar. 
- Etc. 

'En el ámbito hospitalario y en respuesta al mandato 
contenido en el artículo tercero de la Ley sobre la igual- 
dad efectiva y superación de desequilibrios territoriales, 
se ha formulado un plan de inversiones hospitalarias de 
alcance cuatrienal y que supondrá, entre otras mejoras en 
la red actual, la construcción de diez nuevos hospitales y 
la dotación de equipamiento de nueve, buscando alcan- 
zar la dotación de 2,s camas para la atención de enfer- 
mos agudos y la de 0,s camas por mil habitantes para la 
atención de enfermos de media y larga estancia. 

Para finalizar, y ya en otro orden de cosas, es obligado 
destacar dos actuaciones de suma importancia. 

La primera de ellas es la referida a la constitución del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
que tuvo lugar el día 7 de abril del presente año, y que 
pese a lo cercano de la fecha de su constitución ya ha te- 
nido ocasión de pronunciarse sobre los numerosos temas 
que han sido tratados. 

La segunda de las actuaciones a las que se ha hecho re- 
ferencia, tiene como propósito dar cumplimiento a lo dis- 
puesto en el artículo 84 de la Ley. Aunque aún no tiene 
cuerpo jurídico, no pueden ignorarse los trabajos que han 
culminado en la redacción del Anteproyecto de Estatuto 
Marco y su nuevo sistema retributivo, cuyo carácter ho- 
mogeneizador posibilita la creación del Sistema Nacional 
de Salud eje vertebral de la Ley. 

Respecto de la segunda de las cuestiones, se entiende 
que todas las normas y medidas a las que con anteriori- 
dad se ha hecho referencia tienen una efectiva influencia 
en la promoción del nivel de salud de los ciudadanos. 
Unas, de modo directo e inmediato. En este caso se en- 
cuentran los programas especiales, la extensión de los 
Equipos de Atenci6n Primaria, la jerarquización o bien la 
incorporación de los nuevos colectivos como población 
protegida. Otras por el contrario, de modo más indirecto 
o mediato. Tal es el caso de la integración y una más ra- 
cional utilización de los recursos, las medidas organita- 
tivas y de vertebración de la participación que han de me- 
jorar la eficiencia en la gestión, lo que a la postre ha de 
influir en el usuario del servicio, o bien el plan de inver- 
sión cuya eficacia se dilata en el tiemp0.u 

' 

I 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

184/0059§6 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre organismos de los que depende el Sanatorio Cardio- 
vascular de San Vicente y destino del mismo, tengo la 
honra. de enyiar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

. U El Sanatorio Cardiovascular San Vicente del Raspeig 
era un Centro dependiente de AISNA, que pasó a integrar- 
se en el ámbito del Instituto Nacional de la Salud por Real 
Decreto 18711987, de 23 de enero. 

Dentro de los planes de ordenación sanitaria de la pro- 
vincia de Alicante está previsto trasladar a este Centro la 
actividad cardiovascular y de Hemodinámica que actual- 
mente se realiza en el Hospital General de Alicante.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. ’ . 

184/00§958 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Adriano Marqués de Magallanes, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre instalacio- 
nes, plantilla y demoras en la entrega de corresponden- 
cia de los Servicios de Correos en el término municipal 
de Vigo, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Dificultades presupuestarias que datan del año 1980 
y problemas surgidos en la adjudicación de las obras 
correspondientes, una vez se ha dispuesto de los recursos 
necesarios e instalaciones de Vigo, merecían, sin embar- 
go, en el momento presente la Secretaría General de Co- 
municaciones ha conseguido coordinar los esfuerzos ne- 
cesarios para abordar las obras que a continuaci6n se re- 
señan y que, por otra parte, han exigido la dotación de lo- 
cales provisionales, con las dificultades que este tema en- 
traña en una unidad como Vigo. 

En este mes de noviembre se terminaron las obras de 
acondicionamiento de locales provisionales para albergar 
los Servicios de Cartería (Puerto de Vigo). En ellos se in- 
cluirán todo tipo de garantfas higiénicas de acuerdo con 

el informe emitido por la Inspección de Trabajo y Segu- 
ridad Social de Pontevedra. 

Puesta en funcionamiento de los locales provisionales 
para rbicación de servicios de atención al público. 

Adjudicación de la Gran Reforma del Edificio de Vigo 
(210 millones de pesetas). 

Confección del Proyecto para la Subcentral de Comu- 
nicaciones de Calvario (18 millones de pesetas). La rea- 
nudación de las obras está prevista para marzo de 1988. 

Confección del Proyecto para la Subcentral de Comu- 
nicaciones de Traviesas (15 millones de pesetas). La pre- 
visión para la iniciación de obras se centra en abril de 
1988. 

Se tiene en proyecto la mejora de instalaciones del Pa- 
bellón Postal de la Estación de Vigo por 2 millones de 
pesetas. 

- La plantilla del personal de la Administración de 
Correos y Telégrafos de Vigo, fue dimensionada y fijada 
con base en datos estadísticos objetivos para una correc- 
ta prestación de los servicios. 

Sin embargo, una suma de causas coyunturales y coin- 
cidentes entre las que cabe citar: inundaciones, depósito 
máximo de 80.000 certificados con acuse de recibo efec- 
tuado por el Ayuntamiento y dirigidos a vecinos de la ciu- 
dad, envío por correo de 4.000 a 5.000.certificados dia- 
rios, referidos a multas, que anteriormente tenían otros 
canales de distribución, modificaciones en las denomina- 
ciones de las calles y cambio de numeración de los edifi- 
cios, han producido ciertas anomalías en la entrega de la 
correspondencia y algunas retenciones en el tráfico de 
envíos. 

Para solucionar esta situación de emergencia se aumen- 
t6 en 20 funcionarios la dotación de Auxiliares de Clasi- 
ficación y Reparto, medida que permitirá la normaliza- 
ción del servicio. 

Con independencia de lo anteriormente expuesto, se 
realizan estudios con el fin de dotar las plantillas de for- 
ma que permitan hacer frente a situaciones coyunturales 
sin menoscabo para el servicio. 

- En una segunda fase de reestructuración de la Di- 
rección General de Correos y Telégrafos se procederá a la 
reordenación de los Centros períferícos para adecuarlos a 
los volúmenes de tráfico, zonas geográficas y otros facto- 
res que hayan de valorarse, ya que la actual ordenación 
en cuanto a categoría no resulta operativa, medida que al- 
canzará a la Administración de Correos y Telégrafos de 
Vigo. 
- No ha habido “agotamiento” de sellos. En las Ofici- 

nas de Correos se han franqueado siempre los envíos y 
sólo se ha producido escasez de determinados tipos de se- 
llos como consecuencia de que la Mutualidad de Correos, 
que antes se encargaba de realizar las sacas de Timbre de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre no ha podido le- 
galmente seguir haciendo frente a las mismas. El proble- 
ma está totalmente resuelto porque la Dirección General 
de Correos y Telégrafos está efectuando las sacas directa- 
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mente de Tabacalera, S. A,, desde el pasado primero de 
noviembre.# 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. . 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
Uo Zapatero Cómez. 

184/005960 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, sobre posibilidad de que se establezca la gra- 
tuidad de la Inspección Técnica de los vehículos de más 
de diez años, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formylada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

eLa Inspección Técnica de los vehículos -salvo en Can- 
tabria- es competencia de las Comunidades Autónomas, 
las cuales están poniendo los medios para conseguir evi- 
tar las aglomeraciones y permitir que el tiempo de espe- 
ra sea lo más breve posible. 

El Real Decreto 234411985, de 20 de noviembre, por el 
que se regula la Inspección Técnica de vehículos, estable- 
ce en su artículo 6: los plazos de inspección de todos los 
tipos de vehículos. 
Los plazos de Inspección de los vehículos particulares 

destinados al transporte de personas, excluidas las moto- 
cicletas y ciclomotores, con capacidad de hasta 9 plazas, 
incluido el conductor, se establecen en función de la an- 
tigüedad *del vehículo de la siguiente manera: 

Hasta 5 años de antigüedad: Exento. 
De 5 a 9 años: Bienal. 
De más de 9 años: Anual. 

La Disposickm Final Tercera de este Real Decre- 
to 234411985, fija el comienzo de esta inspección de la si- 
guiente manera: 

- Vehículos matriculados en los años: 

Primera Inspección: 

Antes de 1972: 31 de marzo de 1987. 
De 1972 a 1974: 31 de diciembre de 1987. 
De 1974 a 1976: 31 de diciembre de 1988. 
De 1977 a 1980: 31 de diciembre de 1989. 
De 1981 a 1983: 31 de diciembre de 1990. 
De 1984 a 1986: 31 de diciembre de 1991. 

Con posterioridad a 1986. A partir del quinto año des- 
de su matriculaci6n. 

Estas inspecciones de los vehículos se realizan de una 
formasimilar al resto de los países de la CEE y al igual 
que en estos países, no se ha contemplado ninguna fór- 
mula gratuita de inspección. 

La gratuidad de este servicio no se justifica ni desde el 
punto de vista fiscal ni desde el económico; presupuesta- 
riamente sería inviable puesto que en ningún caso podría 
justificarse el incremento del Gasto Público por este 
motivo.r> 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cámez. 

184i005962 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Ruiz Soto, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, sobre posibilidad de dictar una Disposición 
que pe'rmita obtener una Licencia Unica para practicar 
el Deporte de la Caza y del Permiso de Armas y simplifi- 
cación de los trámites actuales, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo. 
contenido es el siguiente: . 

. 

«Las intervenciones administrativas en materia de caza 
y armas son competencias atribuidas a distintos Depar- 
tamentos Ministeriales, por lo que no resulta posible la 
expedición conjunta de ambas licencias o permisos. 

El mayor o menor grado de dificultad en la expedición 
de permisos o licencia de armas responde a las caracte- 
rísticas de cada tipo de arma y, en definitiva, a su grado 
de peligrosidad, que obliga a adoptar garantías y contro- 
les específicos. >P 

Lo que envío a V. E. a' los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005963 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el.Diputado don Lorenzo Díaz Aguilar, del Grupo Parla- 
mentario de Centro Democrático y Social, sobre criterio 
del Gobierno para establecer las comunicaciones aéreas 
de Las Palmas y Tenerife con Barcelona, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 
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«El criterio para el establecimiento de conexiones en- 
tre puntos y sus frecuencias es el mismo para todos los en- 
laces de vuelos regulares domésticos. 

La exigencia de unas determinadas frecuencias se basa 
en el análisis de la respuesta de la demanda de la oferta. 
Así en el caso expuesto los datos de la temporada Invier- 
no 87 son los siguientes: 

Barcelona-Las Palmas y vv .  . . . . . 56,2 
Barcelona-Tenerife Sur y vv. . . . . 42.193 72,4 

48.880 

A la vista de los datos antes expuestos, el trayecto Bar- 
celona-Las Palmas tuvo una captación no muy alta, es- 
tando su factor de ocupación por debajo de la media na- 
cional. No así el trayecto Barcelona-Tenerife Sur. 

Como quiera que los recursos, tanto humanos (tripula- 
ción) como materiales (aviones) son limitados, hay que in- 
tentar desviarlos hacia los mercados que más deficitarios 
estén en oferta. 

En el caso de los trayectos Barcelona-Islas Canarias y 
de acuerdo con lo anteriormente expuesto, para esta tem- 
porada quedarán como sigue: 

Oferta 
inv. U8 

Barcelona-Las Palmas y vv. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barcelona-Tenerife Sur y vv. . . . . . . . . . . . . . . . . 

40.388 
44.557 

Como) puede comprobarse y consecuentemente con lo 
antes expuesto en el trayecto con mayor índice de ocupa- 
ción se aumenta la oferta y el de menor índice de ocupa- 
ción se reduce.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184lOO5965 

Excmo. Sr.: En relación con la pregu.nta formulada por 
el Diputado don Antonio Garrosa Resina, del Grupo Par- 
lamentario de Centro Democrático y Social, sobre utili- 
zación del túnel «La Egaña» que comunica las provincias 
de Burgos y Cantabria, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El 8 de febrero de 1984 el Consejo de Ministros adop- 
tó la decisión de abandonar la construcción de los ferro- 
carriles en constwcción paralizada, entre los que se en- 
cuentra la línea Santander-Mediterráneo, a la que perte- 
nece el túnel. de “La Egatía” objeto de la presente pre- 
gunta. 

A partir de esa llevando a cabo por el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones los trámites ne- 
cesarios para desafectar todos los terrenos adscritos a di- 
chas obras paralizadas y revertirlos a sus anteriores 
propietarios. 

Hasta que este proceso no sea completado, no cabe 
plantearse el destino del túnel de “La Egana” ni de nin- 
gún otro terreno afectado por los ferrocarriles en cons- 
trucción paralizada.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-.El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005966 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Baltasar de Zárate y Peraza de Ayala, del 
Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre 
motivo por el que la Aduana de la Isla de La Palma no se 
considera habilitada para la práctica de Control e Inspec- 
ción Sanitaria de los Productos de Comercio Exterior, ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1. Los critcrios generales que han guiado al Ministe- 
rio de Sanidad y Consumo para elaborar una lista de pun- 
tos aduaneros han sido: 

- Adecuar los recursos humanos y materiales disponi- 
bles a las necesidades comprobadas en cada punto adua- 
nero. 
- Remodelar estos servicios atendiendo a la actividad 

actual y futura ausencia de fronteras entre los países de 
la CEE y persistencia de las fronteras comunitarias ante 
terceros países. 
- Homogeneizar las actuaciones de los servicios de 

Sanidad Exterior. 
- No establecer trabas a los intercambios comerciales. 

Todo ello tiende a asegurar la mayor eficacia en la pro- 
tección sanitaria de la población española y de los países 
europeos, al tiempo que se cumplen las normas de la CEE. 

Por ello, la Orden Ministerial de Sanidad y Consumo 
de 19 de mayo de 1987, además de especificar una lista 
de Aduanas en las que se realizan inspecciones sanitarias 
de mercancías, establece: «No obstante, previa solicitud 
del interesado a los servicios competentes de Sanidad Ex- 
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terior, se podrían efectuar los controles sanitarios y el des- 
pacho de importación .o exportación en cualquier otro 
punto fronterizo no incluido en el Anexo 11. 

El hecho de la no inclusión-de la Aduana de la Palma 
en el Anexo 11 de la citada Orden Ministerial no implica 
que esta haya sido “cerrada” al tráfico internacional, sino 
en la misma no se ha habilitado de manera permanente 
funcionarios de la Dirección General de Salud Alimenta- 
ria y Defensa de los Consumidores para practicar las ins- 
pecciones correspondientes. 
Lo anterior no impide que el control sanitario de los 

productos de comercio exterior se efectúe con las debidas 
garantías ya que aquel se lleva a efecto por funcionarios 
adscritos a esa Comunidad Autónoma.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos prcvistos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Ho Zapatero Cómez. 

1841005967 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre relación de 
los casos de exención de expedición de certificado de des- 
ratización que se han efectuado en el afio 1986 y lo que 
va de año en curso, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

. 

aExención de certificación de desratización 

Año 1986 ........................................ 719 
Año 1987 ........................................ 1.336)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos.previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184í005968 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número y 
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lugar de análisis de potabilización de aguas que se han 
realizado, hasta el momento, de los 300 previstos para 
este año en los Presupuestos Generales del Estado, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Análisis de potabilización de aguas 

Año 1987: 2.709.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
título 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841005970 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre Centros Privados de Enseñanza en Régimen de con- 
cierto en Sevilla y su provincia, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El tema planteado por el señor Diputado forma parte 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía, que le fueron transferidas por el Real Decre- 
to 3936182, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funcio- 
nes y servicios de la Administración del Estado a dicha 
Comunidad Autónoma en materia de educación. 

N o  obstante, el Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 1  de abril de 1986 (“B. O. E.” del 15 de abril), aprobó 
el acuerdo por el que se da cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 62 y 68.2 de la Ley 4611985, de 27 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
y a lo establecido en la Disposición transitoria tercera 
punto 2 de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, regula- 
dora del Derecho a la Educación. En él se establecieron 
para el curso 86-87 los porcentajes de participación de 
cada Comunidad Autónoma en los créditos de subvencio- 
nes a la enseñanza privada, en los diferentes niveles.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
título 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- A 

Iio Zapatero Cómez. 
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184/00597 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Cru- 
PO Parlamentario de Coalición Popular, sobre motivos por 

. los que se ha modificado el párrafo segundo del núme- 
ro 10 de la Orden del 31-0887 publicada en el aB. O. E.. 
número 235, de 01-10-87, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

d o m o  consta en la motivación de la Orden de 24 de 
- septiembre, las causas que han llevado a la modificación 
a la que se refiere Su Señoría, es la conveniencia de cla- 
rificar el contenido del citado apartado, a fin de conse- 
guir un correcto entendimiento y, en consecuencia, una 
correcta aplicación de la Orden de 31 de agosto de 1987, 
por la que se dictan normas para el procedimiento de au- 
torización de las cantidades a percibir como contrapres- 
tación por actividades complementarias y de servicios de 
los Centros Privados en Régimen de Concierto para el Cur- 
so .1987/88, en aplicación del Real Decreto 1534/1986, de 
11 de julio. 

La primera formulación del texto era susceptible de in- 
terpretarse en el sentido de que los titulares de los cen- 
tros en que se realizaran las actividades a que se refiere 
el articulo 10 venían obligados a garantizar el transpor- 
te escolar a los alumnos que participaban en ellos. Con la 
nueva redacción se evita ta'i interpretación, quedando cla- 
ro el único sentido del párrafo: que el transporte escolhr, 
si se organiza para los alumnos que hacen actividades 
complementarias tras la jornada escolar y como conse- 
cuencia se produce incremento del precio del servicio, 
debe ser pagado sólo por los alumnos que participan en 
las actividades y la propuesta de autorización de su pre- 
cio debe hacerse por separad0.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
título 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-El Ministro, virgi- 
lío Zapatero Cómet. 

184/005972 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
niños que están en la condición de acogimiento familiar 
en Sevilla y su provincia, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

*El ordenamiento jurídko espaRol no ha contemplado 
hasta ahora la figura del acogimiento familiar como ins- 
titución de Derecho Civil. 
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Una vez en vigor la Ley de Adopción y Acogimiento Fa- 
miliar, que modifica determinados artículos del Código 
Civil y de la .Ley de Enjuiciamiento Civil, v por corres- 
ponder a las Comunidades Autónomas las competencias 
en materia de protección de menores, los servicios socia- 
les comunitarios, que serán quienes puedan detectar las 
situaciónes de conflictos familiares, y los servicios espe- 
cfficos y servicios técnicos de los Centros a través de los 
cuales se pondrán de manifiesto las situaciones de niños 
susceptibles de aplicación de una medida de acogimiento 
familiar, podrán elaborar las estadísticas necesarias para 
una correcta y efectiva aplicación de la Ley. 

La figura de carácter administrativo, existente hasta 
ahora es la llamada colocación en familia. Los datos es- 
tadfsticos con que cuenta el Tribunal Tutelar de Menores 
de Sevilla a este respecto son los siguientes: 

- En el ámbito de la facultad reformadora: 

1986 Anos Anteriorcs 

3 - 

- En el ámbito de la facultad protectora: 

1986 Anos Anteriores 

38 21 1 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
título 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005973 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
centros que existen en Sevilla y su provincia para la Ter- 
cera Edad en cada una de sus tres modalidades, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((En virtud del Real Decreto 1752/1984, de 1 de agosto, 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de funciones y s.ervicios del Instituto Nacional de Servi- 
cios Sociales (INSERSO) de la Seguridad Social se tras- 
pasaron a dicha Comunidad Autónoma los centros y es- 
tablecimientos asistenciales de atención a tercera edad. 

Se adjunta Anexo conteniendo relación de los Centros 
de la Tercera Edad del INSERSO, cuya gestión ha sido 
transferida a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
virtud del Real Decreto 1752í1984, en la provincia de 
Sevilla. u 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-E!l Ministro, Virgi- 
lio Zapatero 66mez. 

RELACION DE CENTROS DE TERCERA EDAD DEL IN- 
SERSO CUYA GESTION HA SIDO TRANSFERIDA A LA 
COMUNIDAD AUTONOMA ANDALUZA, EN VIRTUD 

SOBRE TRASPASO A DICHA COMUNIDAD AUTONOMA 

DO INSTITUTO, EN LA PROVINCIA DE SEVILLA 

DEL REAL DECRETO 1752/1984, DE 1: DE AGOSTO, 

DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DEL MENCIONA- 

PROVINCIA DE SEVILLA 

Centros de la Tercera Edad 

Residencia de Válidos/Hogar de la Tercera Edad. Padre 

Residencia Asistida. Carretera de Sevilla a Utrera, Km. 

Hogar de la Tercera Edad. Alcalá Ortí, 40-44. Alcalá de 

Hogar de la Tercera Edad. Avenida Cdstóbal Colón, 

Hogar de la Tercera Edad. Plaza Juan Diez de Solís, s/n. 

Hogar de la Tercera Edad. Alferez Provisional esq. a c/ 

Hogar de la Tercera Edad. Lionell y Carballo, 2.  Sevilla. 
Hogar de la Tercera Edad. Froilán de la Serna, s/n. 

Hogar de la Tercera Edad. Avda. Juan XXIII, 47. Utrera. 
Club de la Tercera Edad. Santa Marta, 45. La Algaba. 
Club de la Tercera Edad. Abril, s/n. El Arahal. 
Club de la Tercera Edad. San Ildefonso, s/n. Carmona. 
Club de la Tercera Edad. Nuestra Señora de la Encar- 

Club de la Tercera Edad. Capitán Cortés, 7. El Coronil. 
Club de la Tercera Edad. Sa!inas, s/n. Lora del Rfo. 
Club de la Tercera Edad. Urbanización del Huerto-Mai- 

Club de la Tercera Edad. Central del Parque, sín. 

Club de la Tercera Edad. Tesoreros, 5 .  Osuna. 
Club de la Tercera Edad. Jardines, s/n. Los Palacios. 
Club de la Tercera Edad. Juan Miró, sín. Paradas. 
Club de la Tercera Edad. Bécquer. El Viso del Alcor. 

Mediavilla, 2. Sevilla (208 plazas). 

2.400. Dos Hermanas (300 plazas). 

Guadaira. 

30-32. Dos Hermanas. 

Le bri ja . 

Jardines de la Alameda. Morón de la Frontera. 

Sevilla. 

nación, 41. Casariche. 

rena del Alcor. 

Marchena. 

184/005914 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre existencia de lista de espera en alguno de los Centros 
de Tercera Edad de Sevilla y su provincia, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

. «La información que se ofrece va referida únicamente 
a la actividad del Instituto Nacional de Servicios Socia- 
les (INSERSO), a los Centros financiados con cargo a los 
presupuestos de la Seguridad Social y a las competencias 
que viene desarrollando dicho Instituto en materia de se- 
lección de los posibles beneficiarios de los Centros Resi- 
denciales para la Tercera Edad. En este sentido, cabe 
informar: 

1. Número de Centros Residenciales para la Tercera 
Edad. 

En la provinoia de Sevilla existen dos Residencias para 
la Tercera Edad. 

- Residencia de Válidos de Sevilla, con 208 plazas. 
- Residencia Asistida de Dos Hermanas, con 300 pla- 

zas. 

2. En este momento existen computadas 698 solicitu- 
des de ingreso para la Residencia de Válidos de Sevilla y 
391 solicitudes para la Residencia Asistida de Dos Her- 
manas. 

3.  Siguiendo el sistema de selección de aspirantes a 
plazas en Centros Residenciales para la Tercera Edad, se- 
gún lo establecido en la Orden Ministerial de 8 de enero 
de 1986 (“B. O. E.” 17-1-86), por la que se aprueban los ba- 
remos de admisiones, traslados y permutas en Centros Re- 
sidenciales para la Tercera Edad, mensualmente se con- 
feccionan Listas de Reserva de Plazas para cada Centro 
Residencial. 

El objetivo de estas listas es posibilitar el acceso inme- 
diato de los beneficiarios incluidos en las mismas a las va- 
cantes que se produzcan en los Centros. 

Concretamente, en las Listas de Reserva de Plazas del 
mes de septiembre se contemplan: 

- Cuarenta y cinco beneficiarios para la Residencia de 

- Sesenta y ocho beneficiarios para la Residencia Asis- 
Válidos de Sevilla. 

tida de Dos Hermanas. 

4. La existencia de peticiones sin atender, de las que 
como ya se ha expresado en el punto 3, 113 tienen ya fir- 
mes expectativas de ingreso al estar incluidas en las Lis- 
tas de Reserva de Plazas, es debido a que el número de 
solicitudes es superior a las plazas disponib1es.s 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/OO5975 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
Centros para Minusválidos que existen en Sevilla y su pro- 
vincia, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En virtud del Real Decreto 175211984, de 1 de agosto, 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de funciones y servicios del Instituto Nacional de Servi- 
cios Sociales (INSERSO) de la Seguridad Social se tras- 
pasaron a dicha Comunidad Autónoma los centros y es- 
tablecimientos asistenciales de atención a minusválidos. 

Entre los Centros de Minusválidos del INSERSO, cuya 
gesti6n ha sido transferida a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en virtud del Real Decreto antes citado, se en- 
cuentra, en la provincia de Sevilla, el Centro Base, situa- 
do en la calle San Julián, sín., de la capital de la 
provincia.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184lOO5976 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, sobre número de siniestros de 
cultivo de frutales que han sido peritados en 1986 en el 
Seguro Agrario Combinado en Sevilla y su provincia, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEn la provincia de Sevilla, durante el año 1986, se pro- 
dujeron siniestros de helada y pedrisco que afectaron a 
las producciones de frutales, estando acogidas tanto las 
producciones como los riesgos a la cobertura del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados. 

De estas producciones se realizaron en dicha provincia 
49 pólizas del Seguro de Frutales, perteneciendo 45 al cul- 
tivo de melocotón y 4 al de ciruela. 

El número de siniestros declarados por los agricultores 
y peritados posteriormente, fueron de 44 del cultivo de 

melocotón, de los que 5 eran de pedrisco y el resto de he- 
lada; mientras que en ciruela solamente se declararon 3 
siniestros de helada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. , 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

11 84l005977 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
industrias a las que se les ha aplicado los beneficios fis- 
cales que establece la Ley 152/1963 en Sevilla y su pro- 
vincia, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde 5 de diciembre de 1963 que entra en vigor la 
Ley 15211963, de 2 de diciembre, en virtud del número 2 
del artículo 3.0, la misma, se han concedido beneficios fis- 
cales a todas aquellas empresas que al amparo del Decre- 
to 2853/1964, de 8 de septiembre (“B. O. E.” 21-9), se han 
calificado por el Departamento correspondiente (Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación e Industria y Energía), y me- 
diante Decreto, como de interés preferente. 

Mediante dichos Decreto, se han declarado, como tales 
de zonas de preferente localización industrial, de prefe- 
rente localización industrial agraria, polos, polígonos y 
sectores industriales de ámbito general, en los que se ha- 
brán encuadrado diferentes empresas de Sevilla y su pro- 
vincia, a través de los años transcurridos desde el 5 de di- 
ciembre de 1963 hasta el 31 de diciembre de 1985, fecha 
en la que, por entrada en Espaiia en las Comunidades Eco- 
nómicas Europeas, se han dictado normas (Leyes 30 y 50 
de 1985), que derogaron la concesión de beneficios fisca- 
les a los sectores declarados de interés preferente, man- 
teniendo transitoriamente los beneficios a zonas, polos y 
poligonos de preferente localización industrial, o indus- 
trial agrarios hasta su integración en las nuevas zonas de- 
finidas por el Tratado de Roma. 

Las zonas polos, polígonos y sectores industriales que 
han disfrutado de bonificaciones fiscales, formaban un cú- 
mulo de 68 grupos, con calificación específica para cada 
uno de ellos. 

Por ello es casi imposible en este momento definir cuán- 
tas industrias y cuáles disfrutaron de bonificación dado 
que implicaría revisar todas las Ordenes Ministeriales de 
concesión de beneficios a esos 68 grupos desde el año 1963 
y desglosar de las mismas las empresas ubicadas en Se- 
villa o la provincia.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 18 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero G6mez. 

184/005978 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
PO Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
embarcaciones que fueron desinfectadas en 1986 y en los 
meses transcurridos de 1987, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a Embarcaciones desinfectadas 

Año 1986 ......................................... 398 
Año 1987 ........................................ 497.0 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
lío Zapatero Cómez. 

184/005979 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre número de documentos de tránsito emitidos por los 

- países de la Comunidad Económica Europea (CEE) que 
han sido cancelados en aplicación de los Reglamentos Co- 
munitarios, tengo la honra de enviar a V. E. la- contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

aPara el envio de los documentos de cancelación de los 
tránsitos comunitarios, se establecieron dos oficinas cen- 
tralizadoras, una para Cataluña y otra para el resto del 
país. Para ello se tuvo en cuenta la experiencia de otros 
Estados miembros, buscando eficacia y economía. 

La remisión de los documentos se hace por ambas ofi- 
cinas cada diez días, conforme a un acuerdo comunitario, 

En los primeros nueve meses de 1987 las dos oficinas 
españolas han devuelto 550.101 documentos. 

En fecha 30 de septiembre de 1987 quedaban pendien- 
tes de enviar unos 22.000 documentos, lo que se conside 
i’a normal ya que coincide, aproximadamente, con el nú. 
mero de documentos que se envia en la remesa de cada 
diez días. 

Ese número de operaciones pendientes es el que corres. 
ponde al flujo normal de los documentos. 

. 
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Pueden estar, asimismo, pendientes de cancelar las ope- 
raciones de tránsitos que dan lugar a un “Aviso de 
búsqueda”. 

Se trata de expediciones de mercancías que se presen- 
tan directamente, por error, en los locales del destinata- 
rio sin pasar por la Aduana; cambios de destino realiza- 
dos por el transportista: pérdidas del ejemplar número 3 
del documento; errores en la remisión; etc. 

El proceso comunitario de búsqueda de la documenta- 
ción y de la mercancía demora la cancelación durante me- 
ses, a veces más de un año. 

El envío de los “Avisos de búsqueda” se hace directa- 
mente entre las oficinas de Aduanas; en caso de reitera- 
ción se recurre a los servicios regionales y sólo en última 
instancia intervienen las Direcciones Generales. Por ello, 
no es posible indicar el número de Avisos de búsqueda 
que están en trámite en estos momentos; pero su número 
es‘pequeño, ya que se trata de irregularidades, errores o 
extravíos. 

Salvo pequetias demoras que se pueden producir en pe- 
ríodo de vacaciones la situación en relación con la cance- 
lación de los tránsitos comunitarios se considera normal 
en comparación con el resto de Estados miembros, a pe- 
sar de que el número de documentos a tratar se ha mul- 
tiplicado tras la adhesión de Espatia a la CEE. 

Como dato indicativo se señala que en 1985 se utiliza- 
ron en Espafia unos 300.000 cuadernos TIR (importación 
y exportación), mientras que en los nueve primeros me- 
ses de 1987 se han utilizado más de un millón (1.020.870) 
de documentos de tránsito comunitario.* 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 19137.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

184/005980 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
PO Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
embarcaciones que se han desratizado hasta octubre de 
1987, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Embarcaciones desratizadas. 

Año 1987 ......................................... 76.n 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

c 
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184/005981 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
controles mediante análisis de la mercancía que se han 
efectuado en los Servicios de Aduanas españolas en 1986, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Adjunto se remite relación de todos los análisis de 
mercancías que se han realizado por los Laboratorios de 
Aduanas durante 1986, con indicación del correspondien- 
te puesto aduanero que dictaminó la práctica de tales 
análisis para completar los oportunos contro1es.u 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero G6mez. 

ANALISIS DE MERCANCIAS REALIZADOS POR LOS 
LABORATORIOS DE ADUANAS EN EL AQO 1986 

hesto  aduanero 
Número 

de 
Análisis 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

Algeciras ....................................... 101 
Almería . . . . . . . . . . . . .  i ........................... 10 
Cádiz ........................................... 607 
Córdoba ........................................ 42 
Huelva.. ......................................... 54 
Jerez de la Frontera ............................ 15 
La Línea de la Concepción ..................... 3 
Málaga ......................................... 124 
Motril .......................................... 94 
Sevilla, ......................................... 270 
Puerto de Santa María .......................... 1 1  

Subtotal . . . . . .  :... .......................... 1.331 

Comunidad Autónoma de Aragón 

Teruel .......................................... 2 

Subtotal .................................... 2 

Comunidad Autónoma de Principado de Asturias 

Avilés ........................................... 129 

Número 

análisis 
Puesto aduancro de 

........................................... Gijón 9 .  
Oviedo.. ........................................ 6 

Subtotal .................................... 144 

Comunidad Autónoma de Baleares 

Palma de Mallorca ............................. 1 

.................................... Subtotal 1 

Comunidad Autónoma de Canarias 

Las Palmas ..................................... 2 
Santa Cruz de Tenerife ......................... 10 

Subtotal .................................... 12 

Comunidad Autónoma de Cantabria 

Santander ...................................... 240 

Subtotal.. .................................. 240 

Comunidad Autónoma de Castilla y León 

Burgos .......................................... 54 
Fuentes de Oñoro ............................... 89 
Palencia ........................................ 367 
Valladolid ...................................... 41 
Zamora (Alcañices) ............................. 2 
Segovia ......................................... 3 

Subtotal .................................... 556 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

Albacete ........................................ 51 
Ciudad Real .................................... 84 
Toledo.. ........................................ 27 

Subtotal .................................... lb2 

Comunidad Autónoma de Cataluña 

Barcelona.. ...................................... 9.861 
Canfranc 2 
La Junquera .................................... 3.675 
Palamós ........................................ 33 

........................................ 

- 6552 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERiE D. NÚM. 129 

Número 

análisis 
Puesto aduanero de 

Port-Bou ........................................ 26 

Tarragona ...................................... 502 
hiigcerdá ....................................... 5 

Subtotal .................................... 14.104 

Comunidad Autónoma de Extremadura 

Badajoz. ........................................ 56 

Subtotal .................................... 56 

Comunidad Autónoma de Galicia 

La Coruiia ...................................... 168 
Ribadeo ........................................ 8 
Tuy ............................................. 81 
Vigo ............................................ 56 
Villagarcfa ...................................... 2 

Subtotal .................................... 315 

Comunidad Autónoma de Madrid 

Madrid ......................................... 1.429 

Subtotal .................................... 1.429 

Comunidad Autónoma de Murcia 

Cartagena ...................................... 1 12 
Murcia. ......................................... 29 

Subtotal .................................... 141 

Comunidad Autónoma de Navarra 

Pamplona.. ..................................... 13 

Subtotal.. .................................. 13 

Comunidad Autónoma de Valencia 

Alicante ........................................ 148 
Castell6n ....................................... 73 
Gandía ......................................... 146 

Valencia ........................................ 772 
Sagunto ......................................... 8 

Subtotal.. .................................. 1.147 

Puesto aduanero 
Número 

de 
análisis 

Comunidad Autónoma del País Vasco 

Bilbao .......................................... 1.190 
Irún ............................................ 1.662 
Pasajes ......................................... 262 

Subtotal .................................... 3.1 14 

Melilla .......................................... 2 

Total número de análisis,. . . . . . . . . . . . . .  22.769 

184/005982 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
certificados de desratizacibn que se han efectuado en Se- 
villa y su provincia en 1986, tengo la honra de enviar a 
V.E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*Certificados de desratizaci6n en Sevilla 

El Puerto de Sevilla no está autorizado para.efectuar 
prácticas de desratización a efectos de Sanidad Exterior.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1841005984 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre siniestros 
de cultivo de cítricos que han sido peritados en el Seguro 
Agrario Combinado en Sevilla y su provincia en 1986, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aEn la provincia de Sevilla, durante el año 1986, se pro- 
dujeron siniestros de helada, pedrisco y viento que afec- 
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taron a las producciones de cítricos, estando acogidas tan- 
to las producciones como los riesgos a la cobertura del 
Plan de Seguros Agrarios Combinados. 

Se realizaron en dicha provincia 496 pólizas del Segu- 
ro de Cítricos, siendo 122 el número de siniestros decla- 
rados por los agricultores y peritados posteriormente, de 
los cuales seis corresponden a pedrisco, 103 a helada y 13 
a viento.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005985 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, so- 
bre motivos por los que se ha inducido a formular el pe- 
ríodo de adaptación de los minusválidos, en tres meses, 
para los que ingresen por primera vez en un centro espe- 
cializado, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .U Efectivamente, la Resolución de la Dirección Ge- 
neral del INSERSO de 26 de agosto de 1987, establece 
en su capítulo VII, apartado decimoséptimo, que el perío- 

.do de adaptación y observación tendrá una duración 
máxima de tres meses. 

2.0 La inclusión de esta exigencia se ha efectuado des- 
pués de haber tenido presente la opinión manifestada por 
los profesionales del INSERSO y la experiencia acumula- 
da en la gestión de los diversos establecimientos de mi- 
nusválido~ de dicho Instituto. 

El objetivo de este requisito es establecer la adaptación 
del beneficiario al centro y comprobar si los servicios im- 
partidos desde el mismo van a contribuir positivamente 
al desarrollo de las capacidades individuales del be- 
neficiario. 

3." La utilización del plazo máximo de tres meses se 
hace innecesaria en aquellos supuestos en los que el per- 
fil del beneficiario coincide plenamente con la tipología 
del centro y con el esquema de programas individuales 
de recuperación y de atención otorgados desde el mismo. 

4.0 No obstante lo expuesto en el punto anterior, hay 
que indicar que en algunos casos es preciso agotar la to- 
talidad del período de prueba autorizado; así, por ejem- 
plo, cuando se trata de sujetos afectados por problemas 
de convivencia, de alteraciones graves de conducta, de 
agresividad, procesos depresivos; estados psicóticos encu- 
biertos, etc., ... para precisar con más exactitud si los ser- 
vicios ofertados desde el establecimiento de que se trate 
van a repercutir favorablemente en estos sujetos, consi- 
guiendo una integración social más beneficiosa.» 

LO que envío a V. E. a los efectos previstos en ei ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi* 
Iio Zapatero Gómez. 

184/005987 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena Berna1 Romero, del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Popular, sobre grado de 
realización de cursos de formación específica por los con- 
ductores dependientes de empresas que se dedican al 
transporte de mercancías peligrosas, en Sevilla y su pro- 
vincia y fuera de los límites de la misma, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Cobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((Las mercancías peligrosas cuando la cantidad trans- 
portada no sobrepasa cierto límite y están envasadas o 
embaladas de acuerdo con el Reglamento Nacional de 
Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC), 
no están sujetas al cumplimiento de la totalidad de las 
disposiciones de dicho Reglamento, según se prescribe en 
los marginales 2001a del mismo. Ello está totalmente 
conforme con el Acuerdo Europeo de Transporte Interna- 
cional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR) y las 
Recomendaciones del Comité de Expertos de la ONU en 
Transporte de Mercancías Peligrosas según su capítu- 
lo 15. Estos Reglamentos prescriben en sus marginales 
(1 O1 00-TPC y su 1 O0 1 1 -ADR) que cuando no. se sobrepa- 
sen las cantidades máximas allí expresadas el conductor 
de este tipo de transporte no precisa autorización espe- 
cial:En consecuencia, para estas clases de transporte no 
es preciso que los conductores hayan realizado cursos de 
formación específica. 

En los casos no exentos, es decir, en aquellos no inclui- 
dos en las condiciones anteriormente expuestas, los con- 
ductores que realizan estos transportes deben haber rea- 
lizado los cursos de formación correspondientes. Estos 
cursos son impartidos en las propias empresas o a través 
del INEM, Sindicatos, Asociaciones Profesionales, etc., de 
acuerdo con un único programa oficial y bajo el control 
de las correspondientes Delegaciones Provinciales de Trá- 
fico, quienes expiden las autorizaciones. Hasta el momen- 
to 28.500 conductores aproximadamente han recibido 
esta formación especial a través de unos 1.500 cursos es- 
pecíficos. Aproximadamente 1.900 de estos conductores 
corresponden a Sevilla. 

El parque de vehículos según el Registro Especial es 
de 5.996 vehículos destinados al transporte de mercan- 
cías peligrosas. Por lo tanto, podemos indicar que las ne- 
cesidades de formación están cubiertas en términos gene- 
rales. No obstante, la responsabilidad en el cun~plimien- 
to de la normativa corresponde a las empresas trans- 
port is tas. 

. 
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CONGRESO 

- Finalmente, podemos indicar a su señoría que la preo- 
cupación del Gobierno por mejorar esta problemática se 
ha hecho patente en la nueva Orden del Ministerio del In- 
terior de 2 de septiembre de 1987, sobre Formación de 

,Conductores de Mercancías Peligrosas.» 

27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid,’ 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Ricardo Mena-Berna1 Romero, sobre responsabi- 
lidad en los errores en la redacción del aBoletín Oficial 
del Estado. (uB. O. E.D) y medidas al efecto, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El caso concreto al que se refiere la pregunta del se- 
ñor Diputado es evidentemente anómalo por el elevado 
número de errores que se corrigen en un mismo texto. 

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, la escasa entidad 
de dichos errores, todos ellos referidos a las dificultades 
que el texto presenta ya que, debido a su carácter defini- 
damente técnico, contiene numerosas fórmulas, símbolos, 
exponentes, índices, subíndices, etc., de equívoca repre- 
sentación tipográfica. 

Por otra parte, varios errores se repiten, como por ejem- 
plo, las cifras seguidas del símbolo N, sin dejar espacio 
intermedio (6N), en lugar de separados (6 N), que está 
corregido veintiséis veces. 

Las correcciones se insertan en el “Boletín Oficia1 del 
Estado”, normalmente en fechas inmediatas a la publica- 
ción del texto corregido, con sujeción a las normas esta- 
blecidas en el artículo 19 del Real Decreto 151 111986, de 
16 de junio, de ordenación del diario oficial del Estado. 

Durante el año 1986 el “Boletfn Oficial del Estado” pu- 
blicó l .3 18 correcciones de errores, lo que supone un 4.8 
por ciento respecto a las 27.675 disposiciones publicadas. 

Este porcentaje, evidentemente bajo si se tienen en 
cuenta las características de la publicación, el volumen y 
variedad de las inserciones, la diversa procedencia de los 
originales y la urgencia con que en la mayor parte de los 
casos hay que proceder a la composición e impresión de 
los textos, ha experimentado una considerable reducción 
durante el año 1987, como consecuencia de medidas con- 
cretas, consistente en la mejor adecuación de los medios 
personales y técnicos necesarios para lograr un mayor ri- 
gor en la depuración de los originales destinados a publi- 
cación, así como en la corrección de pruebas de imprenta. 

Además, a partir del momento en que se produjo la 
corrección a que se refiere la pregunta, se está poniendo 

especial interés en la revisión de los textos como el que 
nos ocupa que, por su carácter técnico, presentan mayor 
riesgo de errores. 

Con la constante aplicación de este conjunto de medi- 
das se está consiguiendo reducir proporcionalmente el 
porcentaje de errores.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841005989 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, del Gni-  
PO Parlamentario de Coalición Popular, sobre número de 
Empresas de Ambulancias para traslado de enfermos o 
beneficiarios de la Seguridad Social que existen en Sevi- 
lla y su provincia, así como propietarios y empleados de 
las mismas, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

UEn virtud del Real Decreto 400/1984 de 22 de febrero, 
es la Comunidad Autbnoma de Andalucía la que asume 
las funciones y servicios del Instituto Nacional de la 
Salud. » 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1987.LEl Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/005990 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Mardones Sevilla, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, sobre límite que tienen actualmente las 
franquicias de mercancías en régimen de equipajes de via- 
jeros, procedentes de Canarias a su entrada por las Adua- 
nas del territorio peninsular, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

aLa Circular de la Direccióii General de Aduanas e Im- 
puestos Especiales número 953 (“B. O. E.” 14 de enero de 
1987) recoge y actualiza las disposiciones referentes al 
despacho de entrada de mercancías y efectos en régimen 
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de viajeros procedentes de Canarias, en la forma si- 
guiente: 

1.  Mercancías comprendidas en los Capítulos 1 a 23 
del Arancel de Aduanas. 

1 .1 .  Exentas del pago de derechos a la importación los 
artículos o efectos contenidos en los equipajes de los via- 
jeros cuyo valor global por persona no exceda del contra- 
valor de 45 ECU, o de 23 ECU si se trata de viajeros me- 
nores de quince años. 

1.2. Las mercancías contenidas en los equipajes de los 
viajeros cuando sin constituir expedición comercial ten- 
gan un valor global superior al contravalor de 45 ECU, o 
23 ECU si son menores de quince años, y no superen por 
viajero la cantidad de 115 ECU, estarán sujetas a un de- 
recho único del 10 por ciento “ad valorem” que se aplica- 
rá a la fracción de valor que exceda de los límites fijados 
para la admisión con franquicia. 

2.  Mercancías comprendidas en el Capítulo 24 del 
Arancel (tabaco). 

2.1. Las mercancías comprendidas en el Capítulo 26 
del Arancel gozarán de exención de derechos a la impor- 
tación dentro de los siguientes límites: 

- 200 cigarrillos o 100 cigarros pequeños (cigarros de 
un peso máximo de 3 gramos por unidad), o 50 cigarros, 
o 250 gramos de tabaco. 

2.2.  Si el viajero procedente de Canarias, tiene su re- 
sidencia fuera de Europa, estas cantidades 8e elevarán a: 

- 400 cigarrillos, o 200 cigarros pequeños (cigarros de 
un peso máximo de 3 gramos por unidad), o 100 cigarros 
o 500 gramos de tabaco. 

3.  Las mercancías comprendidas en los Capítulos 25 
a 99 del Arancel de Aduanas originarias de Canarias, Ceu- 
ta y Melilla gozarán de exención de derechos a la impor- 
tación cualquiera que sea su valor. 

Las mercancías comprendidas en los Capítulos 25 
a 99 del Arancel Aduanero no originarios de Canarias, 
Ceuta o Melilla seguirán el régimen de exención de dere- 
chos recogido en el apartado 1 anterior. 

5. Estarán exentos del pago de los derechos a la im- 
portación y’ su valor no será tomado en consideración 
para la determinación del límite de exención a que se re- 
fiere el apartado 1, los siguientes artículos: 

4. 

a) Bebidas destiladas y bebidas espirituosas con un 
grado alcohométrico de más de 22 por ciento vol.: un li- 
tro. Alcohol etílico no desnaturalizado del 80 por ciento 
vol. y más: un litro; o 

- Bebidas destiladas y bebidas espirituosas, aperiti- 
vas a base de vino o alcohol, tarifa, sake o bebidas simi- 
lares que tengan un grado alcohornétrico de 22 por cien- 

to vol. o menos; vinos espumosos, vinos de licor: dos li- 
tros, y 

- Vinos suaves: dos litros. 

b) Perfumes: 50 gramos, y 

- Agua de aseo: 0,25 litros. 

6. Los viajeros de menos de diecisiete años de edad no 
se beneficiarán de franquicia alguna respecto del tabaco 
y las bebidas alcohólicas.» 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- ’ 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005991 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salarnillana de Verda, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición popular, so- 
bre situación de la Escuela de Formación Profesional del 
Ejército del Aire en Agoncillo (La Rioja), tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((La remodelación del voluntariado especial a través de 
la Ley del Servicio Militar y su Reglamento, han hecho in- 
necesaria la Escuela de Formación Profesional del Ejérci- 
to del Aire, por lo que será disuelta al finalizar los cursos 
que está impartiendo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005992 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Pérez Siquier, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, sobre motivos por los que la Direc- 
ción general de Correos no ha editado sello conmemora- 
tivo del Campeonato Mundial de Ajedrez que se celebra 
en Sevilla, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 
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uLa Comisión de Programación de Emisiones de Sellos 
y demás signos de Franqueo, en la reuniór) del día 4 de 
septiembre de 1987, estudió entre otros asuntos la peti- 
ción de la emisión de un sello dedicado al Campeonato 
Mundial de Ajedrez a celebrar en la Ciudad de Sevilla, 
acordando su desestimación por encontrarse el programa 
de emisiones de 1987 completamente cerrado y cubierto. 
No obstante, se decidió que se estudiarfa la posibilidad 
de incluir el mencionado deporte en una temática que le 
corresponda. 

A este respecto debe señalarse que la Comisión en la 
reunión del primer trimestre del ado propone las emisio- 
nes que han de ponerse en circulación en el año siguiente 
y al programa definitivo se da publicidad antes del 30 de 
junio de cada año.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/005993 

Excmo.’Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Hinojosa i Lucena, del Grupo Par- 
lamentario de Minoría Catalana, sobre actuación del Go- 
bierno en favor del Programa de las Naciones Unidas, lla- 
mado  año Internacional de los Sin Hogar., tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uLa Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
Resolución 37/221, de 20 de diciembre de 1982, procla- 
mó 1987 como UAño Internacional de la Vivienda para las 
Personas sin Hogarr. España figuró entre los Estados que 
se unieron al consenso en la proclamación de este Año In- 
ternacional. Entre las acciones desarrolladas por el Go- 
bierno en favor del “Programa de las NN. UU.” con vistas 
a este Año Internacional, merecen destacarse las siguien- 
tes: 

1. Para dar cumplimiento a la Resolución de las 
NN. UU. instando a los Gobiernos a nombrar centros na- 
cionales de coordinación para el año citado, la Dirección 
General de la Vivienda, del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, fue designada Centro Nacional Española de 
Coordinaci6n. A ella le compete la coordinación de cuan- 
tas actividades e iniciativas se organicen y desarrollen en 
España con tal fin. 

2. En cumplimiento de sus tareas como Centro Nacio- 
nal Español de Coordinación, la Dirección General de la 
Vivienda realizó el Informe de España, que fue presenta- 
do al Centro de NN. UU. ’para los Asentamientos Huma- 
nos -HABITAT-, cumpliéndose así uno de los objetivos 

del Plan de Acción programado por ese órgano de las Na- 
ciones Unidas. 

3: También hay que referirse a la participación gu- 
bernamental española en el Grupo de Expertos sobre Pro- 
blemas de Asentamientos Humanos en el Sur de Europa, 
cuyo trabajo será presentado a HABITAT como una con- 
tribución al “Año Internacional de la Vivienda para las 
Personas sin Hogar”. 

4. Los objetivos de este AIVPSH están incluidos en el 
Plan Cuatrienal de Viviendas; el Programa de Acción de 
las NN. UU. no se agota con el año 1987 sino que se ex- 
tiende hasta el atio 2000, de manera que la solución de 
esta problemática se plantea como un proceso de accio- 
nes continuas y graduales. En este sentido, el Gobierno 
considera que el Plan Cuatrienal contempla metas realis- 
tas en materia de vivienda, que los planes sucesivos ven- 
drán a completar. 

6. El Secretario General de Política Exterior, del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, los días 29-30 de septiem- 
bre de este año, hizo una intervención en un acto conme- 
morativo del AIVPSH, organizado por la Fundación Anas- 
tasio de Gracia en Madrid, en el que expuso la actuación 
española a favor del Programa de Acción de,las NN. UU. 

7. La Delegación española en la 42 Asamblea General 
de las NN. UU. participó en las dos sesiones plenarias de- 
dicadas al Año Internacional de la Vivienda para las Per- 
sonas sin Hogar.” 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184í005994 

Excmo. Sr.: En Relación con la regunta formulada por 
el Diputado don Antoni Casanovas 1 Brugal, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Minoría Catalana, sobre ayu- 
das económicas que ha concedido en 1987 el Instituto de 
Relaciones Agrarias a la Unión de Cooperativas Agrarias 
de España, para su participación en el COGECA de la Co- 
munidad Económica Europea (CEE), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

uLa Unión de Cooperativas Agrarias de España puede 
solicitar las Subvenciones previstas en la Orden de 23 de 
octubre de 1987 (“B. O. E.” de 24 de octubre) por la que 
se regula con cargo al presupuesto de 1987 la concesión 
de subvenciones a organizaciones profesionales, coopera- 
tivas y demás entidades asociativas de carácter agrario o 
alimentario. Hasta el momento todavía no ha presentado 
solicitud de ayuda.» 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre dc 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/005995 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Nicolás de Salas Moreno, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, sobre medidas que pien- 
sa adoptar el Gobierno para subsanar el colapso produ- 
cido por la falta de medios humanos en los Juzgados de 
Primera Instancia de Barcelona, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«La situación de la falta de funcionarios en los Juzga- 
dos de Barcelona obedece a un desajuste en las plantillas 
que afecta especialmente a órganos jurisdiccionales del 
orden civil. Dicha situación es transitoria y tiene carác- 
ter inevitable, pues deriva de los traslados originados por 
la incorporación de los funcionarios procedentes de la 
oposición y pruebas de promoción interna, ya que la nor- 
mativa legal aplicable a la Función Pública en general y 
a la Administración de Justicia en particular exige un 
tiempo en que la plaza permanece necesariamente vacan- 
te en tanto se celebren los concursos y se incorporen los 
designados, no siendo posible incorporar directamente a 
plazas vacantes a funcionarios de la oposición, dado que 
por exigencias legales es necesario sacarlas previamente 
a concurso. 

No obstante el carácter inevitable de los trastornos pro- 
ducidos, que sólo se resolverán cuando haya comenzado 
la incorporación de los funcionarios seleccionados en la 
masiva oposición recientemente celebrada, la cual se está 
produciendo en estos días, como medidas para paliar di- 
chos efectos, se han llevado a cabo las siguientes: 

1 .  Nombramiento urgente de interinos propuestos por 
el propio Decanato para cubrir transitoriamente todas las 
plazas vacantes. 

2. Mantenimiento de los interinos ya nombrados, in- 
cluso después de tomar posesión los funcionarios titula- 
res, durante el plazo necesario para facilitar la transición 
a los nuevos funcionarios. 

inmediata convocatoria de concursos para cubrir 
las plazas de Secretarios actualmente vacantes, sin espe- 
rar a la publicación del Reglamento del Secretariado. 

Entre tanto, nombramiento de Secretarios sustitu- 
tos y en comisión de servicios a propuesta de la Presiden- 
cia de la Audiencia Territorial o del Decanato. 
5. Creación de un Servicio Común de Notificaciones y 

Embargos especialmen5e dotado de medios personales y 
de transporte propios para descongestionar el trabajo de 

3 .  

4. 

los Juzgados Civiles y cuya entrada en funcionamiento se 
prevé para el-primer trimestre del ano próximo. 

6. Organización de cursos de r e d a j e  de los funcio- 
narios con tutorías a cargo de Jueces, Secretarios Judicia- 
les y Oficiales de la propia sede de los Juzgados al objeto 
de conseguir una inmediata adecuación de los nuevos fun- 
cionarios procedentes de la oposición a la práctica de su 
trabajo. 

7. Estudio de las medidas necesarias para adecuar las 
retribuciones de los funcionarios que prestan servicios en 
los Juzgados Civiles en relación con las retribuciones ob- 
tenidas en los Juzgados Penales. 

El elevado porcentaje de interinos, superior al 30 por 
ciento, en el momento anterior a la convocatoria de las úl- 
timas oposiciones y que como consecuencia de las am- 
pliaciones presupuestarias para el año 1988 se hubiera si- 
tuado en una cifra próxima al 50 por ciento ha obligado 
a adoptar medidas en orden a la sustancial aceleración 
del proceso de selección y concursos de traslados exigidos 
por la necesidad de terminar con figuras anómalas de 
prestación de funciones en los órganos judiciales (interi- 
nos, meritorios, etc.) incompatibles con una concepción 
moderna y eficaz de la Oficina Judicial y con los princi- 
pios constitucionales de acceso a la Función Pública, se- 
gún méritos y capacidad, para dar paso a los funciona- 
rios profesionales titulares.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184í005996 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Nicolás de Salas Moreno, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Minoría Catalana, sobre 
porcentaje máximo del capital social de Empresas del Ins- 
tituto Nacional de Industria (INI) que el Gobierno está 
dispuesto a vender al sector privado y porcentaje accio- 
narial mínimo que el Gobierno considera necesario para 
acceder a un puesto en el Consejo de Administración de 
Empresas del INI en que así se proceda, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Al  igual que en cualquier otro grupo industrial diver- 
sificado, las decisiones de inversión o desinversión adop- 
tadas por el Instituto Nacional de Industria, están deter- 
minadas por la evolución de su cartera de negocios. 

En este sentido, no puede hablarse de porcentajes máxi- 
mos de “privatización” en términos absolutos, que obli- 
gasen rígidamente a actuar en un determinado sentido. 

- 6558 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NÚM. 129 

Por lo que se refiere a los procesos de ampliación de la 
base accionarial llevados hasta la fecha - c a s o  de Cesa-, 
el criterio mantenido ha sido que la mayoría del capital 
siguiera siendo pública. Así se ha diseñado también la 
operación de la Empresa Nacional de Celulosas (ENCE). 

Por otra parte, el porcentaje accionarial mínimo que se 
considera necesario para acceder a un puesto en el Con- 
sejo de Administración de aquellas empresas que, en su 
momento, sean reprivatizadas, es el establecido en el ar- 
tículo 71 de la Ley de Sociedades Anónimas. Se trata, por 
tanto, de un porcentaje variable determinado en función 
del número de Consejeros determinado en Junta General 
y del capital social de la empresa.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18-de qoviembre de 1987.-El Ministro, Vfrgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184l005997 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Nicolás de Salas Moreno, pertene- 
cientes al Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, so- 
bre razones por las que el Gobierno ha autorizado al Ban- 
co de Cddito Industrial la venta de 32 buques mercantes 
a la Empresa Norteamericana LEXMAR, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

uLa profunda crisis mundial que afecta a la Marina 
Mercante ha incidido especialmente en el Banco de Cré- 
dito Industrial, que asumió la cartera de préstamos na- 
vales concedidos por el Banco de Crédito a la Construc- 
ción para financiar la mayor parte de nuestra flota mer- 
cante. La falta de pago de los préstamos por un gran nú- 
mero de empresas navieras y la absoluta inviabilidad de 
éstas hizo que el Banco de Crédito Industrial, como único 
medio de recuperar sus créditos, se viera abocado a ad- 
judicarse en pública subasta los buques que constituían 
la garantía de los préstamos concecidos para proceder 
posteriormente a su venta. Todo ello en función y por im- 
perativo del artículo segundo de la Ley sobre Organiza- 
ción y Régimen del Crédito Oficial a velar por su equili- 
brio financiero. 

Para auxiliar en esta función se constituyó la Sociedad 
de Gestión de Buques. 

Según el documento programático de esta Sociedad, 
que inmediatamente después de su constitución, fue apro- 
bado por su Consejo de Administración y por el Banco de 
Crédito Industrial, “su línea básica de actuación se cen- 
trará en la desinversión mediante la venta, al mercado na- 
cional e internacional, y el desguace de aquellos buques 
que resulten afectados en su actividad empresarial, como 

elemento fundamental para equilibrar la oferta de buques 
y la demanda de transporte”. 

En el mismo documento se menciona expresamente el 
carácter temporal de la Sociedad y se afirma que “no exis- 
te en ninguno de los objetivos de la sociedad, ningún plan- 
teamiento de nacionalizar, en parte o totalmente, el sec- 
tor marítimo”. 

Bajo estas directrices el Banco de Crédito industrial, 
con el auxilio de la Sociedad de Gestión de Buques ha tra- 
tado de sanear su cartera naval en el más breve período 
de tiempo posible. 

Expuestas estas consideraciones de tipo general, se con- 
testan a continuación las preguntas formuladas. 

1. Esta operación de venta presenta los siguientes as- 
pectos positivos que han determinado su aprobación: 

a) El precio de venta de los buques ha sido el que te- 
nían en el mercado internacional en el momento de 
cerrarse la operación, de tal modo que prácticamente y 
desde el punto de vista económico, el resultado final hu- 
biera sido similar en el caso de que los buques se hubie- 
ran veiidido a distintas empresas. 

b) Se trata de una venta en bloque, que ha permitido 
la colocación de unidades que, de.otra forma, sólo habría 
sido posible vender para su desguace y achatarramíento, 
unas por su falta absoluta de rentabilidad y otras por el 
mal estado en que se encontraban cuando el Banco logró 
hacerse cargo de ellas. 

Asimismo, la explotación económica, de la mayor parte 
de los buques afectados, carece de interés para nuestra 
flota por sus características técnicas, suponiendo su ven- 
ta al extranjero un alivio al exceso de capacidad de que 
todavía adolece aquélla. 

c) El buen fin de la operación quedó garantizado me- 
diante el depósito de un 10 por ciento del precio total de 
venta en una cuenta a nombre exclusivamente del Banco 
de Crédito Industrial, contra la práctica normal de efec- 
tuar estos depósitos en una cuenta conjunta del vendedor 
y comprador. 

d) Los buques han sido vendidd3 en el estado físico en 
que se encuentran, es decir, sin necesidad de reactivación, 
y en las demás condiciones impuestas en el contrato tipo 
que han elaborado el BCiíSGB, mucho más favorables 
para los vendedores que las condiciones que internacio- 
nalmente se utilizan en este tipo de transacciones. 

e) Se ha impuesto a los compradores la obligación de 
contratar tripulaciones españolas, bajo condiciones ITF, 
españolas, al menos para 15 de las unidades vendidas, du- 
rante un período de tres años, lo que significa el mante- 
nimiento de 300 puestos de trabajo para tripulantes 
españoles. 

El seguimiento de este compromiso está siendo contro- 
lado por los Sindicatos españoles. 

f) No ha existido ninguna oferta firme española que 
ofreciera análogas condiciones a las de la operación LEX- 
MAR. Es más, algunas de las empresas que se han intere- 
sado por buques incluidos en esta venta tenían deudas 
vencidas con el Banco o incluso habían sido objeto de eje- 

- 6559 - 



CONGRESO 27 DE NOVIEMBRE DE 1987.-SERIE D. NUM. 129 

cuciones judiciales por dicha Entidad, lo que obligó, sin 
más, a rechazarlas. El Banco no puede tener en cuenta 
ofertas de armadores con deudas que no queden enmar- 
cadas dentro de un plan de financiación global de sus 
operaciones. 

2. El Gobierno estudiará en cada caso la convenien- 
cia de autorizar la venta de otros buques mercantes, aten- 
diendo a la valoración de determinadas circunstancias 
como el exceso de capacidad en la flota mercante españo- 
la, falta de rentabilidad, edad y tecnología de los buques, 
inexistencia de ofertas españolas en condiciones económi- 
cas aceptables por el Banco de Crédito Industrial, así 
como el tratamiento de las tripulaciones vinculadas a los 
buques objeto de la misma. 

El porcentaje de buques de pabellón nacional utili- 
zados, en las exportaciones españolas por vfa marftima, es 
del 14,75 por ciento. 

El porcentaje de toneladas de mercancías exportadas 
por vía marítima en buques de pabellón nacional es del 
10,80 por ciento.» 

3.  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tfculo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.431 Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

1841005998 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Nicolás de Salas Moreno, del Grupo 
Parlamentario Minorfa Catalana, sobre soluciones previs- 
tas por el Gobierno para paliar la carencia de medios téc- 
nicos y humanos de la mayoría de los Juzgados de Paz en 
toda España,'tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada porgel Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Los Juzgados de Paz modifican sustancialmente su ca- 
rácter en la Ley Orgánica del Poder Judicial, puesto que 
en la misma se establece que los Jueces serán elegidos por 
el Ayuntamiento respectivo y nombrados por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia (artículo 101). 
Paralelamente a ello, se prevé que los Jueces de Paz se- 

' rán retribuidos por el sistema y en la cuantía que legal- 
mente se establezca (artículo 103). El nuevo sistema, sin 
embargo, no entrará en aplicación hasta que entre en vi- 
gor la Ley de Planta, según se desprende de la Disposi- 
ción Transitoria 31 de la Ley Orgánica, según la cual en 
el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de 
la Ley de Planta y conforme a lo dispuesto en la propia 
Ley Orgánica serán elegidos los Jueces de Paz, cesando en 
su cargo los que hasta ese momentp lo hubieren de- 
sempeñado. 

Hasta el momento, la infraestructura personal y mate- 
rial de los Juzgados de Paz se ha basado en una división 
entre los Juzgados de Paz de municipios de más de 7.000 
habitantes y los demás. En los primeros, el cargo de Se- 
cretario ha estado a cargo de los miembros del actual- 
mente a extinguir Cuerpo de Secretarios de Juzgados de 
Paz, mientras que el resto de la plantilla ha sido cubierta 
por funcionarios de Justicia. En los segundos, el cargo de 
Secretario ha' venido siendo desempeñado por el Secreta- 
rio del Ayuntamiento. Asimismo, el Ayuntamiento ha 
prestado asistencia cuando ha sido necesario completar 
la plantilla con otros funcionarios. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial prevé que las vacantes de Secretarios de 
Juzgados de Paz se anunciarán a concurso entre funcio- 
narios del Cuerpo de Oficiales (artículo 48 1) y que podrá 
existir una sola Secretaria para varias Juzgados (artfcu- 
lo 99). En cuanto a los medios materiales, la atención de- 
dicada por el Estado a los Juzgados de Paz, la importan- 
cia de cuyas funciones deriva, entre otros aspectos, de las 
que les corresponden en materia de registro civil (artícu- 
lo 100) ha sido completada tradicionalmente con un ele- 
vado grado de colaboración por parte de los Ayuntamien- 
tos, ya que este órgano se ha concebido siempre como in- 
cardinado en el ámbito del municipio. 

La Ley de Planta y Demarcación establecerá los debi- 
dos cauces para la adecuada atención personal y material 
a estos órganos, previéndose que los créditos previstos en 
los Presupuestos Generales del Estado para su manteni- 
miento se canalicen por la vfa de subvenciones a las En- 
tidades Locales correspondientes. 

En tanto no entre en vigor la Ley de Planta y Demar- 
cación se continuará atendiendo a los Juzgados de Paz en 
el marco de la normativa actualmente existente que par- 
te de las limitaciones antes expresadas. A partir de la en- 
trada en vigor de esta Ley, y una vez establecidas las so- 
luciones normativas pertinentes para la potenciación de 
la justicia de paz, podrán adoptarse las medidas comple- 
mentarias para incrementar la dotación a los mismos de 
los medios técnicos y humanos necesarios para el ejerci- 
cio de sus funciones en el marco del nuevo carácter que 
les atribuye la Ley Orgánica.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

1841005999 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Nicolás de Salas Moreno, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, sobre posibilidad de ele- 
var la categoría de los Jueces a del Partido Judicial de 
Sant Felíu de Llobregat a la de Magistrados, tengo la hon- 
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ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

*La Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, dei Poder Judi- 
cial establece en su artículo 328 que “la ley que fije la 
planta determinará los criterios para clasificar los juzga- 
dos y establecer la categorfa de quienes deban servirlos”. 
Por lo tanto, la Ley de Planta fijará los criterios objetivos 
de población y litigiosidad en función de los cuales pro- 
cede la elevación de categoría de los Juzgados, y con arre- 
glo a ellos se resolverá lo que proceda para el caso de Sant 
Felíu de Llobregat. 

Elaborado ya el Anteproyecto de Ley de Demarcación 
y Planta Judicial, en estos momentos pendiente de infor- 
me por el Consejo Geheral del Poder Judicial, sólo ten- 
dría sentido efectuar anticipadamente la elevación de ca- 
tegoría de un Juzgado en el caso de que se hubiera soli- 
citado como necesidad urgente por aquella institución. 
En el caso de Sant Felíu de Llobregat no ha sido asf pues 
no figura en la relación de necesidades correspondientes 
al año actual. 

La movilidad de las plantillas tiene su origen en la exis- 
tencia de un elevado número de vacantes en la Carrera Ju- 
dicial, cuya repercusión se produce de forma especial- 
mente notable en Cataluiia por la baja proporción de in- 
gresos en la Carrera Judicial de personas naturales de di- 
cha Comunidad Autónoma. El aumento de las convocato- 
rias y la aceleración de los procesos de selección permi- 
tirán que a principios de año se cubran de forma estable 
y con titulares aquellos puestos judiciales que entretanto 
se han venido cubriendo provisionalmente con los meca- 
nismos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Este aao se ha creado y puesto en funcionamiento un 
tercer Juzgado de Primera Instancia e Instrucción en Sant 
Felfu de Llobregat que ya ha sido cubierto por una Juez 
titular., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero G6mez. 

1841006000 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel García Fonseca, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación planes y pro- 
yectos de la Empresa Nacional Bazán, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

~ 1 .  Conseguir el mayor grado posible de naciona- 
lizacih. 

2. Continuar y aprovechar la experiencia existente 
hasta ahora. 

3. El Conjunto de buques que previsiblemente se cons- 
truyan permitirá cumplir, globalmente, con los volúme- 
nes de trabajo previstos en el Plan de Viabilidad de la So- 
ciedad. En la actualidad se procede, conjuntamente entre 
el Estado Mayor de la Armada y la Empresa Nacional Ba- 
zán, al estudio y determinación de las siguientes cons- 
trucciones: 

- Cuatro Patrulleros de altura. 
- Una serie de dragaminas y cazaminas. 
- Buque de apoyo logístico. 

4. En la actualidad, España participa en la fase de de- 
finición de la futura Fragata OTAN de los años 90 
(NER-90), como socio de un conjunto de ocho países man- 
teniendo una participación relativa del 118 del esfuerzo 
total. 

La Empresa Nacional Bazán fue designada en su mo- 
mento “empresa líder” por parte española en el Proyecto 
NFR-90 en las fases anteriores y en la fase actual de de- 
finición. Esta empresa, por lo tanto, tendrá una partici- 
pación de gran importancia en las siguientes fases que de- 
berán realizarse hasta la construcción definitiva de las 
fragatas. Esto no obsta para que el Ministerio de Defensa 
fomente la participación de otras empresas de otros sec- 
tores relacionados con la construcción de buques (electró- 
nica, informática, accesorios, etc.), de forma que en un 
proyecto importante como es este, confluyan las capaci- 
dades y los intereses de toda la base industrial del país.)) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841006001 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javier Rupérez Rubio, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, sobre adquisición 
de cinco fincas por el Ministerio de Defensa en la provin- 
cia de Ciudad Real, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

El Ministerio de Defensa ha adquirido, previa autori- 
zación expresa del Consejo de Ministros, cinco fincas si- 
tuadas en terrenos en la Comunidad Autónoma de Casti- 
Ha-La Mancha, segregadas de la antigua finca de Cabañe- 
ros, y, en calidad de propietario, se ha personado en el ex- 
pediente de declaración de parque natural iniciado por 
los órganos de la Comunidad Autónoma. 

La adquisición de estas fincas no presupone que se haya 
decidido ubicar en ellas un polígono de tiro para el Ejér- 
cito del Aire. 
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El proceso de búsqueda de zonas alternativas en que 
pudiera ubicarse este polígono en el futuro continúa en es- 
tudio a fin de encontrar una solución que, satisfaciendo 
las necesidades de la defensa, tenga en cuenta los planea- 
mientos de pdítica territorial del Gobierno de Castilla- 
La Mancha.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/006002 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Angel José López Guerrero, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Mixto, sobre prevision por el 
Gobierno de medidas para resolver o paliar los problemas 
de las empresas gallegas de Ascón, Astano. Barreras, Ce- 
difar, Citrocn Orense, Fenya, Mafriecsa, Propecsa, Side- 
gasa y Tclanosa, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La integración de España en la Comunidad Económi- 
ca Europea ha supuesto la necesidad de adaptar nucstra 
normativa a la Comunitaria en lo que se refiere al régi- 
men de ayudas a empresas, las cuales han de ser de ca- 
rácter horizontal, excepto en el caso de planes sectoriales 
aprobados por la Comisión, como son los Planes de Re- 
conversibn actualniente en vigor. 

A l  igual que en cualquier otra Comunidad Autónoma, 
la política seguida por el Gobierno con objeto de conse- 
guir unos niveles suficientes de actividad y empleo en Ga- 
licia, se refiere tanto a medidas de carácter general de 
promoción industrial como a medidas puntuales en de- 
terminadas empresas, siempre y cuando és tas formen par- 
te de los planes de reconversión y/o viabilidad previamen- 
te aprobados. En los demás casos, el Gobierno puede co- 
laborar en la búsqueda de soluciones para determinadas 
empresas en crisis, pero nunca sustituir en su responsa- 
bilidad a los gestores y accionistas de las sociedades. 

Desde el primer enfoque antes mencionado hay que des- 
tacar los dos principales instrumentos de política indus- 
trial regional que existen en la actualidad: Gran Area de 
Expansión Industrial de Galicia íGAEI) y Zona de Urgen- 
te Reindustrializacióri. 

En la GAEI Galicia se han aprobado proyectos qiie sólo 
en los año 1985 y 1986 suponen inversiones por un total 
de 1 1.673 millones de pesetas, subvenciones que alcanzan 
los 1.927 millones de pesetas y una generación de 1.785 
pesetas de trabajo. 

Las Zonas de Urgente Reindustrialización de Galicia- 

Ferro1 y Galicia-Vigo, cuyos planes de admisión de soli- 
citudes de beneficios han sido prorrogados por el Real De- 
creto 234911986, han aprobado, hasta la fecha, 116 pro- 
yectos que globalmente, suponen una inversión totql de 
33.649 miliones de pesetas, unas subvenciones totales de 
6.756 millones de pesetas y una generacihn de 4.106 piies- 
tos de trabajo. 

Cara al futuro, la Ley 50/1985, de Incentivos Regiona- 
les y su reglamento, harán posible la unificación de todo 
el sistema de promoción de acuerdo con la normativa co- 
munitaria. Es previsible que en este nuevo sistema, Gali- 
cia sea considerada como Zona de Promoción de máxi- 
mos beneficios. 

Desde el punto de vista sectorial, el Gobierno ha pues- 
to en práctica una serie de medidas tendentes a sanear y 
viabilizar empresas en crisis, lo que de alguna manera sig- 
nifica la consolidación del empleo. 

En el Sector de la Construcción Naval, ha sido el Plan 
de Reconversión el eje de las actuaciones en este sentido. 
En el capítulo de ayudas hay qiie reseñar que ya se ha pu- 
blicado el Real Decreto de Financiación y está en fase de 
promulgación el nuevo Decreto sobre Primas que permi- 
tirá regular las ayudas a este sector de acuerdo con la nor- 
mativa comunitaria. En el caso concreto de Astano, ia po- 
lítica seguida ha ido encaminada a potenciar las activi- 
dades de diversificación, siendo de destacar el importan- 
te esfuerzo financiero del INI que, sólo en el período 
1984-1986, ha efectuado unas aportaciones de 43.720 mi- 
llones de pesetas. 

En la Empresa Nacional Bazán, el Plan Estratégico sus- 
crito con la representación de los trabajadores contempla 
una carga de trabajo suficiente para asegurar el empleo 
de la mayor parte de la plantilla y su plena ocupación en 
1990. La adecuación de los recursos a dicha carga de tra- 
bajo exige un ajuste limitado de plantilla, estando previs- 
ta su reaiizacihn mediante procedimientos no traumáti- 
cos de jubilaciones anticipadas y bajas- incentivadas. 

En el Sector de Automoción, el Plan de Consolidación 
del aíio 1986 preveía diversos objetivos y compromisos 
por parte de las empresas, En el caso concreto de Citroen 
Hispania, S .  A., entre los objetivos figuraban reducciones 
de plantilla de más de 1.200 trabajadores para el conjun- 
to de las factorías Vigo-Orense. Dado los notables incre- 
mentos de actividad del sector a partir de 1986 apenas se 
han iniciado dichos ajustes. Por lo que se refiere a la fac- 
toría de Citroen ubicada en Orense, la reducción de em- 
pleo será paliada con nuevas actividades de fabricación 
de componentes, habiéndose iniciado el primer proyecto 
de este tipo. 

En el Sector del Acero Común, en el que se encuadra la 
empresa Sidegasa, el Acuerdo de CDGAE, de 23 de abril 
de 1987, desarrollado en la Orden del Ministerio de In- 
dustria y Energía de 7 de octubre, prevé la concesión de 
determinadas medidas previstas en la Ley de Reconver- 
sión y Reindustrialización para aquellas empresas que de- 
seen reducir sus capacidades de producción.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 18 de noviembre de 1987.-EI Ministro, Vir- 
giüo Zapatero Gómez. 

184/006003 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel José López Guerrero, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Mixto, sobre previsión del Go- 
bierno de que Santiago de Compostela cuente con una 
unidad militar de honores, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 

. contenido es el siguiente: 

uLa rendición de honores no justifica, por sí sola, el 
mantenimiento permanente de una unidad mititar en 
Santiago de Compostela. No obstante, en aquellos supues- 
tos que lo requieran, estos honores podrían ser proporcio- 
nados por alguna unidad militar ubicada en otra guarni- 
ción pidxima a dicha p1aza.r 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro,.Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/006004 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Angel Jos6 López GuerreEo, del Grupo 
Parlamentario Mixto, sobre traslado del cuadro de Goya 
(Retrato de Carlos IVn del Museo de Bellas Artes de La 
Coruña, desaparición de Dos Tablas de Rubens y previ- 
sión de mejora del sisyma de seguridad del citado Mu- 
seo, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo cqptenido es el siguiente: 

u 1 .  El motivo del traslado del citado cuadro se debe 
a la necesidad de reunificación de la obra de Goya para 
su estudio, y en este caso, por tratarse de una obra que 
hace pareja con el “Retrato de María Luisa” -ubicado en 
el Museo del Prado- era especialmente necesario para re- 
construir el contexto histórico. 

2. Este traslado no está relacionado con la desapari- 
ción de dos tablas de Rubens, ya que la fecha de la Orden 
Ministerial de levantamiento de depósito del cuadro de 
Goya es de 13 de abril de 1984 y el robo de las tablas de 
Rubcns fue el 16 de septiembre de 1985. 

El traslado de la citada obra de Goya se retrasó hasta 
febrero de 1986 debido a la dificultad y delicadeza del 
transporte de una obra de estas caracterlsticas que exige 

unos medios técnicos especializados y un seguro específi- 
co. Por tanto, el Museo del Prado decidió aguardar el mo- 
mento oportuno, que llegó con motivo del retorno de va- 
rias obras de la exposición “El niño en el Museo del Pra- 
do”, cuyo transporte a Madrid realizó la empresa SIT, 
S.A., según consta en el acta de levantamiento de de- 
p6sito. 

3. Respecto al robo y situación legal de las gestiones 
para recuperar dicha tabla, podemos decir que la misma 
fue ofrecida a un Museo de Suecia. Tras las oportunas in- 
vestigaciones se localizó al autor de la sustracción, espa- 
ñol de La Coruña, Ramón Ramudo Pernas, nacionalizado 
sueco, el cual fue procesado, en aquel país, ante un Tri- 
bunal de 1 / Instancia y condenado, con fecha 16 de mar- 
zo de 1987, a dos aaos de prisión por el delito de recep- 
tación grave. 

Dicha sentencia fue apelada ante un Tribunal de 2: Ins- 
tancia. Cuando se resuelva esta apelación, y en el caso de 
que se fallara que tal cuadro no se obtuvo de buena fe, se 
podría entregar a su propietario legal -Museo de La Co- 
ruña- sin trámites especiales y por vía diplomática. 

4. En el Museo de Bellas Artes de La Coruiia se insta- 
ló un sistema electrónico de seguridad antirobo e incen- 
dio, con alarmas centralizadas, se contrataron vigilantes 
y se dotaron dos plazas del Cuerpo de Conservadores de 
Museos. Siendo insuficiente el espacio del actual edificio 
del museo, se tramitó con el Ayuntamiento de La Coruña 
la cesión del Convento de las Capuchinas para su nueva 
ubicación y se está realizando el proyecto de futuro 
museo. 

5. El nuevo montaje del Museo va a exigir una remo- 
delación de todos los criterios museológicos y científicos, 
por lo cual se está estudiando la posibilidad de depositar 
otra obra de Goya que complete de forma más coherente 
las colecciones del Muse0.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vir- 
gilio Zapatero Gómez. 

184/006005 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo García-Tizón López, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, sobre 
mantenimiento de los aviones que utilizan Sus Majesta- 
des los Reyes de España para sus desplazamientos a pal- 
ses extranjeros, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

u 1. El Ministerio de Defensa asegura que los servicios 
de mantenimiento encargados de llevar a cabo las dife- 
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rentes revisiones de los aviones del 45 Grupo, se ajustan 
a las especificaciones técnicas marcadas por las empre- 
sas constructoras de éstos. 

2. Cuando los servicios de mantenimiento son los ade- 
cuados, no existen razones que expliquen las averías, ya 
que éstas se producen con carácter imprevisto y aleatorio. 

Por otra parte, hay que decir que la trascendencia de 
la citada avería radicó, principalmente, en la falta de 
tiempo para solucionarla y en el retraso que supuso en el 
horario del viaje de S. M. el Rey. 

3. Finalmente, como información adicional, es conve- 
niente decir que el 45 Grupo ha tenido que transportar, 
por haber sufrido averías en sus aviones, a las siguientes 
personalidades en sus visitas a España: 

- Presidente de la República Federal Alemana. 
- Presidente de la República del Uruguay. 
- Primer Ministro de la República P0rtuguesa.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de noviembre de 1987.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/006006 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, don Arturo García-Tizón, sobre preparación y objeti- 
vos del reciente viaje de Sus Majestades los Reyes de Es- 
paña a los Estados Unidos de América, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

« l .  Uno de los problemas que a menudo limitan la 
proyección exterior de España es el escaso conocimiento 
que se tiene de la realidad española actual, incluso en paí- 
ses de nuestro entorno y con los que mantenemos estre- 
chas relaciones en todos los ámbitos. EE. UU. no es una 
excepción y, con el objetivo global de un más profundo co- 
nocimiento mutuo y de facilitar un mayor acercamiento 
a la realidad española de hoy, se concibió el viaje a los Es- 
tados de Tejas, Nuevo Méjico y California, con los siguien- 
tes objetivos: 

- Reiterar el deseo de mantener excelentes relaciones 
de amistad y cooperación con los EE. UU., aunque sub; 
sistan diferencias de enfoque en temas puntuales. 
- Ir al encuentro de las raíces españolas de los tres Es- 

tados mencionados. 
- Mostrar un interés y una receptividad especial ha- 

cia los núcleos hispanos, realidad de gran alcance social, 
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político y cultural, que acapara la atención dentro y fue- 
ra de los EE.UU. 
- Proyectar la imagen de una España nueva, demo- 

crática, anclada en Europa y Occidente, para contribuir 
así a disipar viejos estereotipos. 
- Subrayar la conexión del viaje con el V Centenario 

del Descubrimiento de América, Expo-92 y los Juegos 
Olímpicos de Barcelona ese mismo año. Los tres aconte- 
cimientos destacan el carácter universal de la España ac- 
tual, su apertura al mundo y su capacidad para organi- 
zar y acoger actos de'tanta repercusión mundial como los 
descritos. 
- En la búsqueda de las raíces de la hispanidad y en 

la perspectiva del V Centenario, mantener contactos con 
la Comunidad Sefardita de Los Angeles. 
- Incrementar los lazos de toda índole con tres Esta- 

dos, especialmente Tejas y California, de gran desarrollo 
industrial y tecnológico. 

En el amplio contexto de las relaciones bilaterales his- 
pano-norteamericanas, tampoco se descuidó el contacto 
al más alto nivel institucional, como se puso de manifies- 
to en el almuerzo ofrecido por el Presidente de los EE. UU. 
y señora de Reagan a SS. MM. los Reyes en la Casa Blan- 
ca, al inicio del viaje. 

2. Los objetivos mencionados en la pregunta anterior 
se cubrieron de manera razonable y satisfactoria. Es ob- 
vio, sin embargo, que cualquier intento de valoración so- 
bre el grado de cumplimiento de los objetivos del viaje re- 
querirá una perspectiva temporal. 

Con el viaje se ha tratado de sembrar para el futuro, y 
lo que ahora resulta tarea inaplazable es la continuidad 
y el seguimiento eq cada uno de los objetivos persegui- 
dos. Ese es el propósito de la Administración, como ese 
debe ser también el objetivo de los sectores sociales com- 
prometidos en la proyección e imagen de España en el ex- 
terior y, en el caso que nos ocupa, en los EE. UU. 

3. Como en todo viaje Real y en mayor medida que en 
otros de menos complejidad, el viaje a los Estados de Te- 
jas, Nuevo Méjico y California se preparó cuidadosamen- 
te, sin que ello quiera indicy que no haya habido fallos 
en la preparación o el desarrotfp gel viaje. 

La preparación fue, en su conjunto, la adecuada para 
los objetivos que se perseguían. No obstante, de este via- 
je como de cualquier otro cabe extraer las lógicas conse- 
cuencias con vistas a optimizar los resultados de los des- 
plazamientos reales y lograr el objetivo común a todos 
ellos: proyectar del mejor modo posible la imagen de Es- 
paña en el mundo.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de noviembre de 1987.-El Ministro, Vi@- 
110 Zapatero Cómez. 


